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INTRODUCCION 

La figura del comc~ciílnlé'--cn . .-Cl ·.d':v.Cnir~_:dc In .~.-hiStOria; ha ténido una 

irnportanciá traS-~c~d~n~·~(:\:~~ )_~I -{'d_c~~~·~¿:1·1-~_:_:dó\·-~¡~_S.Cilu~-b1-~:·~-;·:.-:·dchidO_ · a 

quc
0 

él ha Sido __ ;,_~~-!.~!'_-~~-~~;~~._¿:.,~~¡·_~-~¿~~¡-~~~ --¿?'~~ii;~~-~~·- :~-~-- i_lriP.~r¡a_n~~--
mcdio · de diVUlgnci~n ,>iclZit:r1é:·}fC~stóS::¡:~:cós-~u-ñ)tjí~-~~;:y::- Crl;- gC-nc'rál de 

·. _ _ · _ · -' · ': :' _. ·. · ';:~_:::'.·-~~-c:\{(~!:\S;·;:•·.:; .:"-º']:_·,~~-::~~;r'.~>- :,~·_;._-.:- ~:,~:,: -;-'.,; >··_:_ '.-:·~· -: ~ · · ' : 
todas- lns· -manifestac1on·cs ~de'·:las!·:c1vilizaClones·.,_en'-~ el'.' transcurso . de . los 

•icmpos: . ·/S;'w~~~~':~J~ftf~X~~1~~j~,~~{§~?'·;t·? ' .. 
El comercinnte :':hll .:._lo&riido~ inclúsiv~i~'c-O'n ·~sU·~p'Odeí,:-j1·:;-·su _· riquéza; llegar 

a· i~-n~c-~~¡~/; ¡~?t·i:~Jt~~~¡f¡~~~[1f_f:~t~~~~#%il~'i!·J~;k;l~1~"t~~;l~~;1:t~~-~i~~do 
; --- - - , :: ·- ~ _-_:: ··- ·:'::\:·:;;,:::;.--',.,.,;:-.;.:._-,~::.1;;:.-.,~~"J~-:<·:_:,.{~/«·:.;;~' r;:·,~· ~,;:·~·;_;·r ,.~:_:-.'~~.~;_-_~->; :_~: ~·: ·· ',·, 

e·n -determlnados··--1nónl_entOs;-~:ser_;~:regulad_or.;,~;-dC:'.io"la~(< ecionomftls ·.en :. tos 
: ·: · -:_ ·-; · ';~-: :;:~·:< :;;· ;'.'?/ii..~:'.:! -?-:i .-~:!;":·/:.-;:J.'.:l-.i''·i.'~i~J;.~;:'. ::,·:;~.ij::·q,1S~_¿;_~t(~." .. :y--·1 :·;y~ ~ ·- . . 

núCleoS 'sociales} en ,'.Jos·ique·._, realiza\ sus·; áctos;de-~corñcrcio:::"' .--:-:-:·; :. ' 
-· :. ,·:· ·. :·; . :·sr·:-., ;;~.,_-: ~:·}ri:8s~~;~1-;:'L·1:~;v ;:-~~JE;:;.:;:~~~.~i!}.::~\~~t~1;~if~):": ~'.i 

':-, '. :·.>: . .- -:-:º--~-" ... --,::.--.:_•d;;_. .• \;,_;,;· __ ::=r_;_.:.,~_i;::.'.:·.~7{··::~'2:~._;_--,.~\i:;·.~,;~:~~-\;,.:-.;'._-· )'.<._;. ,._ :~: :., -: :: - -
Dadri ·el ·.:·desenvolvhnicnto'•-~dcl :;:cómerCio,\'suri;e'::a·g1a \vida::conlercial el 

.' ~- . .-,:~_-.:: ; . .-,·; ,¡ ;·:-1 ~,_.,; / '.j;'. -'~::-.J{:: Jif'-~:;_'-J.i:,:~-;.~.-;-:,~:}.;i~~-~:·;_c~~-gJ;:: i::;;;\~~,--.~i/-.~:·,>;_,-,,. >. · · · 
cr~di,to~ ·que--· consistC.'-:'en··--: términos· /gencrales'·_i en··< la':._compra ··- vénta· a 

. · > -: ·-"~ .. ,_r: '·. = .. · · '.;'.>«-:; .-,- --_: ·_-::-e':'<'-:·.;:-~'--.',::·:-, ·.'•]:t./~7:_;.'.::-.'(_:·.-·_::fti.~_.;:;~~:':-; 1 ;-?i;_~·;:: :' :;::-:>-·.-<- .-- ,- '· .: _. · . · -
plazos, . el · cu'al - fuC:·.--_acógido .· cori _.~ benCpláCi10·:,/pOr.:::c1 '.~Coi11ercian1c~ ._-_quien 

. . ·- .. -.· .. ·- ·. · :- :';-:;-:·\-<'::,::_.: ·',.''-e: ·-\;~:_-,_;:,·:_.:~:;··.;_;¡-:,/,•:1(::·,:¡.;_1_~:-.'_;i{:S;:;·;+~-:<f_fY,_·~,-;;;-:"-',-_:: .:··· 
ha -po~ido _obtener_· bajo ·.'determinadias ·_'. condiciones_':·el ·,, ca¡)ital : suf_icientc 

. '· - . ' .- :'. .-;·;:·~· ::..:;;·_,.:-;·· ,·_':".~~.',''.' .--- . , .. 
para emprender· sus nC&oé:iO~~-

Sentándose la vida comercial en una. cadena .de-.- c~édÍt~s. el estado ha 

procurado la perduración de los mismos y la prótccción del buen 

funcionamiento de Ja vida comercial. creando un sistema -jurídico que 

regule la situación en que se encuentra un comerciante que no puede 

hacer frente a sus obligaciones, procurando en Jo posible evitar un 



daf\o a la persona del co1nercianlc, a In en1prcsa, a los acreedores y a 

I~ sociedad en gcncrnl. 

A!>(, el co111erc.innl~. que: ~l~e en el 'csu1do _d~-:,_ill'ipotenci.a ,p~ra.'--sOi'Vcnl11r 
sus co1n·p~o1i1i.So~--::-_CrCditiC!OS~ : t~i eSladO· -il"o·:_ a·rCciii ·,~Óla;·n~n-~c .. ni 

co1ncrican_tc,,_--insolvcn~e,·_ ."~ino:'._.a''.: la:: ~c~~-~-~f~_:,._~r:_~-~~~~~:~1~-~-- -· ~I prhner_: 

incumpli~ÍCnto · · ~~aSiO~il-_::.\íTia ::_ C~dcO·~_-_;__dC-':_'.°inCUill"p'ti-TI\i~ilioS -·: sucesivos 
. . " .' .. -, ... ' - ,-_ º'·""• ·-: - -'-.-:;_-' ,-~. _;._:;1<:.---_.· .. ,_:-_. -_ :,:--, ·' ; .. 

que pueden tener. conSccucncias __ graVcs. ,'_;"".P-~r.:_cso , __ eL }-'.c_rccho 1'-1ercantil 

ha ~u id ad o _·d·~. -;~~Úün~~l-~r--. "i"a~: 9~i_ébf~~': -~:t"~~:.·1~~~- ~(;~er~ian"tes:C .. :: · 
--. .--: .•.".- :. "·::--, 

: . . - ... -.--' 

. Constituye' la pu':s, el-.-. tema -.;d-~_-- ~~ie_-_- Csl~dio" ·e¡---- d'éiCííniOa~ si 

S 1 n di ca tu rn res u ita ser in1práctica· · a partir_·: dC · las .-.~~f~in~.~~-- de ·-,que, 

fue objeto I~ Ley de Quicbrns y Suspensión de:· Pagos. de 13 de 

Enero de 1987, en viriud de que los- organisn1os ,que. están. -fnc_uitlldos 

para desempcñnrlas (Cámara de_ Comercio o de Industria- y Sociedades 

Nacionales de Crédito) carecen de los recursos admi~istr.ati~·os, 

lécnicos y hun1anos específicos, para realizar con· prOfésionali-~m'~·-:el · 

cargo que· se les llegase a encomendar por mCdio· :d·C. ·¡a dCst&~ación 
que la Ley hace. Así encontramos nceptnció~- o· ~~ch-~z~---d.Ci Ca.rgo de 

Sínd_ico, n1nl manCjo de. este órgano y otro~- prohle~as ._si~lláres •. 

El · presCn1c estudi~- ~~--._ti¿vá.~á _- a--_--;;-~t;ó·:·i~-¡~-i~Í~~,~t'~-- -~-,;_tfavéS de una 

semblanza· de·.- los _. '~n~~~~dcn1C~-- -·hi.slÓ~-i·ci.~s:··· ~J~ ·~·: 1<{ · ~i~d.icnturn, figura 

objeto de ei;tc · estudio.· ·ro~~e~iO~~-eiite, '. s-~. ailaliZará y fundamentará 

la naturaleza jurídiCa de _dicl;o- -Órg~no •. ·:asr'.-~omo también el estudio y 



n111Uisis de las reforrnas y adiciones de h1s que .fue objeto la· Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos que de una manera general se 

avocaron a transforntar la designación y el profesional dese111peño dC 

1;1. figura de .la Sindicatura. Y por úhin1ci. llevar· a. éab() dé·_-·Una manera 

cjc1nplificativu el scguilniento de un exp.cdientc j:udi~i~i·'. eii .tnateria de 

quiebras. donde se han presentado nli;u·naS de la·s: · p.robl.cn~:1ticas 

planteadas en este estudio y que se siguen. dando h~y, en día en la 

aplicación de las. reforn1as en estudio.· 



. CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SINDICATURA 
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J.J • "POCA ANTIGUA 

Los orígenes .de Ja fi¡;uÍ"ól del Síndico dentro de la época ¡1ntiguíl los 

cncontnunos . en el . Dé~c~ho Ro1nanO. 

En ninguno de,·1os.pcríodos· en c]uc se. divide_ el estudio del Derecho 

Ron1ano se cncuc-ntra ·un añtccCdcilH(-dirccto del Síndico en la íonna 

que lo conoccn1os hoy en día,· Sin· cn1bargo, dcscubrintos scntcjanzas 
- ·. . 

con las funciones que desempeña el .. curador, -el tulor, el 1nanda1ario- y 

con mayor silriililud con el ·"lltagisler "; así trataremos de hacer una 

suscinta investigación de la Institución ·que nos ocupa a la luz del ·ya 

citndo Derecho. 

"La ley .. de laS doéc . tablas~ C?Tg11ni7.aboi" l_a curatcla corno fonna de 

proveer de-.· pro1ccción lcgiil u . loS incapaces y. dentro_ de éstos a los 

"Furiosi ·~ .. ,Y~.¡-:. I~~.: ·p'ródi.gos.;'-. extendién_dos¿- · m-á~ t~rdc,. di.cha prolec~ión 
a los "1ue1i1~· ·caPitiS··-<· a los ·sor.do1nudOs 'y ·cnfcnnos ·graves~ así con10 a 

IOs -~c~ores \Je ·v_e~ntici~c~ aílos.-y en ciertos c~'sos a .los r)upiios."I 

. : .... :_·:<- .. ·. . . . . . . . :_ ::,, . ·, . . . 

La r::ur~teta·· -~orilana· .trataba de. resolver. la: inc;:iiP.~ci~ii~··_ dc los que 

quedaban sujetos-_ a: ella;-. sin embargo ·se_--·trata· dC :·Una: iOCapacidad 

distinta a la pi_oducidti por el e~tado. ·de q~Íebr~. 3úR · cúandO 1in1ita l:i 
. ' -"' _:- :.: . '. 

capacidad de ejercicio del ·deudor,~ no· p_resenta en-. c.1 ·fondo" la- misma 

CFR. Pcth, Eugcnc. "Tralado· Elcmcnilll de': Derecho "R~mano". Edilorial 
Porrúa, s. A.~ México, _1_97~. p:lg. 142. · 
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causa que la Curatcla Rom<tna que se instituyó en-- bcncíicio del 

incapn1. y que hoy. en día podría encuadrar en la figuÍa . del· ·quebrado 

que c\ucda ··des.poseído e incapac-ilado para : ejercer et comercio. 

n1icntras . ." q~c. ~;1 .Sin~icatura proteje los intcreScs _de·: Cstc_ -dcud.or 

cornún _quC_' s_c. ch,Cucntru incapncitndo así con10 los -intereses del 

estado,_ d~-- IÓs ·acreedores y de todo el proccdi1nicnto de ··quiebra.· 

"Atnpliñs _ _'diíc~cncias pueden encontrarse en la Tutela Romana, _pues 

estaba destina·dn n la protección de los menores o sea los ·im¡}úbcros · 

"Sui Juris" y de las 1nujcres púbcrcs."2 De ahí podemos observar que 

la· ad1ninistración de los bienes de estas personas estaba a cargo del 

tutor, de donde p'odcsnos encontrar o relacionar un origen muy lejano 

de_·, lá Sindicatura al observarse In desposesión .que sufren tos 

inc~paces. Así el tutor tenía "a111orltas '' en rclución éon los biCneS del 

incapacitado· tutelado. 

De sin1il:.lT forma la figura del n1andato de! los romanos -difiefC de la 

figura actual de. la Sindicatura al no ad1TtÚi;. el .. ·ri~r~~·ho ROmano la 

representación, sino que cualquier s~luació;\ .. ·~e -~~r~~·t¿¡.·; patrimonial . . 
debería ser realizada poT la pérsona inter.estid.i~ .·_·oc ~qÍi{" 1~··.sfn1ilit~d: y 

posible origen 'de ·1as· características actuales cde la--Sindicntur_a, )'a que 

el ·Síndico no ac1úa en representnció~_'. del deudOr, Oi- de los acreedores, 

·ni de la masa, etc., sino que actúa en nom~re y poí ·dcrec~o propio, 

aunque por cucnla ajena como auxiliar del cs1ado y que se analizará 

2 lbldcm. pág. 125. 
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de una manera rn:is :11nplia en olro capí1ulo de este .. tntbiljo. 1\lin 

cuando se actúa por cuenta ajena, del n1is1no 1n~do ~}uc ·el curador, 

tutor o el n1and:11ario, en el Derecho R~ri~ano: · .cnrc,cfan de 

rcprcscn1aci6n. en virtud de que no eran · Ícprcscri1antcs, · sino que 

actuaban obligitndos~ por sí n1ismos, Íuln_ cti~, '1~.· ... f1u:'u1.1_á~ . d.i: _exigir el 

rcsarcin1icn10 de los gastos originados ·en· ~U- ·'in·t·~-~-~~'~'ciÓn . con cnrgo al 

patrimonio del incnpaz o del. rnandll~Ú;·_·,~~¡~·-,,.d·~·-: I·~, obligación de 

rcndír cucnlas de su_ nctuación corrio' üun~_ién:::l_D .. ·'-~5- ~~lr:i ·c1 Síndico hoy 

en dfa, pero sic1nprc sin qtic se ·csrablcciera'. rClación ··alguna cnlrc et 

tercero que conlrataba y. el 1nandan~c~ __ el ... ~~~:o~----c>' el inc.npaz. 

El proccditnicÓtó _Cjc~uli·v~· dc_,-¡~·s · Obn'g1l~iorics. ~n.-_ci l)Crcého Ro1na110 

rccnía gcncn~ln1~nt~ :-~~s·o~l~-~ ·> In·.·: p-~-r~_~n~, .-1n~sma del: deudor o 

demandado. 

de vendcr···a1 dcUdof_- o_ darle _-111Ucrtc. 

Por ej~mplo, Fr:lncisco García Martínez en su obrá "El Con_cordnlo y 

la Quiebra" ·afirma que "El deudor inso~vcntc quCdaba bajo el poder 

del acreedor, el cual si dcntrO del térn1ino de 60 -díaS· no llaCía -pago lo 

podía· vender o darle muerte, pero si ·eran varios acreedores estos 
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cslaban lcgahncnte autorizados para.· repartirse el cuerpo del 'deudor 

en proporción .de sus respectivos -créditos."3 

En esta inhurn:ina dispoSi-~i-Ó·n.· h~-IJn;~~,o~:-,-.--,~-i .. -~~ri~i--~-~ndo ·---~;-;i-~~:f Pio, si 

bien no expresado en- - f~rn1a _:·¡¡(~-r;ir_ q~~ ·:~riri'ri'Ci~;~-:~~¡-J~1iiiiihlb ~- que es 

el p~i~Cipio ·de 1:a-.-'.'P~~f _ i:-~:~-~~i;é/!~?. é;f'.'i!~rig::5_·~¿~,:~:~',~:'···;{~Ío .. ,.-:i-gual n 
todos,,...los -ac.TéCdrircs::-·. · .,._, .::~~~ii.P/~':· :·:- · _, · , .. ,:.· 

-'--~ . : '.-~.: :~:_ •. : -:·.1-;¡l_;'.·,''1·:· --;.·~~----~~~-~; 1_j:,:'.:,;~~~--.'.'_::_ < - '·;,.··; ' 
. ··.-_ . -.•. ':. , .. -··_:; ,. ,.~:-_~--: .-{'~:_::_\~{:'~J{'.~\:·~~:.:.;~l~~;'.;';,;:-~.-t~.~,'-~:> j ··--~>:>;,..~';.·'.··:· ... :,;~_:;;::: 

PosterionnentC ··.se< ab'Olfó'.;: él~·:' ÚICnnCC"_/¡iCrSOilal ·~t:Y;:.'.-atisoluio>: de.·:· l~S · 
· __ .- · '·'.' _,_·; ;. / ;'-: :¡,¡-) i.:.~;:}\¡.:;:.f.~:·; :·~~7~;·,:~·:;::··~c'{;,~-:i;'i}:~f~~'\\':!'i-';,'~,-,c:{.·_-<;~~: ~ _ -;.· '{,, :''}:': :;<: ·:·_ ':' :· 

derechos· de crédito;·:. pero ~étod11vín ·'. CnC_ontr_n1nos'f:lns ~·-'scrvidu1nbres · por 

dcud••·······•qu~-'.~~'ºf J'~~}f~.~11~:f ¡¡.~~~~~~~i~~~t,;~¡i};;.~:;,'_ .. ·,. · 
Cori el dcudor·-'conVertido:::en<cl ·- sicrVoi'de:•-su:\·il.'crecdor;-'r:quednb11n · .bnjo. 

:·:,:''.:/·-:·~·,:e(:::~·.;·. ;;,\:.:~,!:(,}\~,;:',\;·~r-:·/:,:·~)"i·::,f.1'.'~:.:.*~I.r·.,·:{J-t:~~·!i.\'_;. ·~: ·\,. ~,: -;,:/; '· - -
el poder del: ·ejecu1an1c·::111nto :.- la:_ hÜCiendn ;,_con10·~ la·; familia:,· del 'deudor. 

, .•_ ... ·.····• .··· r;·:y;:i,J¡;;:~i'.!;>'J~@;&:;fr;'·;(:··x: :: . 
La· finalidad de·: este .'prin1itiVo:.:: procedin1i_cÍltci.{c;O_nsistín.~~.; má:S ,>que. 

•. . •. -. ,,_· .:/.-- ·_,_.; ;-, - . :-::-'. ;. i :---_·; ;_'-' \:::--_,;¡:•:_>'~"-: ¡,::·¡'Oi.v'.·:;:. -;,~'· ji-.~:l.'._:·/:~.:, -·' ' 
satisritCer al -.- acreedor.·:·. c_Omo:--:, ~C_Sp~·é·s-... _s,e .. ;_hi.zO;'; __ c~_~:::á~_IiCiif ,;· .~il '. Ca:~~~g~ al 

deudor· condcn11d~-. ~pri·s.i.~ná-~d-~,i-~~-~-i~:~-~~-~:~-~:~-~~,::i~!~~~:·)~~~ief ~:.;_¿;····· ~ ,, · - ; 

~:--, ,-·' '--·:;;:}:'•·:',~~'.-';_~~f~;;'-:;:~i~':.:'f}:\;- ;;¡!/C L'r 

El incu111plhnicnto de º".ª ·obHSa.ci_ó,ri::,~v.~_l,i_'~·a(_y;·;'i,;f~·b~,ri~id:~·.=·-.~~ITI-º,_,_ tal •. _ se 

equiparaba en aq ucllos ticn1'Po·s·. _'e~~~. ~.?ori;~Ú~:-;¡-f ~<;_·~'~;/,~~~'] .. ~-~'~¡,(_~·:::: .. ::Así. 

pot obra del Pretor. en el período.-dc· 1·a· tcl:is :-a·c1·¡ó-;lcs~·.:·:S~'~J01í~duj~· _el 
: .. :·- - ·.' ."·· .. '1.;',;_,<:-,1-, ___ "_·-:."':;: -~:.,.:~_· ... '.'-

sistl!lllíl de 111 111issio ¡,, P.ossCssion~·,,. ·O ¡,,. ~p_·,_Ja,.; ~ebitOr!·~·:·->.ct~_é_· C:ra u_n 

>.'-:. .'.'':'.. ~. ·-,.:. !". " 
3 CFR. Oarc'3 l\.tartíncz, Francisco,· '"El Concordato . ;-- la --Q~·lcb~a", .. -~dltorlal 
De Palma, Buenos Aires, Argcn1lna, 1967. pág. 29. 
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. . . 

111cdio de coílcción que de·---·n1ancra indirecta'. obraba sobre.· el deudor 

que hubiera _dejado de ··r._~g~~ -·~u·s .-;d~~;dns: i;'uyc~do.--~-si~i~rn~ que con 
' - . ·, .. ----. ·-

posterioridad se ap_lic~ al :-c1c-udOr:··c:~-11rc·s·6 :Y:,··j~';,gQdq-. 
·-· -- -·-·. ··;_,_,_.-.-> , __ ,_·: ._. 

~-:3~' --- ~-,.',''· ,;._,,:\_;\:;' --~_-.<' - .-, i·' -

La fonna · en_, -,~-~-~:::\:~~_J:_ti~~~;~f;~~'.~,~~}~J'..'.~f~:~/J_~~/,~~~-~-~t-,;~i,~-~-~~éÍ~1a, _· era 
cr_llrcgando· 1Cis· bicnc~:,~dcl ::_dCUdOJ•·; a -_1a;:c~_~10~r,r·,:y,~·a~íni~lstr;¡ción ._de!"-: los 

acrccdo·r~-~-; : si'i¡:.~-:-~u:á~~,~--é·~~;-~\~·rJ~'t~-,~l~,'.:Ü~~":~riJ·~--¿-n·~-¡.~-~'.-:-~-;~~~-~~-~~l-: --~ -una. 

expropiación · d~1 ~~w·'~~;~.'f t~~~Pi!j:{i:'[~~lf ~~~~;·"[li:;5 , .··.· 
Dcnrro de'. las·· forn1as :--dc.:;-adquii-ir>cn·<·cJ'.:Deíccho;1 Romano ·tenemos la 

. ·-. -.. · ., ;._·.~·:<::·:':::':\;_¡,·/:_:~:~'·_x1:~f~i~/t'.~--~-if_;,;)f.::_::_::.c_~ .. ¡>-~~-~..=-:: ·- __ --_ .. · :.: .-.·- - -
"pcr ,,,,;vcrsitatc111 .' -.':','::cúji~·.,.objctó; erá .. la;-_DdtjUisicióri':~dC_'.:un. plltrhnonio 

, . ,-:· ---_-'_-:,:-·'.-.· .·:':;\'.>.':'·~·-:;:¡,;1·_'.·-;;:::;}/;<·:;-,~:;•y,;,,,,:>..:.~::\1.-~;-'..~-.;~_~:>:· ··. . . . 
en su conju1110. _·- E511f)rnnS"1lsióíl -·dc.~,tipo;;_uniYcisaJ,~::podfa:darsc•·por 

• . --;.:, ·; :O:.·.·- ~-:-:: ... <~:··;.;;.:.~«-·-'¡,:~-,;:i-\'1-·;;.:h·«::~J.;:''.:~·~S-··.:;;:..,\·_'._~,·,<.:.-I:.>:-.. ; '.'.-. :":' :_ - · 
acto enlrc YivoS' o por: _cnu_s_~ ~:~e_-~n1~c_r' __ c_:~ __ eñ·;·e:st_c~ __ ú_l_1i:n1_1J_i-~ª-~º' se _·abría la 

sucesión, . lrans_rnJ,s-i_Ó·~:.-~é_· :-~,~~::_::-'1i~~~.~6i'~'~:#:;.~J:~;b-~{i·¡_~l~~~o.:_-.-~s(: ~asaba.~ los 

herede.ros dCJ -"d~ -·~;lj,t! ";·: ,.-Enii-C'..:v·iYO.s' 'lé·~-éh10S--:· J~~:,:"b01ú;i-ú111 , 1:cndilio 

~::~:':~:¡:~:::l::~3~;fjf~f~··::~~~~l~::i:·}.~~1::~::-::~::1:·::.~~·· 
adquiriente · se -.· 11a~«i·~-~-.--: .. i:bOjí.Oi11;~~-~~-'.~~·~,ptO~- _: ~;·;-·:q~-¡~-;;_ ~_.~b~ñ-~~·~ _·a :':_:Íos 

concursantes un 13.R1?:·.:-··p_o·r :_Ci~niO' dé SuS- _créditos, ·corno precio_ a· 

can1bio del cual adqliirííl'' '.·er: :ictivO del patÍhnonio. 

En el prin1cr caso cuttndo se ausentaba o nbandon:1b11 ·sus ·bienes~ o 

bien cediéndolos a sus acreedores. Jgu:1hnen1e podía pró_cedcrsc en la 

forn1a expuesta cunndo el deudor no pngnha después de 'liubCr sido 
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condenado por el magistrado _o bien cuando habiendo reconocido "in 

jure " una deuda .se: ncgn_ba·· __ .de·s~ué:s. a Cubrirla:. 

En el c:isa: 'd~ --_nu1Crte·:_-.h116ÚI .. í;.g·nr ·:· 1ü·~\bi'én -~ -i~_ .·:·}~~~-b;,,r¡;-_ --;;e;iditio ·- '' · · 

cuando. CI. ·-d~u'd~'.~--- ~"¡;~~f.~:-~ de·.' __ 'h~~~·d6-T~s':--;_~ s'erin- .:- de:· dCfc~i1·0· civil o 

pretoriano.,. ·ns1c :·nlódo -d~--- ~dciuÍÍir" ~Úé ·¡_n1íOdU-CidO en ··c1 :·'siilo · ··V ji :·de 
Rci1na por-, -~f_~'. .. P.r_~yor·:i 1iU1iÚO'.~- y·.-,_-:al~- ~,~~é-Íi· ::. de P~·Ú¡· . .'·-~·~¡-~_:._dtl.dn, . · ci~bió 
i_nspirurse .: paf a· · ~Csta·: ·crca~T6.n ~~;j'. -'.-:~~-~ ~ --~~.P~-~l~--- -. de-_ venta '"usada· ·en · 

bc1lcnCio del ESú1d~---:Y "ÚJ-~11nd,t ;~~~~-~_ruji~--:~·5¡;¿~¡~·;..i(·_;- ::<·.·: 

Estu "/Jo11nr11m > sc~~io ~ .. ·d~n~l~író en L . veni~ · ~úbl'i:a de bienes 
' 1 •• ' _,_ .• :.' ... ' 

adquiridos . ·por·_·:·c1_::: __ 1i~.1a_d_~_. C_n--._/~i.rl_~.~-;~-dc_:_' 1_a-~_.:: -~o-i1:(}Uisla~'.:: .. ·~ ·:'pin··. ·condenas 

· criminales _ ql;·.~ _._c~~-~~,~-~·-~/~~-:'.;.:~~~~~:-~{~~f~-~~;~-~/.ir~~~~L?~·<·~,i,~-~:~.?- .. ~-n · casO · · .. d-~ 
sucesiones-- en que-. los.,'bienes~,,'éran / adq'uirido·s~ por-.-et-.,Tcsoro • 

. En i. •• :"~;.~;,,,;, v,cll~di~~if,; .. r~t'1·1~)i'~¡~f¡fs'l~i~i~d~1.~~t1ici1aban del 

magist nido, .:.-_>¡~·:::: -~~~;¡i~~~~'!),·¿-ri·-~'.1:i~~i~~¡'~,~~;~·:"~~ ~:;~'J·~~·<-'./b-Í~n~-~- del ·deudor 
- . _ .. _ .- : ·;· -~ ·;· _·;-~-:.:·- ,,.,,,,c~··-_;;st;~--~.~~-:;-.:-'::·J-:~-1:;':-~':·r.:.-{,,;,;:;:::·-_.:_:·:;:,:·,. ::, -,:.:~_··· . 

insolvéntc~-, · tó •:e U al ;·.~-S~;}conCeélía".)Ucdianúi·.;· dCcrcto ·· que.· establee fa la 
' •_ .- • :• ,_;' ·,,;, ';:•:;-;..,-¡~/.{°'.&'.1·,~;-¡-:~::;.,;:!:~:c;}lk:.;;.:~;::;'/:,;<:·:f·Y< ·,:_"~' -\<, • ,', :· '~·' 

",,,;ssio , it1 :: fºs_s~s~'i_lo,_1_en1 _:;'._·"·_,,_:quc~·-·: __ ~a:b_~ _____ l_ugar .. a un segundo y tercer 

decretos .• #1 • rf,~io,~¡·~.~\~'!i.~@t!~~úi~ .~roedores para escoger entre 
etl_os a uno. que, procediera ~a'. la\Ycnla de tos·, bienes y· se conocía con el 

,_ . .- _-'.:-. ,,:;. -·.--;- :i;;';_.';:~:;~:i-f'::'....::/:t_:•_,>'-;>'' ":. ;.- ',«' . 
nombre de:. "Attigister.:-~t;~~~~~~1e· 0 "Magis1er ·" era uno de los acreedores a 

quien . ·se ·:con·ri~-b~f'.~J~;'.-'j~~·~e,~-!·Ó~ -· dC · los bienes a efecto de que los 

rcalizanl·· eje·r~:¡~;,--d~-:·~-. li:i'S -"prideres privados de disposición que le 



11 

otorgnbn el Prclor sobre todo, el_. pnlrirnonio, ndcnuiS · érn_. ~el _ cncnrgado. 

de fijnr las condiciones pnrn In. _vcntn:'-;f··. Proccd~r · a· . Ja·. liquiétnci6n ·-del 

pntrin1onlo una · vCz .tdnlúid_n_. tt~ - ~~~j?!·-~ P_o_s:~-tir~::.-_~i;_:~-1~ ·_ v~ntn ( ci~ -dié·1-1os --
bienes,. In -cu ni se . a-U~~ri;.n'b·~-·~-p~;·'.: ~,~---, t¿~~:~r.~:_·d~·~r-~f~ '..··_dC.J _::~-~t~';fÚ~-~j.~-~lo_-._ y 

ntcdinnte públ_icn .: . p~11'~¡--,··a--6ió·~·::'- QuC-->_:Sc':-:: ~~u~~f.lb:~ ·:.·en··. -"c·nr1c-tCs. · 

conclu)ié1Ídosc· co~-- I~---- ~~j~diC_~u:'fó~.' -~'¡"'.';·~~~-¡-~·~: ~-~-~~-:~;~~~C~-~~-r 9.~c_, ofrecía 

el más alto precio.> ~",<J>,:~(,~J;t;:ir.M~:.~~,i;,, 2: " ·.· 
A_quf en- la_ figura>_; del ·:._'.'Magistcr;:,~;;·cncontrani"Os .. Una ·:'sem.ejíl"nza.· con el 

- ; : ---:_ ";i.,-·.:,~·-~;.. __ . ::-_.;·--<·,-:-_:.>'.'',;\:.;¡:""; _;,';·-,':;<.::."·_.<_~·+··:1~.·~;:i!/': ;~: 0;<:: ' ' -
Síndico de· nuestra· Legislación;'.: pero <dcs_de'-:· luego.~ sin-~. coincidir en su 

función ni , 1u1n~~~~-;:-~-~:,·J~. d~~igrl~·dó~'~'.~d~·t·::;~-~n1~~--'..;_~~-~::.;~on10 . hc111os 

dicho, c~r~i~po.ndr~·:·_ ~ :.~r~~-:~,~~~~~d·ri~~i~f~~:~~·-'.( ..:;~~; ·_~} 
·\ . ,. -. .-. ·-::·: ''/.< ., ._, _--;_ ·.;.-.'.·;,_~:-::· 

·.-,·-. '..~;>: 
-· , _; ':'-·:;_- ~::•.-" ':·· ':.'·. -•_o('_:·-;;'._.·, •:-'..·.:•· (~. ·._ ... ' °'."•;..: __ ,•,: _; 

Pasa el· tiein_p~ ·y. cílcónlfa·,n~S·::u~·: cil~bió;·";Cu~--ndo'· CI pr~lor. __ cn '.vez. de 
--.-.- _ ... ·-·--:· .·,_--~--:~·-;·:,_ .. ,"."-,<.- ,:_!: ·'.--: ,_, >.-·.;-__ :; ,,-.:' _- -:·-:----

conceder. a· los acrcedo.res _la_· ¡)osesióri'· d~-:'. los_·, ~.i-~neS, · n(Únbra al deudor 

un enca_rgado _de· ~diríiiii-slrá'í _.S'u'-:·p-at~útl·~~-¡~--.:':y::::dC·_-'-;ealizár -sus bienes 

para distribuir eJ. prod~c-t'ri<,~ ~~ ;r~·_:--~~~~·-:·.:nC~f~~:ci~-~~ .. ~~-'~- ¡ é~'-~-· Pc:.rs~na recibió 

el non1bre de "cu'r'11or:; bo1i.oi-1íi,;- 5 ., " ·\;'\ ,. 
"·< :-

Este pr~ccdiffiie-n~t'~ :· Cs'.-' Cf l!~-~!i?_~--"'.-~~~nori1iti ~: di:·;,-;~c~~-~ . ''..- :~·,¡ ~I que_ Jos 

acreedores erlln- -p:lg~d~S:·il~í/CJ _:d_C·~~~~--:-<>,-i>or SU- Curator_ •. Si. llegaba n 

quedar ·un rC1TH1~·C,1úC :;-.d~_~pJéi ··,·~~·,.::j¡·~~er .: iÓs pa-~Os énl. devuelto al 

deudor. 

5 Ibídem. pflg. 610. 
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En esta clase .de c~ncursos, ROdolío .-_Sohm ·a_finna 6 .que_ "aquí puede 

encontrarse el gcrn1cn del _ co_nc_urso. :modcrn_o,_ ·organizado ·corno juicio 

univcisnl de cjCCUCión-,' ·y¡a""·'.que=-e,· __ afúi'&Uo= Mtl'g'iStcr- r.o-·cra 'máS quC_ .. uno 

de los acrccd.orc·s, _q-tiC ~-·g·cSl-ion~-b~:, sus-· irltcrcscs -·p-r<?ic~-".~-tc~c~lc. ; los 

de sus· rñandantCS/'·~,-,--:<:_ ',··>:.-· ·-· 
'~ i:~--- /";.'>··"' - ·,;;_<¡;-.~· 

La "borio·r,,~1 ~-~-~1-c__d_f.1_¡~·: .. ::r~ ia.: ."b·-~~1or_11f1_1_·,=; ·d1.uractio - ; c_ocxisticron 

durante · aÍ~ün tiompó;. ; ··.En 'prindpid los. ri~'re~ilor~( 'podían.· oscog~r ·. 
cun lqúiC-rá <'de' · 1~~ ·: (j'~~:: ;nod~s 'd~-~--r-~h1Í~~~i~~\~d~l:,f ~~y¡-~·~·:1_~i~~P1~n~-do ·el 

·caso _en _ el-.· qJ-~ ::·_-el ,· .. :-~~:~·~¿,r;,'.;;.~~:~r~?-~%15'f~~~~~~~~Í-~f P~-~'.{tii'.;~:h:~O:'..~-~-~-ri::;·e1 -~ __ cuiil 

necesariamente·' debía: seguirse_·:,· el i'._segundo·: 'pío"c-edimicnto·. ·~·::·.·fin de no 

:~,.:""::.:;: oi i•o~·;~~~J!~llJ'•:• '""""""'" 
La institución de. la ce;·{~ ;.botiortun·::;,·que:_-fué~-creada po_r :·Ja. Lex Julia 

(año 737 de Rorna).- ·--:~¡~~~ f~~-(-:1~G"~~ii·~~;~fi~~~'..~~~;¿~l:ói -:rigurosos de la 

infamia. :, .. :;-=~:;-:§;,:~~:'.~~t~?~~t~~'.iRtiS,~~):f~1t:·,·'.;,'.:: -::~<, ... 
. _·:' ~:-·:<~~~~~~i:-~{~~/;~~i;tfi:~i~t;~:~~~;i-ú;-~,}: ·--,-.-.. -

Pern1itía este proccdimicnto_~_nl_::Cdeudor/~~aunque t} fuese:: ~ondenado, o 
· · · _. < · _.. <-· ·: ;:,,\·': :r.-';~:.i "/'H(?.~:· _tr ;;'''J><~:1 '1~ :r?r~: :; -·, .' >. 

"co11fc.rus i11 jure ... ".~·: evitllr_'.,lá}~·inf:imia _:;'dcclara·ndO·· .. ·solemnemente que 

todos sus bieneS- · ·1~~ · c~~-t~::·;~tl.:-_fc,-~;?~.~~~-~d;~~~;:Ta:~~~-i~-~-e-~ · .. s-C_ · co·n-Ccdía el 

detecho· de-. c1:1s,~~i~_/}i_."_ P?~6.s~·ó.ri;'~-··_il~J·.'~.~~~·=·-~1 '\d~-~-~cil~ -.de_.··pro.mover- su 

venta p~r ri1e.éli~ de c"ura~,or:·-corríC;:_·_~n._·1a: -~·o.lió.ru/ii>".· diStrcítio,· sin 

6 Au1or cllado por Oarcfa ?\fonínc7., Francisco. Ob. Cit. pdg. · 94. 
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intervención de. la uu1oridad y sin .las forn1alidudes que r~qucria la 

subasta. 

En el dcreCi10 ·_de_·~: J_u~)i_niá_~º_.,:dc_~_ª_Pª_r~_ch:_ro:~_,: i_'~--s--_-: f~r-:~1-~s-:·_-~i~_'. la_· c·oacción 

~:~::d~· y ~;;:0~: •• ~~·.f ~:;r.~:::t1tf~; i>:ti~,~~~r~~l1~~ir,¡f f.~b~f z:L:;;,~,¡,;ón 
' '. ·~, ',. ',.~-:.~:··::·::::(:;:~: ·: .:.~: ;·. ·.;:·;;_,,.e;;,-;,: .-,.~, ~···:'.'.· :::''°'>:<< : .- :.:.' 

._ --_, .. : ·. _ ;' .:~·,:.+ ... :r·:o_-,: ~-:·;.~::!;:;\:; ... ,::;~;-~_;'.:_,_·~::;~~V~~,i-'.~(~~~?:_t7}~~:'.~:~{-~:;;:-,:Y -
Pero· toduv_ía -:·cn,~-~.~~E-~nl~s-.:~ ~c~.~io~a~a~:< '!·;~-~-~,':~r~~.~~-?~~~:1¡~kc1';0 Y Ja··. 
cesio bo11~-r111j;- ;~_y adcnHis, , Otiu forrna: , la ..,"pigtJüS:.- ::'C~'ú:f~- ._::··jÍidicata 

capt11111 " en --~-i~liúÍ'·-_¡¡~_,. ~~¡':: ¿~~,--__ ~~1 p;~,;-~~::~~~~!~~!ür~~~-:~~·::-J'¡¡~ :-VCn1ll: de_ Jos 

rnucbles se~uesÍr~d~s··::-~·r>d~~,d~~~-- ' "; ,-- .. ~_::·;-_;,_:-.··:·:._.'J.· c.'>· 

' ·,-_, - '_,.,_,, ;-... _,.' ,_; ·-_-:··.-· -
·:;f" ·' "07_:. '')./ 

Tales Son Jos nittecedc~le~ --'que· ·dCiu~~-~ ·d~ :_·-,:~_¡··\~"~~:~·~:- _tintiSu~· _y. de 

manera cenlrnl en el Dcrech~ ·.R.oina~~ encon~ramos: acerca de la' f'.igurn 

del Síndico. 
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1.2 • EDAD MEDIA 

Est~ época no o.frece. grandes vuriunlcs rC_spccto_-: a ___ los_ ~l_nt~~ed~nles 

las con1pilaciones :·· :~~~s~e;ntc_s~'-: ni: -en" la· obra·',.de : lo·s ;·Bárbaros 

<'.nconfru~1 __ ~S_-_; !'_i.~g~~-~·: ah~~~-~~,c_;,_~~ :· d is ti 1110 :: ·q·u~_'.::p·:~.~_íÜ_:~~--:-_::S~~~:-~·~_¡~·¡'f_,¡~·::··a .- -1~ 
institut:'i_Ón dé(. _Sín~ÚCo ::_:_<l~~~-- _c~~ci~~-~,~~~-- :?~.1~a1!J~c~1c·~·;_~ian··. Solo -.subsisté 

la: figúra·- ~icl ~-"'MrlJii.~Í~r ;_,;~~ · ?--~ · '.-;~-:-:{ ::~'.::~-~~-~::;~-?~\-.'-.:.:-,::-.~·~:: ·.:,.-,;·'._-:-.;,~;- -~~~,' : __ ;_·;_·; 

sin e~1baÚo. }.~e ha~rir, :xeió~··;úl,:~~~{~~~];l~~~~i#i{· irnponrnn 
sanc·i-ones·-- de:.· C3iáétC·~ '-pc·d~~-~~-¡~ i ¡/;·~~;·d~t;~~1ds_&:'i:~i~'j·~~~ri~~~;~·:y- · CoOCe.d Cn . 

- ·,:· .. -.:e· ··'"··_·:i .~.-;o·'•'''"·." ... _.-,,,,., __ -, .. ,_,···:"'r·•-,',i';·':~_·:·;·.··~ '·",-' .: .' 

a los ~crcedo.res· ·.In .. 'raCultnd '. d~ .: .ejer~itllrf'-~~·1{-:;·ro~fua'..')rid~pCndiCnt~. :.1.~s · 
,-. _. .- .. -.,··.: ·::·.~-- -~':· ··'_:",-;:·.,:.~'·:·,:.:.:,~~.-.-:;~¿:::::·_,_:-'.~/·';3;~;;.;;_,~;\.f~>'!,';·;-,:~l,'··:·:~-",···:;,~>;" ::-.~.:.:.'·. ·_,_ ;:· -

acciones. que.-: tuviera· Cn·.:cOritrñ :·del:\:de.lidOr~>'i!':: .. E~1e·::-;·1ipO·.-·dC .. SiincionCs 

fueron aplicadu•· en• .el. ~re~h~iitt~n~%et~;,~~f~f (~1)~1~''{{ % ·.··· '···., 
Así tatnbién se siguic:ror~ -'. ap.!!".andQ_:;~,in_Cdi_q~}., vC.r_d_nderan1e~te "{;' snlvnjes .• 

/;':· ;":j·:~'¡_v,::i:··¡:_·-~~:-'.?.:..1f :<.':::~;r_:;.::>~:·:·:·J~?-::·\·-::' .: · . , 
para que el deudor ~ntr.egnse .·todos ;)os'.~bienes~ que:: poseía; y.:-:núri~-los de.-

• -~ :iy;·~ii!,l;~~~1f ~Wy¡\i!:.?·:·1·.'.;:;~!;··;,··. .. . . sus fan1iliri.res. 

Se sigue en evolución·,· .pre·c·e~t~~:1~~--~3dá:-•_'~ez·l~!in.ds-·:;~rig·uro~OS -pílra 
sancionar a los deud~res in~~li~~;~/~~~"¡·b~~ 'ci~~cié' ~~j~;.~;~' dé un;a 
argolla en una plaza· p~b~iC,~.; ~~;s1~' 1~Y~~,~~·;_ci·~-~ r{¡uC~t~ 'Com·~>~-c~i~~i·ó en 

.. 
la legislación francesa. 
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Francisco García 7 níirina que, "no desapareció en absoluto.- la 

obligación inf:unnntc de- 'ttcYllr ·un ·gOrío.- vci'dc ··que la ley in1ponfn -a los 

fallidos y u quienes ·abi1nJonaban·_,:.suS :'bi~n.Cs' a-. ~o·s ·acrc~dOrc,;", de 

donde se dis_ti~gu_~nñ ·10~; d-~~dOr~s,~~~- _:'1~:'·_¿_~--~á:~: ~~-bt~í~fÓ·~~ 
·- ·.':;o·~~\__~:¡~·:-_',_;:.,_:_. ~:;;_:.:.'.~;'.~~,·-:;~:·,,, 

Ya en esta ·c1npa·--· se' r~·rmfl' :l_a:-_::·Si_Odicát'Ur_a_·~~-~-:01_1ió'.:;:fa1;;<.sc·::-_~n_".' c_ntrc _lns 

ciudades· comcrc.latcFii~li;ri~;,;i ~~;j:~l;i3''fii~;ciül;,;~~1I:' dd '. ii1crcadcrés. 
y banquero~, .:,aun{¡-tiC·· ~ tai :~ f oi~"J~y~~ '~ d~-¡j-~~~ ~~ri~f~.C~¡,;-~~ :.-·~~~~~< __ lo. s~ñ~_Ía 

. -. _ . ·- :.. --.-_. -_:;::---:·:---- -<-~-<:·:;:~:::.:-::-:·:~:;{ (J_~('·,:::~~·.:;;z<·~~}/t'i':·.:r~~.'.:0~' .. f.:{:.'-·''.;)._:,>.:· .": · .-_:: .. ·· ", 
Ap~dncn _y OSunn_ ·. l!_:j'_cO~no .. ; u~o;_de~:.los;~rcsulúi~~-s):de.l_:~cl~oquc_·-~dc _ las. dos-

: - . -: : ··. ' · -: -, ·_,~·· -._ ''..-:_-,:_.::;'};'·":->'.X"/~·-·.-:,;¡;;_:;1;,.~-~~,.:.~~··_:_:t/<>::::.:.~~7 ::-:<:·:· -~-'.-'--:~- -:'_:_· -- -'·-.· · -
grnndes corrientes: jurídicas:Sel::.s¡steina·.<_Roma~o:::"i_:;·el,--Sisten1a' Uárbaro 

. ._· · ·.' · -- .. : · .. :.--\·,_-~_· :;· :\:(¡_~-:,'~· ··:'.~~-E:;:.¿~/?':,~:ic:;•.:~·:~:::'.2~··:_'.-!'.:·:-.>;'~;,::·:_,. ~~-:-·~-----'::· ··. -;~ - ·' - :· 
(gcrn1¡tnico ... y visiJióticO)~_·y.~~:- desde'·· ta'.¡ Eda.d }~tedla·: tan1blén :se íorjaron 

tas -dos· cOn~e·~éio~-~~-'.·'.·5-~b~~.:~_;-~7>~~¡·~~~~'.~:,:c1~YYt:iiíi1r;¡'~~f-;-],'.l.r E~·~:a~~i.;,,. _que se 

hnn disPulaci~·-: 1~ii'~1~··m11'5m1s .·di' as·:~ 

Cabe. a-d~Cr"ti~:. que 1-3::.·ffiayor' p~rte-~<lC la ··iÍlíoíiti~ciói1 obtcnidn con 

. respecto a· IOs nn1c·~~dC~l~~ de i~ _Si.ndicai~ra fue obiénida cÍc las tesis · 

de -los ahora Licenciados Bcrthn- Aarú1n Porras y Pedro ·Navarro 

Acosta, ambos· estudios señalndos en bibliograíía general, ya que· no 

existen 1nuchos autores que traten los antcccden1es de la figura en 

estudio. 

7 Ob. Cit. pJg S6. 
8 CFR. A(lodaca )' Osuna, Frnncbco, "Presupuestos de lu Quiebru", Editorial 
St)'lo, S. A .. México, 19·15. r'1g 87. 
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1.3 • El'OCA MODERNA. 

l!l aspecto_ ~o~crno_ . dC In figura jurídica d.cl Síndico, deriva del 

Derecho FianCéS-~. sC&ún _·\~I c'ódiSo de_ Napoleón, CI ·sfrldico - tiCnc el. 

cÍtrác1Cr dc·_:·.:tu·n-~iO~l-~~i~>: ~-;Ú.il.ic_O·.--~ que- se cncnrgn --de_ la··; ~d1~1in,lstrnci6;1 
de los· b1c"~-~;/::y __ ~:dCiCCJl-Os·~->_in1Cgrn1itcs _del ·ac1lvo_'_y pnsi_vo del 

patri1n~niO_·.--~~l-:._.,¡~·ud\;·;;~~Orl)ll'1-~-- pero _crl ·iR1crés y b:1jo In; dirección de 

los acreed~r~s.' ' ; , ~? < •• . · .•..•. ·. 

fil -Códi&O FrilriééS' dC·: 1 sos 'dispO-nca qúC ·_1a·. scntcriCin de quic~ra d_ebía 

desig~ar_:-únO->O r'nitS- Sfrldiéci·s·· próVisionalcs, · 'clúc .. ,SóiO.:·C~an_..·coilSidcr11dos 

co1~·0_.: d~~/;~¡·~-i~·o~ ~¡-~ic~cs quedaban asf. _enenrgados. de-_. renliznr In 

liq·uida~iÓn· .·d~I. píl·1-r_Íi1~~~ió medi3~ie eonS.~11·;,-~:.·.;:~-~aj·o·:-1-u· .. -.dÚ~ccÍón de 
• '< .. ' .. ' ,, ·' 

loS · acrccd(_lrCs _que· cO ·c_se conéepto_ conSÍÚui~n. In figur~ :,.rr!~c.ipal. 

' ::-·. 

De igual rnitncra 1a ··dOc1rina ·-~~~~~·~~ .• ; ·::··~-O~~itilUyc: :U~~:~:-~artC '.-n1edular 

dentro del estudio :~.:· ~v·.~l~~Íóri' d~;·-1fi·:·:(¡Ui~brü'i:C·~~?'CÍ ~~-d-~~~C-1~d:'- ,~~~derno y 
por ende. de la SiñCÚ~at~¡.~-.:: · ,. ... ·.·º·:·::·'.::~::;fy~>~\>:~fl~:~·~.~(~:.-·~.:.:;·;· .. :~· .. ;':.:.: :(,':"· .. · . , 

._ .... ,. '"'> ,.. , .. ,.._,_; _e; ''·"-; :- ·~ 

,.,,._ ... ·-···:· ·,.··~~ :-::-/:::.' .·.~-- -·:., 

Así en~o~tr~1·~~~ ~- :Franci~~~ ::-~~;~ª~~~.:~ d~ .:S~~·ri~~·z·a·· .. -~u_ien con su· obra 

·,. LabYrii1-th 1~:s 

ge"11cral. 

. -, - -

Dcn1ro de IÓs princip_:1les. apo~l~s. de· Salgado de ·son1ozn tenernos; el 

aspc~to publicisl:t ·de la ·q~ie.br:i desde 'el. punto de vi;ta cco1Íó1nico. el 
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sisten1a d~ la quicbr3: cornún consistente· en que todo concurso de 

acreedores debería de aplicaTsé a 'to'da clase de deudores. El principio 

de 111- indivisibilid~d·--d~::_ ¡~- :q~icbra""Cn ·et orden- internacional que era 

para el caso· . .-·cn ··que'·,\ e(: r~Úi~Ú~·-,:posCyCrc biCncs dentro_ Y fuera del 
. --·-·-- -- - -- ,-···-¡~ -:;·.·. -- - ·~ . ' ' .-; .. . -

Estado en qÚ·~-::~é:-·.·¡1-Ubi~~é}:-~ÜCi.idO·· la -sc1~1~_ncia declarativa. y en 

rriatcrh1 de- dcs·~¡,O~~r~h,f;i~t6:.-.,~-~stuvo la -l~~rCa objetiva_ dél sccu~stro, 
.... , '. '.' .. --: •,'. 

de· sU. p1l1i-imDnÚ:>i'-.:~\v·.>cn .::¿uh-~u;-~.: 1·a Sindicatura Salgado de Son1oza; 9 

scHaló q-ti~--<~~-j ,;-~Í~di~~~:~~~;b~r~do:r ~ ~-ctún ~01110 furicionnrio· ·del Es1ado. y 
Sólo adinintsfrU . ~<~-6~b-~~ : .. ~~!::Concursado"~ 

No quise _ dcj3T éle'· mencionar. a Salgado de · Sornoza debido _·a - Ja.· gran 

inílt1"enci·a q.uc .dió por 1oda Europa Principalincrilc-_·.·cn_· ·Alen1ania al 

procedirnierlro Concursat que se ha .veni.dÓ dc.sarr~i1~~-dó· díit a .día en 

la~ dlfcrcn1cs legislaciones, 1ales corno la lta~ia_na, __ I~· Es,p3~_01a·. y _olras., 

9 Au1or cita.do por Onrcfa Mnnfncz, Francisco, Ob. Cil. pág 95, 
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1.4 - ANTECElmNTES EN MEXICO 

L11 figura jurídica del _Síndico en. la lcgish1ción rncxicnnn se remonta dC -

una _1na_ncrn.·- p_~in1on~_inl a lu lcgislnclón Espnílola que S~ -~pl_icó en 

México y, de,_. Ja. Cu:tl :hnrernos una breve mcn1brnnza. 

Debido a ·la ~~.ª~ · _in1por1ancia ·que· había llegado a obtcncr·_Ct _co1nercio 

en ·111 Nllcva' ES(lañn,-. así_ cOn10 ·los innu;1\crnbie_s · ~ --¡~j;or_ianlc~>rtCltos 
-_,,---, . . . ·;.e . 

por asuntos·. !11Crcnntilcs, ·y· los: grav_cs :_inco~~cnic'ntes QlJC resultaban 

de que· esos. litigio_s· ru"cscn .rcs~clt~S. P~.r -'c1· __ d:~;rcc_ho-,-·c'?-n·1~~ ··y ·por los 

tribunales ordinarios; el Cabildo,, júSticiá: Y .. _i¿~i"ri_1iCiú~/- de:: i'a Ciudad de 

México pidió a la 

In propia ciudad, 

corona ._dc_·._.:n~_p<ifttt:>:·Sc.-:··_ac_O~chi_Ta'.:_:_~-l_-,·:cs1abl_C~i·rniéH10; en 

de· un. '.~.~~.ns~.l~~~Ó_~ .. -~:(;i_¡-~_if~~·(~: ~_;_·;~~~~il ·:: ¿~p~ciat); _a 

sen1ejanza de los qi.Jc. y~· YC~íár(:'fún-ci~~~~do'..\1~-,---ti~1Tip-~ ali'ás en la· 
!''"\.~·}:<;._::~,:;~'¡.:' ,-;;.~, -,.--península. -:,; .<:.~~ ... .<~:,:._.;--· 

,-:;• - ':.'-:•~://\;-;'.o'-:.- '·,,, -. :'~"·.<:-:: 

El 15 de Junio de 1592,, P~<-,:r~·~¡: ._c:édUlñ,•:1íi\cOl-O~~'._ESPll_ñola-_ resolvió ·dc

conformidad la solic_iÍ~-~~-:·d,~::_:-~-~'. _'·~¡-~-~-~~-( ~á~;·_¡~!';_~~~-;i l~_;:·~úC~ii Espaftn 

es1i pulándosc · que, e~_:· i3~_t_~_·_?·.-~i::·.~ ~~t_ih~~~h::_,-~~~S. -· ·.~:~~~n.a~1

~!'.s_·,-;·. ciUe, .-.~e&i.ría-~ · ·
la inslit~ción·_ . autqriZ3d~; :·_;és.ln·~-·~_·se.:<·c __ oh~rn.3~rii-~_~' P_o_r _.' .1ª.s : de ·· Bi.Jfgos y· 
Sevilla. Así .-Í~é;~ has1a·:q·~~ ·;-~~:;~ipfd'iCi·¿,-~-.·\3º~-:o~d~~-~·~i~1~ .. d~·¡: C~·~s~l~do 
de· México, U~iversidcid· .. d~- · :~~rc·~·d·e-~és-:" ·d~ : iJuc~:~: -És~:aft~·~.-: en ·'et año 

1639. 
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Sin crub:irgo, cslc cuerpo de disposiciones hubo de perder vigencia :ti 

aparecer las célebres 'Ordcnan7.DS 'de' IJllbuO, consthuycrido la, nuts 

in1portanr.c lcgisl:ición española -que ·se aplicó en .MéXiCo ·.en n1atc~ia 

n1crcnnlil de Ja cual se h;1rd---u~á:~bÍCvc i-c~-~~~l: de-: la fofma: en que se 

rcglnn1en1aba la · fig~ra -. del ':sr~·d¡¿ó ... ·.-
:." i'c ---~-

LllS Ordcnnn~as de', IHll.i3o cstnbl~-Cicron ::~~3 ·.:-~fC_!ii_iir~·~.niri_~~ón _acerca 

de Ja· ·r;·gura' jJ-~;~·;·6~:\ déJ .. '.'_'._~/~~i~~~~,·=cnc '~,1-~_~}Z~:!Ji~f~ni~~- -~sp~~~os: 
non1bran1icn10, p~~s?Ílas :~~~.n.·_:_:qUi~~~~-_,;-~C~_r~;.f~C~éf: : oblii~~¡-()n_cs_~- · ele. 

- o.:-;_·.:-,-.'-'->·:·•' ;:"·'.::{~ ··;.-· :'":. .. :_' 
: . -·--:,_-_ ··-·:. ·;:····:d'.~··:.-' ::: ;': ;,,;"':'.'.~<' ·.;.~·(·<'(:_'.'.'.:-'-·: ·,:~-_,_·.;.;¡,• 

El siSlCÍna ·de .. dcsigñaci6n ·.'de"-. Jos ,.:1nicn1bros _,.'dcl· ,lribuna1.··espccial 

mcrcarítil ~ .c'c-~i1s·u·1 . .léJOf .. :~·~~ ;re"-~ ~-~¡~~¿1·':·.:~::;:-:'._-. d~n.¡~_bá ;_:·a1·- ·.-5-¡;~~ii~o.' era 

laborioso Y: .·en .·éi' ¡~·l~-¡\;·c·~(~·n' _-,·i'ci~,~~~~~·~-r~~~~;~~·--. -~~e llevaban los 

rcquisi_tos .. _préf(;ad~s_~·- ;ACeÍca de la· --c~i-id~~d.- de· los -candidnlos -se 

scñ.Dlab~·- ~u·~.:-,,dc,bCrr~n ser ·-~~ccinoS·: y~ d~~~~-¡~¡j'¡~:~iO~ _-.de :cs1a villa; ya 

nalurales O·.- :e-x1raÓjCros que·: supi~I-·~~.: J~C'í ;:·y _:-_~·SCribií ., Y , Sob;c rodó 

tener la calidad de /\.fércadcr~· qU~:. inplui~{~~c_ri~~:~·::·_a0:_~;-~~.~~·:n1~rii~~s', 
capilancS o n1acs1res, con ia1· que ·contaran-~-~~-. ~ie'~lo ,·in1c.réS, en las 

embarcaciones a su mando. 

De es las personas se seleccionaban cu~tr~- al ~Z'a-~. qu~ .... ~~-~~·co~~efiían· cri 
electores de todos._ Jos n1iembros del· C~nsul~dri.·--{Pri~~::· ..... CÓn~~les, 
Conciliarios). 
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Elegidos los Conciliarios. en . nún1cro de . nueve, de cutre c11os se 

sorteaban tres que eran quienes· 1101nbn1ban ~ircc1an1cntc ni Síndico. 

Designaban dos pcrson;ts cíUc· --~ébían ser prin1cró y segundo Síndico, 

este úlliino para !Úlptir _n_I. p~irJí_cí~_'. en _sus riiisen.éi~S y ·cnfcrincd:1dcs. 

Sola111cn1c podían sc,r ~Oi-1_~-~d:~~,·-:p~;a .e;~ ·'cn~·Ptco --~~--_S-í1~<li~a. Cómo ya se 

1ncncionó. "loS-. ~~~¡~·~S·.~-:d~-:.:-~~t~~:{~ill~ ::q·~~<:·¡~~-bic~-~~---_·n·a·c·iCi'O-,:··c·n _-.estos 

reinos y ·dan1iniOS;'- ·y··~'qU~-/Í1üi~~ll.'-~::1:ób:1_é_s:_'.._h_ijo~:- _h_i_d-ai~ós;: _liri1piOs . d¿.-.tocill 

:~~:¡:::~~· ~"º.~º~.~~{·;~~,1~~·¿f~:1;7~~ufl~~~:,:J'·.;.: ~·::·::,.:".":: 
con1crcio. y_ navcg~-~}ón.~'.~> .: ;:;;: <' 'O:;·,:·'·,~:.:..·, ::-'.<: ._·::::-;.- .¿'.;:_:};;.>/';.'.;~ ~~~~,~~ ,,_., 

~=~.:r~:j"::~d."~!f :;¡ff l~~i·~tr.~~~~!~1}~tfr:{~,~i1r~1u~::1f º =~··e~::. 
Ordenan-Zás · d 0e_:':~!l_i:l-~-~o_::,;se,' .. :;-~Cgl;1i¡~n_!:~lú((.:. '-._3~:-~_' oblig:aciones ·.·.de _ los 

srnd_i·cc;~ -' .d-~:'.··-~:~.~-~ft~:\~~::{~~~~~~~~~~~fl{i~fJr~~'.~~-~~;-1~i,~-~~-~·' __ dC ~:--vig;·tar el 

_punlual .. cu1~1p_l1.,1nien~()·:.:_d~;~: 1.~_s::_iOrdc_na_n~_as;;J~pon1éndosclc _·una serie de 

~~:::::;:,;,.~tf ift~:9~}~~~!~~~~áf'Ij:::td"::·:::. :~su;::gén::: 
r~lc~_i_can~~;:-:',1~~:·~-~H:~,:~;~~;::;ffil',~~~~1~:~}-~~.~)-dC orden geográfico: tales son las 

obligaci~nCS- -'.-Q~C{sCf'p~nínn 'i ac·;~íildico bilbaíno a efecto de establecer 

ciCrla: ·:~·,i's-ii~~~dt~·.i~;;_~~~:r~~~y¡;
1

J .. ; :·.;-Pero aden1ás ern una su obligación 

co1nunicar :a:: fóS ·/flll~f~~Q'doS, cuando así se lo hubieran ordenado el 

10 
del 

-.. _. ·-· ---· ·"-'.·(:,::',' 
'-~<;·' .:':;":' 

CFR ... Nav1u1~: Acosla,· Pedro 
Procedimiento -. ~oncursal". 

L. "Naturaleu Jurldlca del Sindico dentro 
Tesis U.N.A.M., f\.1éJdco. 1943. 
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l>rfor y Cónsules. la cclcbració!l de una junta genera\ -de co1ncrcio o de 

concilinrios. 

El· Síndic'o asistíú 3··_- CstaS~'junÍas ·:en ;_las _qu_e .era :._et'. encargado de 

C1.prcsar ·_el ----~~~íi~-~-~--~~~--:-::~1 ~'.q~~;/ s~----~¡·a~~~~- :_·a--:1~ :·junt?, · procurando que 

se resÓlviCrii' :·l~_-~qJ~:· fh~S¿ '· ~-~~s~~ ·co~~~-n1c·n~-~: -~al J~~rvi.cio de ambas 

nH~-i·estádCs.· .: .. ' :::_·'."..:-~ ·.··• :·-.. : .::::.: --> 1., 
- ·-~·. -~,-- ~'::::·'.:-;._· .. --. -·: ~-~·;::·:,; 

. ~'\!·-~), .'',~~: '.\:• .'_'.:.;;.-.. - :·,':'. -',,,;; :·"o· f'.'.:«· 
·,', .:L---

AI dejar -su ·car¡~ :;.~t>_srñd_i.éO~-.-¿~Ja.>nft~~--;·-~stab~:- óbúS~d~ ·a ·cótrCgar al 
. ' . -/-_:. :,.<; ; ,·::.; ... ~: .':'-'.:-:·~-'.->''-~~-<'.-'(_;. ::"'"-: .. ~;;-~-;:-; __ }; ,'\;'.:-:;::: __ ~:_:,'-'::°':~- ::._:'· ~.--

Prior Y· .. C,ónsu_1~s.'';_d¡:n~r~~de:)os::p_cl~~\d_!as.~.~iguie~te_~ :.a·;,·1a· entrega de1 
- . : .: · '-',{":, ··:F·.:;~'))"i'_;,~:;-:_<':.:~;:.<: ·_,:·}: ;i~,:_,;;,\:,/,_.,- ~,_._.,,,_ •. '1,:-:,y;-:; ~.-.-_,.--;.;.<··:· -

cargo, cuenta· .de':- todos· 1.os '1-pend1ente~_):'p_ara :;_que{.~t '.:)~uevo g_obiern·o se 

:~;·.;~~~Jfi~f ~itl~~llf ii;~,~+. ,,, 
Consulado;-: con~ 1ns:.'_faé"ultadC:S·_;·~que_:'-Se'':dejitn·:,:a~C:ntitd¡Úi; ;,_las. Ordenanzás -

._ -.. '·· -.: ~ :'-~/\~ ;_.::c.:-y·:.:;..-_'.;::\'·,;-:-::<S·~? .. ': •• ~_::.:":-.}·~;~ :--':'~.<-;_(•;;,';: ---;,_!_;:'..>~~;,::·""-'.·';/':-° ;-_,-,:.' ·:·'; _.:.: -::;'·- .-' 
se refieren::. a ·:--_t':l~.-::Ctú~e~·~S-c. _d~nómhiaba'n:'.;:S_fn.djéo'S'-~ C~misitri_os; -:<::·Estos· 

• '. --_.-- · -; :- -•. -"-'- _.:·'; ::~:-:·r:-'-- :.-.:.-.'t,_~:'·>r:?(~~: ... :_;c>='-'1.7 :··.'-~:·~._,_~;-,-~::::-':,.::--::~.;~·?.-:~i''':)-\i-"i·i~ ;;::;~·. :.-::::: -.~'.·:. !-. • . . 

Sfnd1cos · Connsanos ~-eran,<nombrados _::_cn_:-"JUnta'..;,de:-.: acreedores;·-. y_.- de._. 
__ _ _ . ____ .. _\'_-- :~:_, . : ,_,~·< ,'.,?, _\'~--.:-~~','·:'!;:< 1_,-_,;, ,·~e:~:;)-¡~_.;·.-.:·,;;:.~:-._ ·_::·;:~-2-~-< 0;:·:~~-·,r'." .-:;-:--.< _;·,·._,_-.. _: :_' . 

· entíe ellos; mismo~.': según': ·convciéatoriri.. q'ue·': h:icfan,;·e1_~·Prior··. y~: ~ónSules. 
:- .. __ -_. : - -- : , . --_: ->_ .. ,· ·' ,., - --- '-_, /-.'_:-- -: :;-~:.-· ":>-.- :::' _, -_ ::-:i/-~ <·~·-;;;:::.<:r.-~-1;;:.:.::.- é; :¡:~:- ~;:--'•':_,-:°'_'. ;; : · _ -: -

cuando. p·or cualquier _medio-- legítimo .'.llegaba ::·a_;; su;; conociinicnto._: que 

BtCúit · ~On1C~cian,1c. de - s~ __ ,j~~-i-~dic~i·ó'ri·.-:5~: "é:-~~:JF~.i~~~:.'.,)~·~'/:}~-~~';d~:~-.de 
qui~¡;r·a~- p·a~~ ·.- 1~ cuat' se hacía ·c_argo_ d~' I~; \¡-~í:~~-_:_·~~?d,~'~á~:-~;~-P~\CS ··del 
fa11ido. ,_,,.':.::>.;·y:-'_,,::: .. -'-· 

_._(e'"-

Los Síndicos Comisarios no tenínn la· ~dministrñció~'. de:· lo,; hicncs del 

quebrado, sino que después de ser inventaiiadOs _.P.or."'. ~l . PfiOr y los 
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Cónsules en presencia de- un escribano, se cnlrcgnban a depositarlos 

designados._. por éstos. 

·rules tlcspO.~i1-~l-~l-ó~::_~:_~·~t~~-h:n ;-;:~bÚsi/d-~s ó- n --:·o,-~-~-~~-;-.- _.cl:~pósiÍÓ real en . 

ronna, ol r~sC.íYa ·_··ql;e_:_:¡·-~·,_-·Ju~ritiL\i-~~,:~crc·~<J'~¡~5~ d~léí~f~a;a .--Ciir~·-_ cosn; es 
·- ,- ---_ ::· .. :. ·_::·°"~-':- '::c_~:_:;-:::;/,·._;.",::lº;-_.::;_:.:,~::' .. ~i-·-~:~·.?':C::i;'._/:; ~-'·)~;·"-.:--;;-~·,,,:·~-;::.,"--_:.:,'i;<7::~:2>+::.r~:' ,;:¡'. .. ,, . - -

decir, _ los ·; 11crccdorcs·:-" podía> rctnovcr:_~ n ;: los:; depositarlos~ __ no1nbrando a 
· ·_ -_ · '~ ·''.':·~ é ;· __ ,·:,• ''.'.',·-::-::;_:_,!).~'.;.i!)·::.-..:·;:. {c-·._c·::.~;_.;._::.: i. ·J,~-~·,_-~_:<' ·--.'.:¡·-;.::_~¡;·:':.;·.e':·;:-.,!-.'<:_: '·:-e .: ,__ . 

personns ·dc'--_·su·: có(1fillnZR,7:·-pcrO_--,_.dCbíi1li_·-'.- jl_1iéiif_-·n1 ':-primér.: ·dCpositíl.1-io· Cl 
' o ·_. '>:'_- ':·, •. , '._··¿~;1·;! 1/'.;_·:'--c;·;:~".;i.'~\·ó · .. _,.-__•0), _ -, :-.;.: ~ _;·;-~- -_;~,-.~:--!- :!C<', ,_._., ·.-._,; -~-· ·; . ',- . 

nn:dio _pOÍ, ciento ·del __ ~ynl_o(~d_c:;_tó:·:_deposi_tndoi_.quc'_,_entrurc; _ _a. su j10dcr •. 

;,-> '.:~ ·: .. :.-'~~~c'~Jt~~--?/;rt}lJ-ii~-:;-;;:~\~}j:: :\;-'.;~::::· ~,;~·.::· ~: :n. :;::~:r~::: ----~ ~-. -~:::: --
As C ni ~epO_sltario::_quei~ocuparc'..~e!5puesto.·;_'hnsta_ :~·¡¡¡" t~ri~Í~~CÍóO _del 

asunto se·_: le> d1i.fÍ~'~'.:¡¡~\(~'~·~Í~:~g~/:CiCR~~i:~d-~i'.·:·v_a1or =-dé-''. .1-ris\:-·b·i~~~~ que 

entraren a' ·s_~- _--~-()d·~-~~-~- -~·¿_;:~ ~~t~f ·,~-~u~-~ _10~:- _s_rn:di~os · Co_ítjisnfi_as· ·.no:· 1énínn la 

ad1nir~is1~ac·¡~~--;_'_il~_: __ :1~~·;/G1:~i{~~_\:::d~:.if r~li_i_d~ -.;·y,¡· --~~~::~ ~~--:--~~:1r~·~riba~ -- ª otras 

pcrsonas~--li;·;1i1ñ~fil~Se'-,:·~Ú~~·_:.c3-'-'d(Ú~-ri1i'i~a~ "1ii .-·cn~-¡i·d~d ·y ·-caÜdad d~ los 
·. -: - ,;_- '. 

acreedores~ --así"-_e.01hc;i: C_I : .. rc¿o~~b-illii~~lO' de_ '_crédilo del ·quebrado. 

·:_· '..-: .:<:<:<:,~r-:;_:_~::-~:.--:~ 
Esto .es a g~·:indes,~-r~~-~os 

\:· ·_>:-,--:'··, -._:·· -._ :-
In regla'n1Cnt~ción qu_e las Ordenanzas de 

Uilbuo consigna·n acerca del Síndico. De lo expuesto anteriorn1en1e 

podcn1os obServar· que hay un doble concepto de la íigura en estudio; 

uno es el Sindico Consular o no Concursal. cuyas funciones no 

tienen ninguna relación con el proccdi111iento concursa!. Y en segundo 

térlnino. dentro del proccdirnicnlo de ejecución contra los quebrados, 

nos cncontnunos con el Síndico Co1nlsario y el Depositario lnlerino. 

El primero era nornhrado por los acreedores, en cuyo beneficio 

;ictuaba y que podía ser uno de ellos, intervenía en el procedimiento 
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en forma li1ni1ndn pueslo que solamente tenía a su cargo los libros, 

papeles y créditos del fallido. 

ad1ninistraci6n de los bienes. 

Compele al dcposilario interino la 

Así quC si- Ú~iérnmos estas dos últimas figuras, o sen el Síndico 

Con1isario y el Depositario fonnarían una gran sen1cjanza con la 

Ogura que del Sírid.icÓ .. conocemos hoy en día. 
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1.4.I - CODIGO DE COMEltCIO DE 1854. 

Conslituyc_ cslc:· C6dig0 '._dC. cOlucr~io, In primera JcgislaCión rncxicnnn 

de con1crcio; · ~-~~~f,~·b;á· .. d~r-jilris·~~nsul10 · n1cxicnno t>. 1'codosln l.nrcs 

(con cu}ro_:ncu'nbí~·-01~~-bié-~-~~-~-~,;··,~'.:'~-g-~~~ a dichO -códig0), ministro en el 

últin10 -gob(c·rri-~-- del ~:G~;~-~:~;~-1: --Sa~ú1'. :Xn~: 

·A pesar 

: ~:;--:· 

cf·~:·:::~~:.;~::~~~- ~:-~~~;1-~rZ·~--- ~~ri' :-y'.·~-~ii;_:·n_~lo~i~ :-~d~l-.ant~·-. ~~ - la nu1terin, 

~:~~ic::~.~?ll~:.~/~~[;i~~i*lf ,~~z~~~··ª-~~iit"f [d~:::~Jº~, º::~:;; 
su Jugar las_ ·nnliguas ~ Ordcnan·zns ··.-:de_': Hlllii10;\!'; .. , 

.... · i:.~,··~:1Wif ;eft ';~:·f·¡¡~-·!'t'.::~~W~H'';, ....... . 
En esta -· Jegisl:1c·lón ::,!:cOnoCfn:;.~dC :_·-1as:;:·QUicbiás .:·;u ·n·_ órgano· judicial 

·; ' - 'f .• -_.,.,'' ;,.-_~-.,. -" '<:~'.·{·,,;.-,'¿: .. · \;~;.·,'./if :;:,J-_i'!;;~ ·¡_;;",\'i;t:\it-!,•:--.'i~\-:.:-:::.;c, ::o·-.--~ . :·:' . 
colegia.do,.· a ·'-diferencia'.':dc;~:los\posti!i·ioreS:·~Códigós:; Cn-'·que el órgano 

-' -'., . :;· .~:·: ·-·~''. \·~:~;:'.:~·.::.; '.•, -;_·;:;.·;¡'~\.,~---::·~'::'..~ ;:.;;;~-~ : ;''._;,º 1;::~ ·.-· ': ,. . 
cornpclcnle·: es·-· un---- lribtinnl ::jUdiciíll'·' unipCrsonal. · ' '·-"~; 

::.;:::¡f,{:j~iilJf !/í~···;' ·... ,. .. ; .. ,; 
El pri1~~cro· __ ,_~~~--~~-~.:O,_~-~~.t_<f,~~:.P-~~· .. <:.e,.l,-j,_l!,_i.~_.u:~_n.l_;·:• q

0

u_c_ ·de acuerdo con el 

ar1fculo 794.~ d~b·i~; 0_;_~·.· .. ·1~).~~g~;:·q-~Ci_;_·d~~iil~ab~::. el·. Cit~do dé quiebra fijnndo 
. :._. --> .. :J;-·:::·:r:-:;~~·.>t;·,,~~'.::.,_,.;c.>.::.;:::::·;>-;-·-:. .. .-· .. .-.. 

su · época~ proveer_: :"a-'·. secuestro :-'.de·,:. Jos .. _; bienes; papeles y libros del 
.. ' ' :·:.:· ' ; - . -_;-- . - ., 

quebrado, asf _·c~m-o_::~e~~-n_Cf' ·Su·: éC)~rC.spOridcncia. 
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Ln Sindicatura podía_ ejercerse no solan1c01c por un ~(ndico •. en· fonna 

unitaria, sino que· Quedaba ~I arbitrio. del tribunal,· non1brar uno, dos, 

o tres . SíndiCos, ·~,-~i~~~:dÓ :: ·p~~'fcrc~ci·~ .: para · la· dcSi~~~~~-ón :: a los 

et 4o. acreedores·· y·." _cs1·~.h~~-C-i~_~d-~_::·,I.~ ,_:Í~s-1i-Í~ciÓn · .d-ci., Pa';~-~~~-~~Ó·_·.:·h~~-la· 
grado; así · CI artículo . 798 dicé a.· 1a _· létrá. - lo ·>~!_&u_icnll?:. "La 

adnlinistraci·ó~ ·dd: ·t~~':.-·bi~nc·~::.--s~-~·-u~~~~ád~~- ·y:·:·~-¡-_:-:'examc·n~ y:~arrcglo: de -
,_ -,,. ''"' 

los •·pa{lcl~S._.· ~~': ·c~c-ar{iiir~(: P~0~1s1c;n~1-niCiiiC,· :scg¿·¡¡-~:C'i-:-;·¡nv·cn1~~¡~ :;Qu~- se 

haga ni ticmpÓ -. d~f- sC~ti~~t-f_~/_ .·a·::--UOó_- -d_o·s.~·.o··. __ l~é·~'·:·~.í~d!~-0~ '.~q~·~·:.: non1bfará 

el tribun;it de e1i1re ··tóS "-':~.e~~~.oS'-'má.s_.- '~~O~,~~~~:::}·pj~.fi.~¡~~:do'.·::a los que 

sea~ acreedores. NÍngún p
0

ariCntC .de'i. fallido,'~~· d~ntr~· ·del··. cuarto 

cnnónico~· podrá ser n~mh.:~:d~-:~·~.é~d-¡-~~:;}:~_:<:_~:;'./ <,·'·:~~t~-·,. , 
. -. - • , .. 1·.: ;.'~ .. 

·· .. -- .::-:··· ·: ... ·.·::,-'-·:: ·····-:·,;;. ,_-, .. :- ;:);-·:_::r· 

grado 

·. -__ ,.,._. .. _ ...... < - · -_ -:~~·r:~~,:~'.:1;-:: ·:'.i.:~-.-:-.. ~._. .. ,~_: ... 
El dcscn~peHo_- del. :~~a.rg~ ~<~e·-;:~ SJ;n~d_i~.O)~,"-~- 1;_c~a:.: __ v~_lu_n1ari_o, ya que se 

· establecfa · ~~-e·:'·-~-~.~(~;~,":~l1.~-~J,?):~.:i~~i.~~·Bg~~~\~-g~~~~if:~'..~J~·~'~-:·Xº~.ªnl.c.ntc podía 
excusarse ·del:: cuiTiplim!~Rt_o;_:., del:-/Cári;Oj~' ¡)or·-~1ci1USa ·.·'jus.tificaéla. El 

. . : · ·.- . ~·.,- .. :_:-.'.:.~·· :' ·. ,. ... , .... ,i;·;-;:·,.t:.1° . .,¿~-'1;,..:.i·/··'.::;-:u:-·-: ·i~·-~ .. . :~,-:~ .p:.'< -'.~, -_::_-::, ·~,.. 
tribunal -que;"" l~_a·~.~a-.<.el.:'~.nor11.~~aijii_e·n10 ~~ ié~ fa_:¡;:r?c_u_ltll'ch:s_·-: ... pa·r.a _calificar la 

·.: >·¡ '-;'.i"'.·.;·¡:.¡.:;~;·::.,~~-;:1:;".~,~~ tz~_;.~_;·f:.{P.~':l;J;;fl_·}:¡-3 -\·:";_;·_;:· ;·:.,.:;~':. ::>./ -~. '. '~·: '. · ... ·-;. · 
causa y.· nue~tras\,~s~.·~~~n~íi~;~Y:'ctabnn-;';,:<;>blisa·d.os··1·:.a ·'./ cun1plir--.- con las 

. _·;_ :: ... ·- :,:;::·;-:,1,~,::,>~1<.'-:._.::;·_-\:.'~·~-"'."::,~~,,.:'.j;:,;~.)J'::- >:t;'-:;e::;•,;J:-".:•'-,:.;,:;--.;,-:.-'.'' .-.. --,;-.-· . . ' : . 

0-bligaci_~nes. :'.·:d_el. ,·; ca_rg~;:,_ bnj_o [.:sú_\:_rC~pOnS_iibHida~ _:.:_Y;(p,udi __ ~n,do_ : .. el. tribunal 

apremiarle~ t"t'i~\~~r~~~~J~[\~~!:.~W~}"it'~~~~f~~; ~~·····~rudcn1cmen1e 
ju?.g~ra más:- ef.1caz,-.. esto :·se ·::cncuentrac_scñalado en-, el. artículo · 801 del 
código en:. ~~'tu:¡¡¡-~:<'.~)7;·.:;F.:·;~\,,; ¡;:;_;. '.f~i~- ,_,_,,,.:·e,.-,~:·· ·:;/ "· 

... . ,,,•_-.: ' . --_,. . .·.: ·:.:. ,._ .-; ,·,: :::·,.. ' 

Para el ··examen •y•: ::l~no~hni:~to 'd: los cré~i.o/ lo~ acreedores 
pres~rúab~-,~ ·.·.~ 10·~ :sind'¡·~·os:·.1as·~_·1.riut~s--juS1iíié·at1\·óS.·dc 1·0·5:- n1ismos, o si 

no tcis -:-11abra, · u~a · ·c.~enl~-:· ~~r;¡;·cno;i~ada· i c-~~·.:_e~p;~·sióri. de causa, 
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dentro del plazo de treinta días. Llegado el plazo' de tÍ~int_n _ días par3 

que se presentaran IÓs· ÚtÚlos a -Jos ·srncÍÍ~~s> éstoS:- ÍoTmulaban ··un· 

iníonnc _gc~crñl, d_étllllii_d·o:·,:d~ _)cid.Os ~·-:i~ ·cré,:Ú~o~<: ·~ -~!~rg:o ~'_de :ia .. quieb~a, 
que se le hubieren ·¡lrc~·chlad-~_; -~-x:~:'-,-· "--' 

-· -.-~:-_,: .;,2', -··:;:i·;: '.;:t.-~-~-: .:·:: . :;~;~,~ ;._ 

En 1 .. •iun•• ilcncr~1.~:;:·~:•MMf~Ü~.d/"f~~{~E\~~~f;~~.~~~és;,~~ 1a,d····· 
rccon oci 1nicn i~ ~ de _: --Créd i f 05;;0"3: JOS~<~ S Cnd icoS:.;:0: prOV is ionalcs :;e-:. 'ctaba:n· 

._·_ ·. -. - ,-::·:-· ·.:-','.:.-'(;J:f::·_:,'.),4~-~·'.!\:'::'?'(:'}'.·~1\~(-~--.•9:;_;¿)~.-i:f_;..o.•'',i';"i,::;\•,:.~ •. ~;-.'.:::-; ;.·_.·._·, -_ . - :: 
obligados a pr_csentar,_·"un:iCstadó;'.·del· lris~:,_bienes-:~-.'que_t;·pertenecfan·-.:a ·la-· 

~- .. ·. :.-::·-·.-f·.f::j.}/:y?-f-<'¡·'·{;·~2~.-0 :::H.~<:;::;¡_t;::;-;'f::o.1·::.z:',::.;~'F1~-'c.:,:::~i~!>-t;_,_~·t:·'·:-/-' 
quiebra, y debían emitir.' unf JUlcio;:_sobre :; la~: convcn1en-cia:', de·:. entrar ·o 

no en njusies o !falos ~f ''l/~t{f.{gf j~~ill~~~ii1i~~{ii~~?,~;'cc'. . 
Los Síndicos provislonaleS::·cObrnb1in:: los_:··créditoS":·activos:: del 7- quebrad_o, 

·. . · ·:: .º :: -'::Y;\!.O:'.i'·.f:>~;:;~,;~.-.~:;".:fi~f.-I<-i.f~~'.y,~:·<s.~.\;;;,1w_~'?;.:'-:c.L~:'¡'":, :¡_"·'-. ,~- · · 
recogfnn los ef cctóS_ · quc_':·.'por::·cu?l<tu•er:f.tllulo f" le ~.pcrtcn·ecínn ;·ni ·.deudor. 

· '' .. ''.:!:e::.' 'éT;; '.-\~;j,,_~:;~/Ai\'-'""·!".{-7?-,;.'.P.·:J•.;~;~;>:.{,~-:-:f·,;.:,,·;i:'.:·~.-~:;._;:L ':.;~>- ·. :,-.. ,: ·,. 
co1nún, y rccibra·11 · su·:'-ccfrrCspOrídeitéia;··.:_; ie-tCñieñcJOL-la·\ refeíidn . a· la · 

. ' --.--.:.-:---" ;;;;;:.:·_;~¡~ ... ~,;f'-:~~';;:;:_::..~.i~-¡:_i);:-:;\-\:.;::.:).-: .. >;_,.·:;<9};.\i--~- ;::, -;· :; ·-~-:-
quiebra y entregando,_. lá.~·dcgcit'ntcte_r;' .. pe.rsonal ~ qUe·: no~ interesara n lá 

adntinislrnción d~ la{füi}t/\~tL~~;¡~,;~?l\(c·\:,: ;' ••.· .···· .. · . . 
De no haber sid~. ~-':'~i~~~;.-.C.e_l.~,tj~_ar.:, __ ~~-~-~~en_i_~ ~-¡-~~~:~_ con el fallido, los 

acreedores cClCtirában'-._:·un¡{-junia · e~>_-la Qu-~-,_. se· hacía por ellos el 

nombran1iento :'~e"·_ s·c~'di·~~~-- definitivos para. reemplazar 

provisionales.· 

a los 

Estos Síndicos definitivos no podían ser n1ás de· tres. Sino eran los 

111is111os que habí<tn sido provisionales, 1on1ab"n· " éstos cuentas y 

qucdab:in, desde luego, encargados de la ad1ninistraeión de los bienes 
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y de gestionar lo necesario p'á~a ·proccd~r. a. la liquidación de la 

quiebra. 

Este código es 01niso en lo que se. refiere a las __ cauSas o· motivos de 

rcn1oción de los Síndicos provi~iorin~cs, · n.(jmn.Po~·.~--: SCñala Si esto se 

podía hacer o no. 
. ~ .... : ··:: . 

·_·;· .. ·· . _ _._.,:·.:· ·:(:·-··.·,_. ·, __ .:·_ .... 

Con respecto a la naturaleza JUrCdiCa · del S:i~di·~~~; _ .. ~·-¡Se~:: acerca d~: Ja 

pcrsonulid;id lle esta figura, no P~~-c•~-~,~-: h~b·Í¿~-'.·'~"~T(: pr~_Cisi~Ü aCerC_a 

de ello, debido a lo confuso dC · 1ñs' diS¡i~-S¡'c'fORCS.-·; dC ~-CStC .Código, '~tal es 

el caso del artículo 862, qlic :. iCXluá1m~·n_1e·:·.·scna1~:··_- ~LOS: ~sf_ndiCos d_e .Ja 

unión podrán 1ransigir, con·. aCii~rd({·:-·dC toS . ac~CCdóf~s <y- aJ>rOb8ción 

del tribunal. sobre_ todn' c~Pcc·i~-;d~:·: d~r·~;¡;~;.· -·~~-~- ·,·p_c~-ten.ezcnn ni 

fallido, no obstante cualquier oposición de su pnrte. En las 

transacciones anteriores ni estado de la unión· y sobre bienes rnfi;:es, se 

necesita el consentintiento del fallido". 

De la lectura de este precepto se puede apreciar una contradicción 

notable, toda vez que en su primera parte, al disponer qºue "los 

síndicos de la unión podrán transigir" ... "sobre toda especie de 

derechos que pertenezcan al fallido" parece que otorga ni Síndico el 

carácter del representante del fallido; pero después al decir que 

· ·podrán hacerlo .. no obstante cualquier oposición de su parte" viene a 

desvirtuar este precepto, ya que supone intereses opuestos entre el 

Síndico y su pretendido representado. 
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Así que con rcspcclo tt la naluralcza. jurídica del Síndico -en otro 

capílulo de cs1c estudió ·-sc._-ha~á ~~nción especial a éste lema. para 

dclerrninar la- postura q~c-.:~c;-u~lmcntc se sostiene con rcspcclo a ello. 

Ya que en cslc código- ~e co1nercio se habla de una representación 

por parle del SfndicO -sobre el ·fallido y que ac1ualmen1e no se concibe. 
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1.4.2 - CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

Este código de' comercio. rué expedido por el Ejcculivo de Ja Unión en 

virtud de la autorización que le fue concedida por decreto de 15 de 

Diciembre de 18831 estuvo en vigor hasta el 31 de Diciembre de 1889, 

ya que el Código de ese ano entró en vigor el Iº de Enero de 1890, 

dcrogdndolo. 

Se establecen tres categorías de Síndicos: provisionales, definitivos y 

especiales. 

El Síndico provisional era nombrado por el juez de la quiebra en el 

acto en que se hacía la declaración de ese estado, cuidando que ese 

nombranticnto 

respetabilidad 

recaiga en un comerciante de notoria honradez y 

esto se encuentra previsto por el articulo 1512 del 

codigo de comercio en estudio. 

La ley señalaba si algunas otras personas podían desempcílal' el cargo, 

tan solo precisaba a un comerciante con cualidades de "notoria 

honradez y J'cspetabilidad". 

En cuanto era no1nbrado este síndico provisional se le ponía en la 

administración de Ju negociación fallida. 
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Este código consagra la no obligatoriedad en la aceptación del cargo a 

lo opuesto en el código de 1854 de -donde -_sC -deducía la obligatoriedad 

del puesto y que ya se sc.naló Con á~terloridlld, pero ya que se había 

aceptado el cargo n.o podía. _d-cÍ-tlrSc' "sino por causa superveniente 

sumamente grave, que calif!quc_,d~-'.1~i _el juez de la quiebra". 

Así como se permitía hi no -.ÍccptnciÓO del cargo, la ley era exigente en 

cuanto a los motivos para dejar 'dicho puesto, pretendiendo quizá 

hacer sentir n1ás responsabilidad a quien aceptaba el nombramiento, 

y así obtener un mejor rcsullado en el dcsen1pcfto del cargo, De ahí 

que el artículo. 1578 scílala expresamente que "Los Síndicos 

responden con sus bienes propios de las responsabilidades que 

contraigan en el ejercicio de sus íuncioncs. El Síndico puede empicar 

abogado en los casos en que se requiera el conocimiento de la ciencia 

legal. y los honorarios de éste, debidamente justiíicados y aprobados 

por el juez. se pagarán de la masa de la quiebra." 

El Síndico definitivo lo nombraban los acreedores en la primera junta 

que se eíectuaba. a diíerencia del provisional, que era designado por 

el juez. Se elegía de entre los mismos acreedores o fuera de ellos, por 

mayoría de votos, que se computaba por créditos. De no haber 

mayoría, el juez decidía, señalando a uno de los propuestos para el 

cargo. Este estaba encargado de proceder a In liquidación de In 

negociación fallida. 
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En Jo que haCc la rcntoción de Jos Sfndicos definilivos. Ja ley prcvcc 

adenuts de . Jos casos de dcscuidO o mnlvcrsaci6il de Jos bienes del 

quebrado, de que se habló áRicriorn1cnle .. 

Se sanciona Ja·· rcm0ci6n -de IÓs Síndicos con la pérdida de lodo derecho 

a· percibir _honorari?s~_ se _,les rcr~oYf~ •. po~ ejemplo, por no entregar el 

proyecto de graduación _dC ·-crédiroS :-den1rO del lérmino de seis meses 

después de celebrada Ja ·primera junta, 

Todavía se consigna en Cs1e código la posibilidad de que haya más de 

un Síndico, 10da ··vez: q~:~ ~se oÍdcna que "si hubiere dos Síndicos, se 

dividirá enl-re'._:éif~·s··· e!_ ·11onOrario respectivo". 

pr~visto en el ·arircUIO _1589 del código en estudio. 

Esto se encuentra 

As( se dcsignñ por concepto de honorarios sin distinción de clases, el 

ocho por ciento del producto de la venia de los bienes si no excediere 

de $ 25,000.00 pesos, cuarro por . ciCnto por el exceso, hasta 

$ 200,000.00, y dos por cien ro por cualquier otra canlidad mayor a la 

anterior. Cifras que se cncuenlrun de igual forma plasn1adas en la 

actual ley de quiebras y suspensión de pagos. 

Los Síndicos especi:1les eran non1brados por Jos acreedores insolutos, 

Jos cuales al diclarse la senlencia de graduación de crédi1os, si todavía 

hubiere algunos bienes en liligio que no hayan entrado en la quiebra, 

estos Síndicos los terminarán, o sea los juicios, y realizarán Jos bienes. 



32 

El Síndico especial solamente t_cn{a esa . fi.inci_6n y se Je cubrían 

honorarios simples. de procurador, ,que le pa-ga~~~ los ~_ncrecd_on:s que 

lo non1braban. 

·- " .· ·, . - _:.:." < - _. . _-::::-. -. ,- . 
En cuanto a la_· personalidad . __ en :·:esta ·_::'tcglsli\c_ión __ ,:·se -:':·-le-~- nt-ribuyc' al 

Síndico, de Una -~ª~-~-~--:-~;:~:;c~-~Y:)~\'.~~i:~!~~~¿{:S~~~fi,~~t!~~,~~-~: 1 ~-5-2_ 'qu~ -a la 

letra dice ·~El sfn~Ü~6. ·-:-'dCS._d~~---.::-s'.;-·,:·;ri~nl'br~-~i·-~~(~·;--. .' -~-CPrescntará 
tcgftimamcntc a: la,._ ~cgo~i~~¡ó·n:-:'fUÚ~~a';'. _>j~~;~ia'1<.; :-.:~·i·tfajtidicialmcnte". 

'': ' . ·'."-, ,. __ ·~:,:'.-'' '_;,\:· .: ::: '.:- '.;~' .'.'::.- ;/ · ... ,- ·::.. . 
De la lectura de .este prcccpto;se,:dcsprendc .. _la':fu~ctón del Síndico de 

representación d~I" fallidO, "Y,: cOit' .. · _l~~.-.·c·u~·¡ J)C,-y-:-'cn: · dCa Uo estamos de 

acuerdo, y que mcricionnré: de .. ~~~~-~r~·-· ~~-(>Cci~l en otro capítulo del 

presente estudio. · 



33 

1.4.3 • CODIGO DE COMERCIO DE 1889. 

Este código de comercio. sucesor del código de comercio de 1884, está 

inspirado en el código Espaftol de 1885, a tal grado que algunas 

disposiciones son copia literal del mencinado código Espaftol. Entró en 

vigor el prin1ero de Enero de 1890, . declarando derogadas las 

anteriores leyes mercantiles sobre las ma1erias que reglamenta. 

Esra legislación mercantil tuvo una prolongada vigencia, pues fue 

derogado por Ja actual ley de quiebras y suspensión de pagos de 31 

de Dicíen1bre 1942. 

Con respecto a la figura en estudio señala tres clases de ~stos; Síndicos 

provisionales, definitivos y especiales. 

Los Síndicos provisionales eran aquellos que nombraba el juez de la 

quiebra, atendiendo a la conservación de los bienes de la masa. El 

nombramiento lo hacía el juez en el aclo que declaraba la quiebra, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 1429 fracción l. 

Con respecto al nombramiento del Síndico. provisional, se señalaba 

que debía de otorgarse exclusivamente a "abogados con título oficial o 

comerciantes con matrícula en el respectivo registro de comercio" y 

que fueran, como seftalaba el código de 1884 "personas de notoria 



honradez y respetabilidad". Esto se encuentra previsto y seftalado por 

el artículo 1417. 

Aquí la udministración de Jos bienes ya la tenía el Síndico, desde el 

· momento de su designación, ya que el fallido perdía dichos bienes en 

favor de la masa, cuya representación se daba al síndico. 

Las facultades que recibían eran las de un milndatnrio general, pues 

así expresamente lo seiiala el artículo 972 in fine. Debido a que la 

naluralezu jurídica del síndico representa un problema el poderlo 

precisar, se tocará posteriorn1cnte en forma especial. 

Respecto a la remoción de los Síndicos provisionales se disponía que 

no podía llevarse a cabo dicha deslitución sino hasta que lo acordara 

la junta general de acreedores, que es la siguiente a la de rectificación 

de créditos. Esto se encuentra previsto en el artículo 1421. Los 

Síndicos provisionales cesaban en el desempefto de su cargo una vez 

que se llegaba al convencimiento de que no era posible un convenio 

entre el quebrado y sus acreedores, como 1ambién lo seiialaba el 

código de comercio de 1884. Entonces se eslaba en el caso de 

nombrar por és1os en la junta respectiva, al Sindico definitivo, que 

reemplazaba al provisional continuándose el procedimiento de la 

quiebra hasta la liquidación y pago de los créditos. 
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Esta legislación, ni igual que Ja anterior de 1884; _da una c::ausa· de· 

remoción de estos Síndicos, consistente en que a la falla de 1a· cnt~cga 
del proyecto de graduación de créditos dentro de los·_ seis meses 

siguientes a Ja últin1a junta de acreedores, se-rían destflufdÓs. de_ . .'su 

función. 

Los Sfndicos especiales se regulaban de igual forma que ~n CJ ~6dtSo 

de 1884, del que ya se hizo mención, 
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1.4.4 - LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS DE 1943. 

La ley de quiebras vigcnle, empezó a regir el 20 de Julio de 1943. 

Vino a derogar el capitulo relativo del código de comercio de 1889, asf 

como los artículos que se refieren a las quiebras contenidas en la ley 

general de instituciones de crédilo, que constituyó un significa1ivo 

can1bio en nuestra legislación mercantil. 

Sustituye a nucs1ra anterior legislación de quiebras, que ya hemos 

expuesto de manera suscinta, de donde observamos que era 

incompleta, atrasada y difícil de interpretar, de ahí que la ley de 

quiebras de 1943 constituyera una importante apo~tación a_ la 

legislación mexicana en ntatcria mercantil. 

Ya en esta ley se suprime la antigua distinción entre Síndico 

provisional, dcíinhivo y especial, que mantuvieron varios códigos de 

co1nercio a los cuales ya hemos hecho alusión. 

También ya en esta ley hace suya 13: idea de que el Síndico es un 

representante del estado, un funcionario público, Además, con 

respecto en quiénes debe recaer el nombramiento del Síndico se ha 

cambiado. En tanto que el código de comercio sostenía la triple 

distinción, la actual ley recoge un solo Síndico, y en cuanto al 

non1bramiento de éste, que se encuentra previsto en el · artículo 28 

actual de la ley de quiebras y suspensión de pagos, el cual ha sido 
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... 
reformado, y que se estudiará de manera especial en .otro capflulo _al 

referirnos a las reformas que esta ley de quiebras de 1943 ··tuvo el -13 

de Enero de 1987. 

Pero sin embargo. cabe hacer mcnció~ que cst~: ley, nún . con las· 

reformas que se analizarán, sigue . Siendo ·la que regula el 

pro~edimicnto concursal hoy en dí:t en la legislación ·mexicana. 



CAPITULO 11 

NATURALEZA JURIDICA DE LA SINDICATURA 
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2.1 • CONCEPTO 
' 

En el ·capCtulo anterior hablamos de los antecedentes de la figura del 

Síndico y de In evolución que esta figura rué adquiriendo a través del 

tiempo. ahora hablaremos de las diversas acepciones de la figura en 

estudio y que ha dado origen además a una vieja disputa doctrinal 

sobre su naturaleza jurídica que analizaremos más adelante. 

De entre lus acepciones que encontramos primcran1ente, tenemos la 

que la misma ley de quiebras vigente señala en su artículo 44, y que 

a la letra dice "el síndico tendrá el carácter de auxiliar de la 

administración de Justicia". 

De esta definición que la ley hace acerca del Síndico es de donde 

actualmente se desprende que el Síndico es un reprcscn1ante del 

Estado, quien realiza una función pública al ejercer la tutela que 

corresponde a este, en la liquidación o mantenin1iento de una 

empresa que se encuentra en una situación económica anormal. 

Otra acepción un poco más decripliva acerca del Síndico es Ja que hace 

el maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez 1 al afirmar que es "la 

persona encargada de los bienes de la quiebra, de asegurarlos y de 

administrarlos. y, si no hubiere convenio, de proceder a su liquidación 

1 CPR. Rodrlgucz y Rodríguez Joaquín "Derecho lt1crcanlll" Tomo 11. 
Edi1oriat Porrúa, S.A. 13a. Ed. México 1978. pág. 312. 
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y a la distribució~ de lo que por ellos se hubiere. entre los acreedores 

reconocidos". 

Do esta conce¡lción se aprecia de una manera general las funciones del 

Síndico dentro del procedimiento de quiebras. 

Así como podemos ver. Ja primera definición que se menciona es Ja 

que da carácter de funcionario_ público al Síndico a pesar de las 

diversas acepciones que existieron en las legislaciones anteriores 

donde se definía al Síndico como representante legflimo de la 

negociación fallida, así lo estableció el artículo 1552 del Código de 

1884 que scftnlabn "El síndico desde su nombramiento, representará 

legítimamente a la negociación fallida, judicial .Y extrajudicialmente". 

De igual forma en otros Códigos mencionaban que el Síndico era el 

representante de los acreedores, otros que era el representante de la 

masa, etc. Todo esto dió origen a la evolución y concepción de esta 

figura corno hoy en día la conocemos y que define la ley, para cuya 

crítica al respecto de su naturaleza jurídica haremos a continuación. 

En la docrrina. el problen1a de la posición jurídica del Síndico ha sido 

objeto de las más variadas opiniones. Navarrini 2 afirma que: "la 

cuestión ha sido particularmente discutida en la doctrina gcn11ánica"; 

que los rcsuhados de la investigación han sido acogidos en la doctrina 

2 Autor cilndo por Ccrv11n1cs Ahumada, R.:aúl, "Derecho de Quiebras", 
Edilorial Herrero, S.A. 2a. Ed. México 1978. pág. 65 
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italiana; y que dos teorías opuestas se han _disputado el campo: la Que 

ve en el síndico un rcprCscntantc. y la que "hace de él un funcionario 

público investido por el ·estado del podCr de administrar y liquidar el 

patrin1onio· del quebrado". 

Un primer .Srupo·. -s~stienC la· lcorfa de la· representación. con diversas 

modalidades ·. l:'llnqu_c· en_: eL fondo _ tOdas Se·. rcfiCren a una 

r~pr.es·~-nlñ-¿ióll~'-_.- ,.-_.. 

As!, nlgunós nuaorcs hnn sosl~~l~o q~e el• Sindico rcprcsenaa al 

deudor; ni 'mismo tiCinp~ ·a· 1os--·ii¿f~cd()~~~{·:~:. Í-~-h~~~~. concUrsnl. cte. 

Un segundo grupo son qui~ncs opinan que el Síndico no es un 

representante. sino un órgano de cnrtictcr oficial. un funcionario 

público, tcoria con Ja cual estoy de acuerdo, 

As(, a fin de dar una idea del problema acerca de una teoria o de otra, 

se hará en esle trabajo un breve estudio acerca de las razones que se 

han esgrimido en la doctrina para defender cada postura, lanto de los 

que afirrnan que el Sindico es un representante, como de los que 

afirn1an que se trala de un órgano público. 

• 
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2,2 - TEORIA DE LA REPRESENTACION 

Encontramos · britlantes expositores acerca de esta teoría lo que le 

pcr-miti6 ser acogida por muchas legislaciones. ~unque actualmente la 

idea d-c la -Sindicatura se inclina por la teoría de que el Síndico es un 

órgano público, ·ya que encuentra su consagración en las modernas 

leyes _de quiebras. 

Navar~ini'" J._ seftnla:_que, "la tesis de que el Síndico es representante, se 

-ha subdiyidido ·respecto del probl_ema de a quién representa: a) a los 

acreedores;--- b), 'á ·'la:· masa· ·activa¡ e) a ta masa pasiva; d) al deudor 

· conlún;- e)·--:~< l~-- ~~~~-; 3t :·dcUdoí::y a los acreedores~ O a la quiebra" . . -. .. ·- -

~e- h'a .'.·dÍ~~o· ·q~~~-;~-~~ITTO. '. áCOT1tCcc con todas las personas morales, la 
- ,-- - "' - .. , 

masa_ ti·C~C-:_·órS,a~O~-.:q~·e··.-1a --~·épreSC~tan, entre ellos el Síndico. Que de 
- ?--.:;,1.-·: . ' 

una mt\fiCíá:'-::gCllCfáf~{>üCdC:-'-dCCtiSc _que en todos Jos actos que realiza 

el Síndico;; ¡.~p·i~~·é-riiii\l·a:~:·¡·~-i~·áS'a; .'._Se atribuye a aquél _como papel 
- ' ._· :--:: >,.'.\~--~(-_0:.--'":,-_,,-;_,_,.,_,;,-:;y,_:,•-::.·,:(_.:::'j_._ ,. 

Cscncial ~ l_a·:·_dii'eC_C=i~n\'.'d_é·::::ún_:"· P~OcCdhniento_' que en última instancia es 

una" .. _vÍa· ._dé":~~j~~~~\Ó~~<-~~~·:1.1~~~-da-u1riO de In masa: pero que· sin 

~mbar&O~- · eri -: c-i~'i;ó'~:.;'.·,~~Otid-~\-'¡·sc' ~considera que tiene ta1nbién la 
>c.-._; < ·,_. •¡e;¡; •: .• ,; ,., ., • 

reP~csentac_ió0" -d~i: ~ '-~ª~-1 i~~~------~~'._;'..;~~\1: 

Representa al qU~brad~ · Cn , ~anto_ que éste sigue siendo propietario de 

los bienes comprendidos.; en-la quiebra, ya que ·por el solo efecto de la 

3 Autor cilado por Cervantes Ahumada. Oh. cil,. potg. 6S 
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declaración de quiebra no prOduce n_in_guna. ·~~p.rOpi~ció~, es decir, no 

se pierde la 1i1u1arídnd sobre. Jos: bjent:s: l_il cUar·_~o~s~r-~a-' et'- fallida,· tan 

solo se ve desposeído de ia~ admi-niStf~Ci6ri·-: de':-·SuS., bicrieS;' 
.. _;,; .. ' ,.!_,_ •. ·.-.·_._-... ,·_.-·:',_':,;:-;,. ;:_._>"· :--.---.------ ._.,._._ . 

..• ¡e' ~ ·"'- ·,:··;::·;: 

Estiman que en ··su calidit~f~~d;;_-rep·rcsCnttl-~tC--:~~~,,fJa~~---"~-~~~-~- '.:·y_-~-cÍ~;:::_ral1ido, 
-~ -, ~ -:·-_ ·-<·s:;:;,:·-:~.;.;~º :>-\'r;·,_.,,;;.;:¡:-~<::;,.~,·t;::.'~;·\~·i>;_¿;_::-~:¡.-~·-;;:~-(·_·. ·.::.·.: .-- :·: .· · ·· · -: .. · · · 

los Síndicos- c.Stán 'encargndosf.de::_Ja ;,-adn1inistración ::·o ·.-.. de:-: la ·gestión· 
- · - - .·:. -':'.'. _ _;:, ;_"{·~-~-/~::·.::~':':;:::i,1.:·:~r,;;r:\-;',:,;·;: ,~·.·/:~.~:·<~·~:\:::::;:~:}··~.'->{.::"·_.>. · .- .. _ :_ .:, 

material de _ ln quiebra;·: n ·.:.fin-~ de.'''ConsCrY_ar.~/el ~--~ctivo:: d~ 0:~sta·:- hasta.·. que 
· .. · : ~· ;:;~::};'_;. :;• ;·o:_·;(c-:.;"..::_º.-~;.,·-;_;.:--;::·:~·,>!'·:;,:.-.' ::,~ ~~:,.:-::·,;.:._1·~,- :.,,:.: ... ~··\ ;;~ ·_ ' ... _· : -· · . 

séa f acliblC '::·un :·!·· Conv·eriío,,.fque·_,\:'¡Jón.diá ·;·.\ fiJt'!,{:'UL;:-dCSa(JOdcrnmiento, 
-. - , •· /·:' .. ·:_. :·-·-:.:; c.:-.-~;-¡_,,·_·_,;_,_,i: __ ,~: :: .:!;._,1\;\lri·,,:.;t'.~~-!,;,"'.·/;f'J',:.;- ~o!~~~;:,1.:_~;r;/,c.·.:- . , r::· · \. .- ._- . 

consecuencia ·de: la:.: dcclaración-:. __ de :.quiebra~''.cÓ jhastn".-:cl : Jnorríento de _da· 
. . . : ·:: -· ·'./}-: ~·;.-,.:_-::_:-. i' ::::>.-.;,-.;;_';··:'1>.'.:':/: }.:~:~·. ·fi~,,-· ;-.~~'.;ér; ,; . .1-,\C·.-'.-~:-'i'.'-;· ;·;;_;::;_:_~ • ... ,:.'''' _-, ·••· 

liquidnci6n,-. realiznción-: Y~!rep:iíto::·de_l~:activO~'< \'-.';'.;_, -~--~ ,1_ : ___ ··: 

· · · ·· -:y: ':~ :;~,,~¡::rlr;hY,2;,i'.)@.[i~ii~~~~;,1!'\, . , . 
Dentro dC '_ los-'.:nutores·:_qtie _: seftnlnri :~10· .. ·nnterior;-•:·sé 'encuentran Oonzálc:z; 

-._ >:· _:: :: ·_- .'\· \,., ·, ,,_\'.·:,-~:<~;. ~:i~ ";":->:\;-~:.'-;_.<,;,;:7:~~;t::·:·0.~y~;'':~~,,i'c:-,~-,' .'; ",> ... 
l-Iucbra' 4

1 'maest'ro·· espanoJ::'que:i«rirína:~.~~I~~~:· Srn.dicos _son lns personas 
-. .-::-,.-.; '--">:",,;-. ·, .. '. .. .-::~'!¡~'·:~:,, .. ~~::-;o;;::_,.'·~''.'.:'_·;:,-.<~ .. -. 

dcStin:ldaS p_ara_·,-·_, promover··_ lóS ·-¡QterCsc·s·>.- . .-de la quiebra, los 
' ' . ·.;- .. ,:. '. -~ ·:.' .·. __ :_<.'.-~;,::::~::_ ·~:-~ ·:::··:.:-~:.'. . 
representantes·. dC loS · acrec,dores.;·;·::_e~cargados i; _de ·dirigir los asuntos 

-· - •.-;'c·.y; , . ", ,-. 

comunes y 'de ac1ivar . el PíOcCdinlfCiüó; .:"¡liigllñdo · tintes las deudas". 

Como podernos observar, este aútor . da la calidad ya al Síndico de 

repre-sentanlc de los acreedores; haciendo notar que esta aseveración 

va de acuerdo a lo previsto y seftah1do en la legislación espaf\ola 

correspondiente, 

4 Aulor citado por José A. Ram!rcll:. "La Quiebra". Edi1orial Bosch. Barcelona 
1959. plg. 470. 
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De igual forrn~ •. el _ aui.or .e.spaftol Caravanlcs s scftala que: "La quiebra 

priva al qllc,b~:ad(; ,· de:. ID:. adriliriistración de sus bienes. Esta 

administrución ·es': Ja'. ·q-~C · .conlan ·--Jos_.· Síndicos, así que no tienen más 

derechos· ·q~~:,_1~5--:_·d~'·r,J_~~~,~~3 :.-~<q~C representan" . 
. -:_ .. 

_· --~ .... ,. ;:,· 

Aquí el .autor -~~n~fd;;'r~·;. que el: Síndico representa a la masa. _._, __ .,_. Todo 

_este tipo . de· 1citdC~~¡ái~deri1~ó· ct'C1 derecho español, pienso yo, se debe 

por ejemplo -~n CJ:-·c~~~-·::·d-~ coRsideritr al Síndico reprcsentanle -de los 

acreedores a que.'.._ el Síndico· en esa legislación es designado por Jos 

acreedores, y por el contrario en "nuestra legislación es designado por 

el juez de acuerdo a la terna .que señala el. accual artículo 28 de la ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos vigence donde se le da al Síndico 

un caractcr público al ser auxiliar de la adn1inistnición de justicia. 

Así el autor espaílol Joaquín Garrigues · 6 sosliene "que se tra1a el caso 

de Síndico de índole privado, tanto por su origen (designación de los 

acreedores}, como por su función (realización de un patrimonio 

privado para pago de un pasivo)"., 

Así larnbién al n1ismo liCmpo'-·:;~·~- _'expresan que los Síndicos, como 
'-'•' ,·. 

todos Jos mandatariOs, son ~c.Sp~·ri-SllhleS .de las fallas cometidas en su 

gestión, queriendo ver en ·e~l~:':_,diil~ ---~-~. inotivo más para reforzar la 

idea de que el Síndico es un r~pres?ntante. 

5 
6 

Autor clrado por José A. Rnmírcz. Ob. Cil. pág. 470 
Autor citado por José A.· Ramírcz. Ob. ch. pág. 471. 
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Oarrigues también está de acuerdo en acep1ar que el carácter del 

puesto del Síndico es el de un . r.cprcsentantc, pero de la masa de 

acreedores corno ya scñalainos. antcriÓrmcntc. Sin embargo afirma 

que como consccuen~i~";.:'d~::~:-1-3'·--:-dC~i~r~ciÓR de quiebra, el . patrimonio 

queda sin administraci~n-·-. ~n·-::-~-¡-~l~d--:d~:··,3 .. -¡n.htibilita~lón de su titular, 

por lo que es ~C-~e,Sa~-~-~.";~qü·-~-~~i-~_1_Gu:ih~>,eJcr_ci_i~--- .. di:~l1a __ :_~drnin_istr_ación 
como lo ejercía el .-,,dC_~-~:~~~E¡;;¡~-~i-~:''.-i/ __ y-~~-;-~-~-~_._.;-~ri-_.;Cf~c(~-> di~~-i_· __ s~ri ·"los 

acreedores quienes ~n<·i~,{·6;~,i~1~~-~\;jtl~t:¿ ·S'~~~Í~l ~.'dcsig·n~~~--t~~s'_ Síndico~'· 
· . · .. --... '..:·'.._- :--~,F·.··(h'.i"_~<.;fJ·-·--; -·-·- .:;. · ::;;: _.',;·:··,.:._'.·' .: >.;, .. >.". '.- ~"- -:-.,.: .--- ·- · 

con los rcquisit.~s de -~·que.~,:de_ben "Ser:, con1ercinntes·:' y~ _ncre~dores ··por_ 
derecho pfoPio'_>ci~ ·:· l~'-'~-~'f~'t;f~;~·:~':~.-, ... ,,,·, ' ·' '·· · _;·<--~- :·-·-- <:\~-

.- ,... .. e,,; .. ·-•·"-'i' 
-:~ 

. ._ '· ' 

Ripert -_ s,-·:: af;rnln · 

Naturaleza Jurldica_ del Síndico que "el Síndi-co Cs Un mnridatario de In· 

justicia. Representa a la vez al fallido y a los ·acreedores. Al fallido, 

porque éste se halla desapoderado de sus bi_encS y · n~ puede realizar 

por s{ mismo neto jurídico alguno oponible a sus acreedores. Y a estos 

últimos, que eslan unidos en una n1asa y tienen intereses comunes. A 

pesar de no ser la masa una persona moral, se considera que posee 

una individualidad jurídica. Es necesario, pues, que un representante 

pueda actuar en su nornbre. Esta facultad de representación se 

atiibuyc por ley al Síndico al solo hecho de su designación. Su 

1 Autor cil:ado por Jo~é A. Ramírcz. Ob.·ch •. · p:lg. 470. 
8 ct:R, Gcorgcs Ripen. _"Tratado Elemental .de Derecho Comcclal", Tomo 
IV "Contratos comerciales,· quiebra -- y· liquidación judicial". Editorial 
T.E.A. Buenos Aires 1954. Traducción de In· 2a. Edición. 
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extensión está determinada por la ley y se ejerce bajo la vigilancia del 

jucz~comlsario". 

Las consideraciones que hacen la mayoría de los autores que apoyan 

la teoría de la representación nos parece que pierde su apli~ación 

actualmente en nuestra legislación Mexicana, 1oda vez que se ha 

consagrado la teoría del Síndico como órgano público. Ya que se ha 

modificado el sistcrna de nombramiento que consideraban los Códigos 

de Comercio de--1854, y 1884 al recaer el non1bramicnto del Síndico 

por parte de los acreedores como sucede en el Derecho Español y 

francés. 

En la actualidad la designación es facultad del ju;z de la quiebra de 

acuerdo a los organismos facultados para desempeñar dicho cargo de 

Síndico en los términos del anículo 28 de la Ley de Quiebras y 

Suspensión Pagos vigen1e que se analizar:i pos1eriorn1entc. 

Por lo tanto, no es posible hablar de semejanzas con el cargo de tutor 

o ndrninistrador judicial cuya nnluralezn y origen son diversas a las 

del Síndico. 
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2.3 - TEORIA DE LA FUNCION PUBLICA·.COMO ·AUXILIAR DEL . . . 
ESTADO 

Es esta postúra Jn'_tjuC·a·c1u:ilmcntc:h·a 'Sido·· ncogida en las modernas 

legistacioriCS · dC- ·9~i.é~ras:_::~~: .. :_r~Íi~_C)P~1ril·~~:t~~- ··_crtire-:_·10S_·. 1újtorcs. it31i3nos 

encontramos suS ,'más c~~R~i~cfós cxpOncntCs';_ y· pa~tidarios. Por 

ejemplo, : BrunCtti. 9~. derecho italiano· califica 

igualmente ~e- "Í~~c·¡·Ó~: ·-pública" Ja que corresponde· al Síndico y 

"tanto es ·asr q~c la 1C·y (artículo' 2 de la. ley 1930) lo ·califica 

de funcioriário_ público .. Lo designa el estado (en cuanto a la selección 

de los SíndiéoS pertenece ni Estado), y· por. ·.medio del tribunal lo 

nombra, lo vigila y lo revoca. si fuera necesario: por consiguiente sus 

atribuciones constituyen otros tantos poderes-deberes de su función". 

Esta teoria no esui de acuerdo en ver a la figura del Síndico conto la 

de un representante de In masa, ya que aquel, ni actuar judicialmente 

lo hace en notnbre propio, y no en nombre de otro, esto por la 

designación que· la ley Je da al ser el auxiliar de In administración de 

justicia. 

El maestro Cervantes Ahun1nda to, afirma que "Suponer que el Síndico 

re¡'ucsenta a In masa, o a la quiebra sería suponer que dichas 

entidades tienen personalidad, de la que carecen en nuestro sistema 

9 CFK. Uruncni Amonio. "Trat'udo de Qulchrus" Traducción de Rodr{guc1. y 
Rodríguez. Edilorlal Porrúa, s. A .. México, 1945. pág. 180. 
10 Ob. ch. pág. 65. 
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jurídico y parece evidente que et Síndico no representa ni a los 

acreedores ni al quebrado". 

Además no __ podemos considerar a esta representación como una 

representación volunt;iria. porque el Síndico es un órgano del Estado 

cuyos poderes son establecidos por la ley, en tanto que en aquella, las 

facultades del representante las 01orga la voluntad del represenlado, 

como pudo ser cuando el Síndico era designado por Jos acreedores en 

los códigos de qprr,i.::rcio que precedieron al actual. 

Tampoco puede aceptarse que se trate de una representación legal 

como una solución, como afirma Antonio Brunetti 11, en su obra 

Lezione sul Fallimento "porque aquí el concepto de obligación queda 

subslituido por el de poder que deriva directamenle del tronco del 

Derecho público, no del pñvado'". 

Este autor explica en este caso que se debe hablar de poder, como lo 

hace. porque se está refiriendo a un órgano del Estado: además de que 

son distintos los supuestos de una representación legal que no está 

destinada a integrar la falta de elementos de la personalidad, sino a 

crear un órgano de tutela de ciertos intereses y por consiguiente una 

función en la que no se podría imaginar un conflicto entre 

representante y representado. 

l l Autor cit:ido por Pedro L. Navarro Acosta en la tesis "Na1uralcza Jurldica 
del Síndico denlro del Procedimiento Concursa!''. M~xico U.N.A.M. 1943. 
pág. 50. 
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Es más, si se hace· Un análisis de la relación cXistcnte' entre él SíndiCo 

y Ja mas cOncursal, puede concluirse que ésta ,eri Su a·ctuación. tlo· tiene 

como finalida.d un n~gocio, sino que ·-~-~~ÚZ~, una'.:r~i1-~ió~ :.-~-·-en ·otras 

palabras, el administrador de un. pairi~~nio' ·c1e·s,·inádo-;; ~: < ~-~----' n~ 'no 

crea relaciones jurídicas en favor . dC .:?iíaS~: _ p_~rsc>'n-3so _ si_n·()_· ._,retaCiones 
·'·• 

que repercuten sobre el patrimoriio ya ··qué, BclUa ·en :no~br~ ·propiO-. 

Además sabemos que en ta rcpÍ'cscrúriCióií, t:iOio en 10 -volunuuia 

como en la legal, hay una -s~bo~dinCaciÓn. ·del representante a · la 

voluntad del representado, sit1:1ación ,que no se da en el Síndico, 

porque ésre no está subordinado por ninguna persona sino que auxilia 

al eslado en esta función, Agregaré a es10 que et ejercicio del cargo 

del Síndico no lo hace en beneficio del tilular, sino que lo sustituye en' 

la titulartdad, Por lo tanto sostengo que en virtud de las funciones del 

Síndico no se produce una representación, sino una sustitución en la 

forma de ejercicios de los derechos patrimoniales, efcctuandose en 

lugar del sujeto y no por cuenta de él. 

Así nos vemos en presencia de un caso de sustitución procesal que si 

bien es cierto que produce efectos análogos a la representación difiere 

de' ella estructuralmente. 

El negocio es pues, sus1itutivo, no representativo y puede producirse 

inclusive contra la volun1ad del titular de los intereses. Por lo cual el 
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Síndico es un sustiluto del quebrado sin que ello implique 

nccesariamenlc que sea un representante .de aquel o de la masa. 

Con Ja sustitución, y en virtud de la ley. el Síndico adquiere el poder 

de obrar en juicio, como actor o demandado, como órgano de la 

quiebra para defender. en todo lo que se relacione con la 

administración de los bienes que tiene a su cargo. 

Todavía más allá; la quiebra no es una persona o un sujeto de derecho 

sino objeto de él, por lo que en rigor, no puede verse al Síndico un 

representante de esta, como impropiamente se le ha llamado. 

De hecho el Síndico es parte procesal contra el quebrado en el juicio 

declarativo, ·él .inicia. y Conduce los juicios para revocar los actos 

hechos por· el quebrado en perjuicio de sus acreedores y puede 

contratar con -el fallido. 

Es claro_ que en todos esos casos no puede el Síndico reprcse11tar al 

quebrado, ya que admitirlo equivaldría a considerar que puede haber 

conflicto, intereses opuestos entre un representante y su 

representado, lo que estimo no debe aceptarse. 

De igual manera la idea de que el Síndico representa al quebrado y a 

los acreedores no es lógicamente admisible ya que una persona que se 
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encuentra al mismo tiempo investida de la representación de dos 

sujetos, se encuentra con un antagonismo permanente entre ellos. 

Sin cntbargo nuestra legislación y en cspcc{fico la ley de Quiebras y 

Suspensión· de pagos vigente ha cortado por Jo sano la vieja discusión 

doctrinal, al resolver en su artículo 44 que "El Síndico tendrá el 

carac1cr de auxiliar de la administración de Justicia'', Afirmando 

Cervantes Ahumada 12, "que se trata consecuentemente, de un 

funcionario público, cuyos poderes y atribuciones derivan de la 

naturaleza de su función, la que desernpei\a bajo el control inmediato 

del juez. A nadie representa: ejerce su función". 

Rodrfguez y Rodríguez 13, seftala que "el Síndico es un representante 

del estado, que realiza una función pública; ejercer la tutela que 

corresponde al estado en la liquidación o mantenimiento de una 

empresa que se encuentra en una situación económica anormal". 

Lo anteriormente sefialado por el maestro Rodríguez y Rodríguez 

obedece y se funda en la exposición de motivos de la Ley de Quiebras 

y Suspensión de Pagos de 1943. 

12 Oh, ch. p4g, 66. 
13 Ob. oh. p4g. 312. 
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Por lo expuesto en este capítulo estamos dencuerdo con In corriente 

que seftala al Síndico como un órgano público que realiza una función 

pública auxiliar del estado y no como un representante. 



CAPITULO 111 

REFORMAS Y ADICIONES A LA 

LEY DE QUIEllRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 



54 

3.1 - ANALISIS DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA 

INICIATIVA DE LEY PRESIDENCIAL PARA REFORMAR LA LEY 

DE QUIEllRAS Y SUSPENSION DE PAGOS, Y DE LOS 

DICTAMENES A LA MISMA FORMULADOS POR I.AS CAMARAS 

DE SENADORES Y DIPUTADOS RESPECTIVAMENTE. 

'Con fecha 14 de Noviembre de 1986. se presentó una iniciativa de 

Reformas y Adiciones a la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos y a 

Ja Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero común del 

Distrito Federal, a la H. Cán1ara de Senadores por instrucciones del C. 

Presidente de Ja República para los efectos constitucionales 

correspondientcs, I 

Según la exposición de n1otivos de Ja iniciativa de ley persidcncial y 

de los dictámenes de las Cámaras de Senadores y Dipu1ados, se señala 

que la generación y pro1ccción del empleo es una meta prioritaria de 

la política de desarrollo y se dice que las modificaciones y adiciones 

que se proponen tienen como propósito fundamental el preservar las 

fuentes de trabajo, procurando que la empresa Mercantil o Industrial 

no desaparezca. 

Se reitera que desde su promulgación en 1943, la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos, en su exposición de motivos, hizo hincapié en 

1 CFR "Diario de los Debates" de Ja Cámara de Senadores del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos de yJcmes 21 de NoYlembrc de 1986. Llll Legislatura, 
Tomo 11, Ndmcro 28, p:lglna 2. 
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que la regulación de 1as Quiebras no es una cuestión de orden privado, 

sino de "interés social y público" .2 Además se scftala que estos 

principios son recogidos por el gobierno actual con renovado vigor 

para la preservación y fomento de las fuentes productoras de empleo. 

Así se nfirn1a en ese documento que desde el 20 de Julio de 1943. 

fecha de entrada en vigor de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, y hasta el momento presente en que las crClicas circunstancias 

hacen 'urgente su revisión. la sociedad mexicana tuvo que sortear la 

grave deficiencia de carecer de un sistema que asegure una 

Sindicatura profesional, compc1ente y con el apoyo humano y 

económico adecuado para resolver la crisis de una empresa fallida,3 

Se dice en esos documentos que las Reformas que se proponen 

tienden a fortalecer y a hacer más responsable la actividad de Jos 

Síndicos y de los tribunales especializados, scftalándosc que la 

dirección y administración de las Quiebras debe recaer en manos 

especialmente competentes y con experiencia suficiente en la rama 

comercial o industrial de que se trate. 

Adem4s. por lo que se refiere al Síndico y su nombramiento, el 

arllculo 28 y siguientes de este documento establecen que el texto 

vigente o sea el tex.to hoy en día ya reformado seftalaba una solución 

2 CFR •olarlo de los Debates•. Oh. cit., p'gina. 2. 
3 CfR •01arlo de los De~~tes". Ob. cit., p'gina 2. 
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teóricamente perfecta, al preferir a las instituciones de crédito, 

después a las Cohnaras de Comercio y de Industria y finalmente a los 

comerciantes autorizados para ello. Lo cual ha demostrado que 1al 

solución es inadecuada pues salvo excepcionales casos y al no aceptar 

la Sindicatura quienes 1icnen derecho preferentemente, resulta 

desempeñada al final por unas cuantas pcrsonas.4 

Debido a que la Sindicatura requiere de una preparación en 

problemas adminsitralivos, financieros y económicos, exige de 

experiencia en estas áreas. así en esta iniciativa se propone la 

asignación de la Sindicatura en procedimientos concursales de 

comerciantes y empresas privadas, a las Cámaras de Comercio y a las 

de Industria: y tratándose de entidades paraestatales, empresas del 

Sector Social y otras empt"esas, propone Ja asignación de la Sindicatura 

a la Socied:1d Nacional de Crédito que designe la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

En erecto, se dijo que las Cámaras de Comercio y las de Industria son 

organis1nos descentralizados por colaboración, cuya existencia se 

explica por la necesidad de la sociedad y del Estado de aprovechar los 

con-:-cimientos y experiencia de los sectores privados, en el ámbito de 

sus actividades. 

4 CFR "Dlnrlo de los Debntes". Ob. cit., pdglnn 3. 
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Siendo claro que dcsen1pcftar la Sindicatura en Ja · Quiebras de 

comerciantes e industriales afiliados a las Citadas ·: CámaraS, f?S -una 

actividad en interés de dichos sectores y de la sociedad cn_.gencral. 

Por Jo que J1ace n las entidades paracsta1n!cs, -~ la~ .. ~~pres'~s . del 

sector social y a otras ernprcsns no afiliadas a J~S- citadiis Cdm-aras, el 

Estado asume la responsabilidad y propone se i1:signe las Sindicatura 

de los posibles procedimientos concursales de ellas, '-a.· I~ sOciedad 

Nacional de Crédito que designe la Secret3.~ía 'cie::fla~i~nda-·~ e.rédito 

Público, In cual podrá en esta forma evitar eve"nl~ales conflictos de 

interés. 

Por último. apunta el documenlo que las reformas propuestas 

conlribuyen a la rcnovacióh moral de Ja sociedad y que nada puede 

ser más sano que cada sector se responsabilice de los problemas que 

su propio área crea. 

Apun1a que no debe olvidarse que las Cámaras están formadas por 

comerciantes o industriales del ramo afectado en cada caso concreto, 

por lo que cuentan con los requisitos de conocimientos, experiencia, 

relaciones comerciales e industriales dentro del ramo afectado, de 

módo que nadie mejor que ellas se encuentra en posición de ejercer la 

Sindicatura en beneficio de sus agremiados. Lo anteriormente 

expues10 obedece a la exposición de motivos de la iniciativa de Ley 

presidencial. 
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Por Jo que hace a Jos dictámenes de las Cdmaras de Senadores y 

Diputados expondremos lo siguiente: el día 22 de Diciembre de J 986 

en la Cámara de Senadores se procedió al estudio del Decreto de 

Reformas en el cual estamos trabajando, de donde propusieron las 

siguicn1cs modificaciones al 1exto enviado por el C. Presidcn1c de la 

República, en los siguienres artículos y en los siguientes términos: 

a) El araículo 28 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, se 

propone en la inicituiva en su parle final, con el siguiente 

texto: 

"El nombramiento de Síndico recaerá". 

Las comisiones proponen: 

"El nombramiento de Sindico podrá recaer". 

Aquí Ja Cámara de Senadores propone el cambio tan sólo de la palabra 

·recaerá" por Ja de "podrá recaer". c!s10 es en función de hacer más 

flexible la designac;ión del Síndico, y para que los jueces escc!n en 

medida de tomar decisiones inmediatas y no como venía en la 

iniciativa presidencial, donde se presume una imposición del cargo de 

Síndico. 
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b) La iniciouiva propone para el articulo 16 de la cilada ley. el 

siguiente texto en su párrafo inicial: 

"La sentencia deberá notificarse pcrsonalmcnlc al quebrado, al 

Ministerio Público, a la Cámara o Sociedad Nacional de Crédito 

que deba· fungir co1no Síndico, en Jos térn1inos del artículo 28 

de esta ley. y al intcrvcn1or. A Jos acreedores con domicilio 

conocido se les con1unicará por cscrilo, por correo ordinario o 

por medio de lrlcgrama". 

Las comisiones proponen: 

"La sentencia deberá notiricarse personalmente al 

quebrado, al Ministerio Público, a la C6mara o 

Sociedad Nacional de Crédito que pudiera run&ir como 

Síndico, en los términos del artículo 28 de esta ley, y 

al interventor. A los acreedores con domicilio 

conocido se les comunicará por escrito, por correo 

ordinario o por medio de telegrama". 

De igual forma que en el anlerior se cambia tan sólo la palabra "deba" 

por la de "pudiera'". lo cual implica quitarle la imposición al cargo y 

hacerlo así po1csta1ivo de acuerdo, si se da o no la designación de 

Síndico. Esta modificación se deriva de la proposición que se hace del 

artículo 28. 
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e) ·La frase .final del tercer párrafo del artículo 18 de la Ley de 

Quiebra~ y_ Suspensión de Pagos, precisamente la que dice: 

"Y hará ta· coOsignación de los hechos al Ministerio Público". 

Las comisiones proponen: que se adicione con tres palabras 

después del modo verbal "hará" la frase "en su caso", por lo 

que el párrafo quedará de la siguiente forma: 

"Transcurridos quince dfas desde la declaración de 

quiebra, sin haberse cumplido con todo lo que ordena 

el nrtfculo 16 1 podrán las partes, incluso los 

acreedores aún no reconocidos, ocurrir ante el 

tribunal de alzada, quien en el plazo de setenta y dos 

horas dictará y ejecutará las providencias 

conducentes omitidas y hará, en su caso, Ja 

consignación de los hechos ni Ministerio Público". 

Así también. y derivado del artículo 28, se agrega a la palabra "hará" 

la frase "en su caso" ya que en la forma en que venía en la iniciativa 

se entiende como si no existiera razón o elementos para que el 

Ministerio Público pudiese consignar, de ahí la adición para que en el 

caso de que proceda y haya elementos suficientes, el Ministerio 

Público consigne. 
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d) En el artículo 107, también ·de la .Ley.-de QUichi~s'~Y_:suspcnsión 

de Pagos. propone la iniciativa que qui~"- tr:;ita_;de::qu_e·:.Jc sen 

reconocido en la quiebra o en la sUspcn.si_ón de:: pagos . un 

crédito simulado, será considerado autor del delito a que se 

refiere la fracción V del nrlículo 387 del Código Penal. 

Este texto a las con1isiones les parece inadecuado, puesto que 

no basta que una ley como la que se analiza afirme que 

alguien sea considerado autor de un delito para que así ocurra. 

Ya que por disposición de la Ley Penal y por mandato 

consthucional sólo son autores de delitos los que los cornetan y 

a quienes se les pruebe su responsabilidad por lo menos 

presunta, y en aquellos casos en que se dan los hechos 

necesarios para probar Ja exis1encin del cuerpo del deliro. 

Por Jo que las contisioncs proponen que el arlículo 107 quede 

de la siguienle manera: 

"El que por sí o por medio de .otra persona solicite en 

la quiebra o en la suspensión de pagos, el 

reconocimiento de un crédito simulado, incurrirá en 

delllo equiparable ni que se refiere la írncción X del 

arlfculo 387 del Codigo Penal." 
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Lo anterior, co1no ya dijimos se refiere a las proposiciones tic 

modificación que hace I~ Cámara de Senadores a la inicia1iva de Ley 

presidencial en estudio. 

El resto de las reformas propuestas licnden a puntualizar. con n1ayor 

precisión, las obligaciones y facultades de los diversos sujetos de la 

Quiebra y de la suspensión de pagos, dcslacándosc lo relativo a los 

Síndicos y asignándoles mayores responsabilidades para lograr los 

objetivos que ya se mencionaron y tan1bién agilizar su función. 

Es de nclnrursc que has proposiciones de n1odificación que ya 

scftalan1os propuestas por In Cámara de ·Senadores fueron aprobadas 

en su totalidad al igual que la iniciativa en general por la Cámara de 

Diputados, la cual no agregó modificación alguna, siendo publicado el 

decreto de ref~rmas en el Diario Oíicial de la Federación el día 13 de 

Enero de 1987, 

Cabe mencionar que dentro de la misma iniciativa antes señalada se 

propuso y asf se llevó a cabo, publicándose en el diario oficial 

mencionado, la Refornta de la fracción V del artículo 28 y los artículos 

142 y 143 de la ley Orgánica de los tribunales de Justicia del fuero 

Común del Distrito Federal, con el exclusivo objeto de ajustarlos a las 

reformas sustantivas de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
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3.2 - ESTUDIO COMPARATIVO DEL TEXTO ANTERIOR DE LA 

LEY CON EL TEXTO ACTUAL REFORMADO. 

Refiriéndonos en particular a las reformas llevadas a cabo n1edil1nte 

decreto publicado en el Diario Oficinl de 13 de Enero de 1987 a la Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos, realizaremos Un estudio de dichas 

reformas de la siguiente manera; primero tr_atarelnOs -las· reformas de 

acuerdo al capítulo de la Ley de Quiebras,. )r_' sUSPensión-_ de Pagos en . . ' . 
que éstas se ubican, transcribiendo prim.erO_: .. -.-~lJ.te_xto ·del artículo 

anterior a la reforma y postcriormcn-¡e~/~'i,f~r-;(cul~· Ya _reformado, 

anotando posteriorn1entc los com'entllí-i~~~"-:-;'b'.~~~;~~i~~s·-;~· '..cada artículo. 

,'i\'(,:~j:f_i}f~. :: ;_:.~- . ~'. 
La Ley de Quiebras y Suspensión·:- d'c' __ :·p~'gO~-:-:fUe reformada en los 

artículos: "11 tercer párrafo. 16. 17. Ja~ "2((:fr~C~é¡(Jnes V y XI. 28, 29. 

·primer párrafo del 30. 46 fracciones _V ·y Vllt. 52, 56. primer párrafo 

del 62, 67 fracción 11. 86. 107. 108. 109, tercer párrafo del 192. 197, 

199 y 398. y se adiciona el párrafo final del artículo 46 de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos" .5 

Las reformas anteriorn1ente citadas se establecieron de la siguiente 

manera: 

5 CFR "Diario Orlclal" de la Federación de 13 de Enero de 1987. 
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3.2.l .. En· el cttpí1ulo_ JI s~cción primera de la Ley ~e Quiebras y 

Suspensi~n de P;:1go.~ _'_que ,·_se_· ~-cf!cri::·a In: iniciativa· de -Ja declaración de 

Quiebra, se refornló' el nr_tículo_ 11. en _su·, tcrcCr ·párrafo, 

.-. ''·':/. ::::~::·: ·-._.. -_·_ .. _ 

n) Texto nniC~i~--~ · ~~-¡(C~l'~·":,:·i .. i\ 1er~~·; :_--~á~rarO:·· 

Jos "El jucz:i ~~j~ ~:.);~~~~~.~~¡;¡1:~ .. ndoprará enrrcrnnro 

n1ed~cia~. ~:P~~~¡5·¡<?¡1~!~-~ :_---~~·ra·;>-rii; -~'ro1C~ción de los in1crcses de 
-.- •.:.:. '.·- .·, ' .. 

"El juez, bajo su responsabilidad, adoptará entretanto 

Jns n1cdidas provisionales necesarias para la 

protección de los inlcrcscs de los acreedores y para 

hacer Ja designación de síndico en los términos del 

artículo 28 de esta ley". 

La reforn1a que suñ·ió este artículo es Utn sólo en agregar en su parte 

final que dentro de las medidas provisionales que debe lon1ar el juez 

está la de prevecr la designación del Síndico en los lénninos del 

artículo 28 de la ley vigente (es1ablcce la designación del S(ndico) 

sobre el cual girarán la mayoría de las reform::is en estudio. 
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. . . 

3.2.2 ... En· el capítu.lo. JÚ .' q.ue · tfoÚa· dC. lil. Scntcncia·:·dC:_-. dc_claración y 

de su p~blíci~iti:l;-,-ó¡losi~~~ri~iy:<~~Y.o~uci_Ó·~~ .-· Se -reformaron los artículos· 

16, 17 ·y· 18--~n )_os _·si&ui_Cn_t~s-- i-é~illin·O-S:',:'..:·;: 
_·,:_:··,,-

a) Te.io anterior ~~tl~~1~{16:('. %, , i' 
.. _:·, .·. - -~·-·"'>-·'- _,,_ •. _. ·-'-_:';~ - ----- - -:_::e: .. :·;~ -

,._.·,-,,: ;,·.--· ·::}~·-':'.;'', 

s~Út~n~i'~'(- q~~:-·:;d~~_lilT~~;: ia< ~q~¡~'~;a_. deberá· nOtifiéarsc al _''.La, 

dcUdor,·· .'al·,< MiriiStef~o ·PúblicO',' n> lit intervenci60, _a los 

ncreCdore's hip.oteCariris; a· los -"~i'.1g~l.arn1entc privilegiados y a 

los de1nás acreedores de don1icilio conocido, personalmente o 

por medio de carta certificad.a con acUse de recibo, o por 

telegrama oficial antes de que transcurran quince dCas a 

contar de aquél en que la sentencia se hubiere dictado. 

En el ntisn\o pinzo se comunicará a los Registros Públicos, en 

los que deba inscribirse. 

Dentro de dicho plazo se publicará un extracto de la sentencia, 

por tres veces consecutivas. en el Diario Oficial de la 

Federación y en dos periódicos de los de mayor circulación en 

el lugar en que se haga la declaración de quiebra, y se fuere 

conveniente, a juicio del juez, en las localidades en las que 

c1tistieren establecimientos importantes de la empresa. 

Los nombres de los acreedores cuyos domicilios se ignoren se 

insertarán en las publicaciones para que éstas surtan efecto 

de notificación."6 

6 CFR "Código de Comercio", Editorial Porrúa, S. A., 46a. edición, México, 1986. 
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'l'cxta rcfor111udo artículo 16: 

11 1 .. n scntencln ··,deberá __ nOUficursc · pcrsonD.·1~1;.c~-lc. ni 

quebrado, - ., ,- - . al . ~1inislcrio _ Pllblico, n In Cámara o 

Sociedad é- N~cl~-~~i: ~.d~-- ~~édit:o_ ~:·_~ti~_-_;.--~~diCr~ -: r~_ng~r.-.: C:~n10 
Síndico,· en,, los_ térmi~os del arlfculo 28 de csla ley, y 

al interventor. A los acreedores con domicilio 

conocido - se les comunicará por escrito, por corrcO 

ordinario o por 111cdlo de tclcgrarnn. 

El síndico hnrá publicar un extracto de la sentencia 

por tres veces consecutivas en el Diario Oricinl de Ja 

Pcdcración y en uno de los periódicos de n1ayor 

circulación en el lugar en que se haga la declaración 

de quiebra, y si fuere conveniente, n juicio del juez, 

en las localidndcs en que existieren cstablechnientos 

hnportantes de la empresa. 

Los acreedores se entenderán . nollficndos de la 

quiebra en el mo1nento en que se haga la última 

publicación de lus scñaladits en este urtfculo. 11 7 

Es relevante el hecho de que cri el ntÍC~o.- texto .de este'-artÍculo 16 

relativo a Ju publicidad se precisa que In Sentencia deberá notificarse 

pcrsonaln1cnte n In Cárnara o Sociedad Nacional de Crédito que 

7 CFR "Código de Comercio", Editorial Pomla, s. A., 47a. cdlcldn, México, 1987. 
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pudiera íungir corno Síndico. c1.l los ténninos del ar_tículo -28, de igual 

fornu1 al quebrado, en- el ·_texto -_anterior 'decía deudor, ahora· usan un 

término ~;1.s. té~-riiCO~ :-Aderi\ás-: agrega ;en· cuanto ,a. la notificación 

personal ni Íntc~VC:Ot·~-~~-·::. ;_:/·· 
-::; -. 

. ": : ' ,; ·' ;,,~;,:;·:~: ' . _,__ . 
Desde nuestro punto_ d_é.:_Y_i~,t-a/'tiqU,t_:-~e::: lcs'.':r~-e ·a-1os· legisladores, ya· que 

dcbiCron haber ·dCjád~-~-1i·~·:_:r;~sc·-~---_:.~á·' h~-~-_-¡;·~,-~~Vcnción" y no como se 
. . .' '_ .. - ' :·-··_:-, \·-'.--{~_;::;.:;.:_:· ,·:_.--~- ':_ .. - : - __ - - -_; .. -

encuentra nctúatlné.~l~ ;y<c¡u_c ___ · dic_c:: "ni-~ intcrvc_ntor~, 
que sólo puede:. hab~~-. ~O:ó-.;:;.-~--~-~'<i~áS_:,in~~~Y_(;·rltores, 

ya qui:: ·se entiende 

nsf- como- lo sef\11111 

el artículo 58 · dC. l'a . ley:·· ~¡y~~~(u __ dio-''. cJUe ._.cst_ablece :~"para -rc~resc~t~~ los 

intereses de los a~:~~~orC~j.-~-c·~-:~l_á ~-:_Vi~itíl~_~ia:·:.~e la n_ctuación -~e~·_ SíndiCo_ 

y de la adminisif.ac_iórl~: dC·;·1n'-;qU:iebia; se· nombrarán ·uno,'- tres .. · o cinco·. 
_. :·-· :' -.:~,.-
:-;-. 

' .. ':;_:--~/ 

En el texto del artículo 16 rcíorn1ado ·_'se -5~~~{m'i6:: la . -~-~ii,Íi-cáCi.óri'. · 
.-· .. -, 

personal· que set\ alaba el texto anterior c~n respC~~?: de·-'-.'i'OS';:·iícrc"ecicirCs ·. 

hipotecarios y de los· singularmente privilegi3dó5:·-_;)~:T~ri--::~6·t'~·>,·~ei1nln · 
., •.•• ,,,,,¡.,--•. 'i;·,-.' 

que a los acreedores con do111ici1io _conOc_i~~-:·s.~~_-:_-:les,?: c_om_~ni_c~_r_á :- por-

:::~ii;:·.d:~r ~::::"'::d;~:::, :":0

:. 'i~:~ri~fik"~~~fr:f ,~t:;~::r,:: 
-- ·"·)!.' 

hipotecarios y singularmente .priVr.t"c;g¡a·dóS).· sC::-' encuentran 

considerados en el rubro "a los n~t~·edi,~~~--:~~-~~·;_:·d.óm.ÍcÚio ~conocido", 
:-·:- -''..> 

porque de lo contrario se cnCoOtCa~ían·;-" elloS en · un - estado de 

inllefención para hacer vnler sus_ crédi~o:¿_-:. 
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De igual forn1a, s.c suprimió lo rclnlivo a. la con1unicación, a los 

rcgislros ptíblicos de lu sentencia. declanlliva 'de quiebra, toda vez que 

dicha inscripción ya·-:·cstá ,,seílalnda ·en el artículo 23 de esta Ley de 

Quiebras. Tan :sólo-. ·5~ .-SÜ~riin.f6 ::.c~n·· el objeto de no tener repetida 
.. 

dicha . disposición ·en dOs · a"riÍcÚl~s;·_ 

que_" sufrió este artículo 16, 

n1enci.Onnrcrfi-~s-.:_f~:_::_·r~Úni~ __ O-~:-Ó·_·_:la ~Úblic~ción de un extracto de la 

Scnte:~ciR :~-~ -i~~!;::;'.:~,~Ü~'¡d~f:~i~~; éi~~': s~- suprimió Jo relativo al térmillo de 

15 días cjuC- · Sc>;-í~·~ú-~·;;°;'~:~~~-~ hílcci' las notificaciones y publicaciones 

Tcspc~ii'~-~-~--; :~)t~)~-~,~~\~~:~;i~-~~~:<~-~-:::~an -. sólo. en este artículo, ya <1uc el 

artículo ·IS:_de·-_.la _Le)')en:_·.estudio vuelve a señalar el lérmino antes 
, ; ... '. . -·c.-, e-,_ - • , - ' 

scrialocÍo'· para· la -'r;;~¡¡z~Ción '.de·~ dichas publicaciones. 
-__ .· ·.. . .. - .· ., 

Esta · Omisión obedece, como ya_ se_· dijo-, a q~e- dClilr~;-~~I ~,~~¡·º d~l 
·- -· - ·- .,. " '• 

. artículo 18 de In Ley en estudio_ se_- séñílla_; ya:'_Ci _ _.:~-é~.n_1i_~~,·o:_"de·'. 15 días. 

para realizar todo lo señalado y PrCv.ist~ én-: él -áít·f~~.t~;---~J,~~,~·;_· .. 
;"-.;,:;·;·, - - :/';;-. ~:.F· . 

- -~'· \~:. ,.;~(~:. ;. -
. ~· -. 

Por lo que loca a que se suprimió_ la -p~bli~~c-~ón},d_~_~:)~S:.i Per,~_6dicos a -_ 

uno solo, es favorable para la m3sa de_ l:i :-qu'icbíá/ya··-:_::~'~·~'.-,_:se·-rsUpdiriCn · 
. · ·· .. : .. :: ··--'_i::i~::bx:_:¡¡:._,.,,._,_.;:.'~_.--:.'J~:.>:~·-_._:: · :· .. : 

gastos de dinero que muchas veces. no_ se -Ii~~;_:~;-,r~;)-'-:\::-~~~- \~:-;:. -' 
·- -..... ,, .. --; ·--.~-' '" .-_.-,: -:. 

Por úllirno ya para terminar con : e~--~:·:~~~(~i(i;·~'Z1\\1~~-:;: ~-~¡~·-: artícutO. 

mencion:1rc1nos que de igual forma ·se ··su'[friffiC"·'.:10=·. icli.tiVQ'< ¡\'que· "los 

nontbrcs de los acreedores cuyos doÍnic.iU~;s-'_._s~. ·.i~_n,~r~~- se in~crtllrán 
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en las publicacioncS p¡¡r¡¡ que csl:is · surr:tn Cfecr de notificación". 

J1;noramos. el po~qué "de- esto ya que si no Jo i!lcl.uycn en las 

publicaciones .rcsJ}cCrív.iS,'-"quc va a p·asñr, c·on estos . aC;~cdorcs, se les 

1cndr;i ·ruc:ri( _dc-.'--Ja ~in}i'a_:-___ d~- :~-c-¿O~o~iiri'¡~fir~· ·efe ::·~ré-~li10S· o estos se 

retardarán. en ._ Ci' _-·-p-;~C-~cúm'ic·~,~: al~ -~ü'~-i-f~iu'~r que -no_ fueron 

dcbidarricntc · n~~-i~icíl~.1~~~'--_ ~~:.:~.~~¿_: · ~~-: _cnlcr~-r~·ri: · pOr- __ cii-~- :~d-~spU_c-s < de.I 

Pcr~odo __ , de ,_ reco·n·oc~·n1íc:~it~-~ <Y:- cJUc ·-~- ;~:.:,=;~·-on~~t-uirá~-- en presuntos 

acrccdo'r:cs _ insolurOs." · .. _~ ,;. p~~-a~·;. __ d~,_~qu·~: '.:~~::_:·¡¡:an·n·n; llevado . a cabo las 

publicaciones incilci~~-itd1Ís. ·-:·e~Ú)~·~e~::_'CSt3r~~-rTio_S,. -~~1:" _-¡;¡; ca_s~--:·· de un 

eslado de '¡ndefenciÓ~--p~~- 'faÍtü-~-~~--'_ó~liiic~C-ió-~_~pÓr. no .:~s1ar incluidos· 

sus nornbrcs ·dcnlro de .dici~a·S Jiublici-~~-i-~ÍlCs;·.>.' ':_ 

' ;·_-: ' 

b} Texto anterior · a·rirctÜ~.- J 1:·:: :~.· -'<<::;: ·: '-~---:> _._. · 
;' > • - .. ,_ ''-~ ~: ; • .-. _. .. 

, .. '' .'.i':'._.y:i". '·'.:'.~{--:~-':· .. ,,_ ,; . ·'. \:::-: '.-._ 

"El funcionariO:. CiiCáf!;ñdO:-~-éfc:.: h~¿·~~/láíi~- ilOÜficaCiónes ,- cuida~d · 
de, q~e -·::1~~-: ,_~:_Ci~-~-~i-~--"~~-;~·_..~:-~ c~,~\~H(c-ac·ici;~s·: .-.. :-y:·.:\· j}üblicid:id 

es1ablecidaS - Cii ·.··e·¡·: .·a·rdCu1~ --á-rilCriOi ::'s·c::.·¡¡~gán'.·,-·s-ió ¡: excusas ni .. 

den1orii -en Ja-··. rcirn~~ ; :· pJ~~os· ·~u~·-: s-~ ---~·et~nn_i.-~a-~. · . 
.. . 

La rnisrú;_¡ ~bÍigació·n- pes~rá- sobre el Sindf¿~.;-_ 

Texto refor1nndo ar1iculo 17: 

11 EJ funcionario encargado de hacer las notificaciones 

cuidará de que las citaciones, comunicaciones y 
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publlcfdnd establecidas . en el ar1fculo. anterior, si: 

hngnn ·sin · cxcusris · ni -dcrn.ore~ 

1 .. n 1nls1nn ob_-¡¡gil~ióit pesará· SObre . el Sfn.dic011 • 

La reforma a--csce Prcc-~P~o· :i~ ·deriva .-del a;1Ículo .'t 6 ya comcnlado, de 

donde ~e su_P~Íinf6.·:::~1_:_~-~,1~_;_;~1fn~~-,,~-i6''.::'.'fS'~,-~-"~~-~' >ya '.-Que éste lo senala el 

::1rc:~~cr~i·n:r . ."hlq~~;i~•ftci1a;·1b'é;miri?, "én la rorma y plazos que 

e) 

';,' - ';' _.,.. ;_:;.;·':,:., . .:,:.--:· · .. ;: ~-'~¡~: ... ~ ''.:·i- ;.,.,;,:. 

·r~~i~ ·1¡n·1c~io~--·~ríiC~iO:-:iá:· ,,_:, 
'';.-.·, · ·., =>;-,.:;.-:- ',_··~¡_·., ~-_;:;:"c-.i :.:'.( 

<_ ~ -_;.~:;~P~ --- .. ;-).--:.~\:;:;.:·-·e;/ 

"Ln. i_~f~a~~_iÓJ{;t_~-~~'.-~~~-~~~-_d}.~P.-~:~Sto -en el artículo anterior se 

c_~s_ti~-~rá_,_"·:~-_Si/ s·c:·~.-.• __ ra_l~ _:-~~C_1)·run-ciorlariO · éncargado de hacer las 

n~tiÍic-ñdi~~¿i}·-.'·~~-~--:'~~it~--i ~~~¡·a-'.:_:: de; doscienlos _pesos y, en casos 

:: Zl:! 1·d~;~!f.~f.;: ;~,~P;~:::.d;º"~7:1:;m:~:n°1y 1::~~;:: :: 
·¡os _. hónb;~·r"i-~s -:.:,úi6···: PuCfici-ilrl cOr.respOnderle. 

L~ -~é~~l~~é·i_-6-~_-_._iC~P~cti~~ .. ~-~~á · apclable_-en cr-· efecto devolutivo. 

·-._ TnlrisCUffidO_·.:un-:- més ·desde Ja··_ dcclarncióri'~ de-: ¡3·; qiiiebrao sin. 

ha"b~r-~~_:';_·cú111~1id.o _ .. c.on tod¡; lo que· -~~d~-~-a·· "el· ar-~Íc.Ulo .-16, 

podrán--· las partes incluso Jos acr~cdoreS á-ú~ · ~ri '..fec~no~i~~·s, 
ocurrir en queja ante· _el 1ribunal de-, ai-~ada;· ~~~:¡~~;" ~-n··-cl plaz·~ 
de sctanta y· dos horas, dictará ·las·_· pr~~-id·~~-~[~~- ._-Cónducéntes 

omitidas por el juez y hará la consiiinació~_.· _ d~_--;·-,~~- :·heCho!; al 
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Minislcrio Público.-· para los fines de la rcsponsil.bilidnd de 

nq~él": 

. : : - ' . :, ---~- -. . :'. 

"Ln lnfncil]n ;:d~Y~'.o ;~1siL~10 en el nrlículo anterior 
hará·. h1,~l1r~i_-~'::-Ch ;-_ r __ c_s_po_nsn_bU_i_dad \:-~n~ill1_" :ar · ·ru"nclonario 

:e;~.onsnhle~~:?;J;¿~ .• {~\i~fa~},~i.:;}.~'}Í~~mlnos del nrt!culo 
.. ' : ;~ :<:~' ~ .:;::)~::::1~~<¿~~.tJ~~~~/_':_:·ti'.~"t;j_;~</::,:--~~;, ·,··,(· :-,._' _: · ... 

La' rcsoltición ·¡~_ércspcctivn ~~O:-'Scrá'\'f llpclablc en -· el efecto 

d ·c_.~·-0 ,~~~>_,~-y ~-~Al~-~'.~j:~J~~~;1~J.~~~~~:~1~f ;¡:~~\~--~&~:;tt:'..;'.i\{·:·~.:~--:_-~:_ : ... -.- .. -. 
Trnnscurrldo-s\:: quiílcc :~-}.d faSr·.f.'dCs'dC .,¡:;1a :;;; dcCJnrnclón· de_ 1a· 

. · . -_-,- :,;_ ._ ;;;_,-~~:,·':·--c."'.',:~:k~-:,~·-'i:;,\~~~;,~'h':;~;~~":,~~v+_;;:)~~;-:~.:r::_.~;_,;,:_.:f /_ -_ ,. :-': · .-_e 

q ul cb rri,- .: __ si n\'o, hn tjérsC:·j¡_c-uniplld~;:~ ~~n·:z~ to'do_~,-: 10-'/qu e __ : _~rd ena
. _ _-, :.>c:·'":':'_;;:.i»:-.;.:;~~:~·:tr::~:..:;!;~"''f":1JM:t,1:;:r~¡,,1,':]_;;ffr,\-~;:;-:;J;~:;l~-':.~ _ _-:_., --- -::_ ·. · . 

el a rt f etilo )~::16~·~'.}.'pod rá n::~;;-- lns~"'s.D·part es ;f.: incluso''. · los .-
. -- .·. __ :-: .·-·.::_-;:-,-., {;~.~-;-5:>.;-~_\\:_D~--.,.,;:::,:;;c.¿~4.~-i~}\~í-,tfli-_Ni;i¡_0;-,¡{,;~.j_,¡:p: -~<~\'~ -.;' ::_. ,_ .. , .. -- ·._-. ,' 

acreCdores·~:.·.,o ú n·:-::-.:- nO';.f<.réConoéido'S;-·~·T/"oC·urrl r. ·_ ·: á'n te · CI 

::::::~.~:~.~11f ~lii1&~~~'~; 
consignnc16~ ile .1ós .. h~·d'~F :n,': •. '0,1'!';l~'.~!,;\~{r,~fu~ .... , 

Lo esencial. en la reforma·. de esié">ii~(iC:~¡-~. J s·· es.·-~~;: e.i -;~-Cnlido-~ d~ fa · 

infracción al artículo 16 ya analiZtÍdo 
·->-

anteriormentC se ya · que 

sancionaba corno dice el artículo cori lit ridícula multa de- do.Scient~s 

pesos y h:asra suspensión del en1pleo en cnso de reincidencia. Ah.ora 

el funcionario incurrirá en una responsabilidad oficial. 



72 

Esto es de acuerdo a lo previsto por el artículo prin1cro del lítulo 

prhncro de lu· Ley_ de Responsabilidad dC los Funcionarios Públicos y 

En1plcados de la Federación, del Distrito Federal y de los allos 

Funcionarios de los Estados, de fecha 27 de Dicicn1brc de 1979 

publicada· en el diario oficial de 4 de Enero de 1980 que scftala to 

s¡'guiCntc: 

"Artículo 1°. Los funcionarios y .cn1plcados de la Federación y del 

Distrito Federal, son responsables de Jos delitos comunes y· de los 

delitos y faltas oficiales que comctnn durante su encargo o __ co_n ·motivo 

del misrno, en los ténninos de la ley" .B 

En el artículo 10 de la ley de re~po_n.s~b~~~-~-~~----'~-~, _fÚ_nc~~·l)·~ri-~.:---P:ül;JH~Os 
se fijan las sanciones -por_ los 'dc1itós .. ' y" falú1S:·';'ÓfiCiiaJ~~~'.q:u¿f~-ri :· oPiilion-

: --· · _,.: .. ·.; _ _.· ;-~ ;;·,::-.:.'./·.,_.';'-~l_::-(·'.·'.\:\'/:-.;,~~':~,-;:'.i\':.: .. ,;_::._.·:· :e·.· 
del maeslro Raúl F. Cá-rdenas son_;.silÍlplcs .:·me_didá'S:dc-;i·cará~lCr-:'PoliliCo. · 

. . . . . .. ·. · .. ·.··••····•··. ~· .-.~é:~;~~~·i;§'~?;f-'):1:;-~<-• 
"En-__ cuanto 'a_ l~-s raii·a·~· ofi_ci.~l_cs_;_d_c-:l_o~:;:runCipn~rioS __ ;_: .. y_:~'~inpleadós: que 

no. gocen' de .. fuern,•d1~e'e1tr1'rd~.1;:.!,~-'.•~,·~~~j}.~~f1if·i~~'1~ iuspensión 
del _cargo por. _un ténn1.no. no menor.: de ;un, mcs·.~ni,.mayor de :s~i~· mc'ses 

• - ' • - - • - ' ... _ •• , ; • ' '- .,. ...... -.;:·:.-' _,,_._ ·~ '.! .. _. - • _._,. ' -- • 

o ·inhabililaciófi-_.·liasla 1ior··' üO .·,ano·,_-p:J.'ri1(0bh~rtei-:::_.-01rO-;:=c,1rg0".9 Además 
· ·. ·- -' .- ·' "._ ·. ··: ·: :":'.: :":'-' .. :_~'é·.'_;,.,;-_:.'.-¡·-.; •.• ··:.;:::;c/-;":.'o-.:;i-:c',- .. ,:,-:_. · 

este artículo· décimo . señala';_ qtie:; IR~· SaiiCión·,.· se·-~ in1p0ndrá sin perjuicio 
. ·'·"' .-· . . - -.... ·': '.'_, ... _.•_--~;'.:, _. ;_'_:':-·_:_: ,•: ' .. -... 

de la reparación del dañci." qUed.0'1dO~-'~·ex'[u:diÚ>_-- el derCcho de la 
.,, .. ,_ 

8 CFR Cardcnas, Raúl F. '"R,cSp_onSubiU_dud· ~,'_'~.C 10_5 Funcl-ouurlo.s Púhlicos'", 
Editorial Porn1n, S.A. ln. edición. Mc5,.;lco,'· 1982.· _ P.ilg. L. 
9 CFR Cárdenas, R11úl F. Oh. cit. pifg, 521~·_:· 
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federación o de lo-s · pitrli·C~lníc~· ·p~ra _--ex·i.gir· anle los tribunales 

compctcn1c_s _In r_esp~nS~b_iJid~d-;) p~~u_ni~~ia·.:· · · . 
. -,'''-

Ahor:i, con·' fa· qu,7. !cs~'~,CI~~;-~. )á ~,;·-~-~-g~;~·~;I,;: pisr1c·:::dcl. _'ar1rc'ü10·· 18, se 

rcduJo _c1 prazo é1u_c .. ~se_~renía·,dc: __ un~ 1i1cs--n ~ 1 s dr~i/:rá~ñ-~,,.c'i1 ~~u·'_C~s~ .. st no 

se dió- ~-un1jllim·i~~;1'ri'·· :~'~~::~:-·/6-~i-~r~~-~--~~:~·'.:~~-~-- ·e, '.~~~(~~-¡-~:;: ]·(;'..··s'c: .. i1a1n. ·en su 

caso la consignación_ ·de iO's ·. 1i·ec1iOs·.: nr Múl1S1c~10 Pdbllc't:i: · -·;:R~coídcmos 
'•<l 

que en In ._1niciativíl.-(d~ .. --· lcy;:·----•~:~·:p~~~~~ .- ~-c:.::s-ellndo_re_S.-':~' Pí~PUso ·y se· 

aprobó que se nftadiérit"_ 'déSp~és·~-ct'ti· :~!_:1 .. pafübnr~'.'Í1~rá·_·;·; Ja· :fniSc "en su 

caso". 
.;_:-. ;-;-· 

.. :. 
; .,_ 

Ade1nás, CSIC artículo 18 ni scnalar ·cf''iénni"nC> ~-dC i5-:_dtUS~'- incluye Jo 
---·: ' 

suprimido en el arlfculo 16, en IÓ r~~erent'C"-U· JaS :publiCaciones··a las 

que alude este úhhno arl(cuto. 
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3.2.3 En el titulo segundo de la ley que se con1cnta, 

rcrcrentc u los órganos de la quiebra, se ·rcforn16 

-principahncnte la fracción V y XI del articulo 26 rclati\'O a 

las atribuciones del juez de la quiebrn, los artículos 2~, 29, 

30 . pritncr párrafo, 46 fracciones V y VII, 52 y 56 que se 

encuentran dentro del capílulo referente ni Síndico, . y los 

nrt(culos 62, 66 fracción 11 que se refieren ·a la 

intervención. 

Los cuales se annlizarñn a conlínunción: 

a) 1'cx.to anterior artículo 26 fracción V y· XI. , 

"Senín ntribucioncs dcÍ juéz: · 

1.a IV ................................ ;;,, .. ;,,,: .•. ;;,m; .. u.: ..... ;,,;;,,;,,,, ... ;;,,,,;; ....................... : ..... . 

V, Autoriz;~r:_-.:-_él_. .no~·1bfaó_1i __ c~llto :_'-~et':: ~C;son_a_l . O' prof~sionistas 

.. ncc~,s~;_i:~~;\~.~~·}:~i~~l~~~;s~~--:~~~~;;--'.~'.:;:~-i~~~~~:::~;::v.i~·i,1.a~·_:· SU-· ·actuación y 
rc1novcrlos: con ~·:Ca'usa_.~ justifiCadíl. _ -... :;.··! ·-: :~- · 

Vi.-a:'~: ... ~-:~.~::;:;;~'.~:~~:~L~l:l~·:.~;;;;~Yi:~-X·~'.:~:J~~~~;:::t¿:~iL~~:.~·;~::'.: ....... ;;,.:.~· .. ' ... : ... ~·.,; ............. . 

· · .. :i1r~c:~0n, s:füi~~Íci~:;~i)~jt.;,ó:u~'~:c;;".·::;::::i•: ~·:"· .:: 
·01;cr3c~On:~~~:~.-. .' ___ .. - ,,-. ··'.-~ .. :-

11 Scrñn alribucioncs del juez: 
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1 a IV ....................................... : ........ ; ........ ;,.;; ........... : ... : .... ;;,. ' 

v. Vigilar In · -~ctu·~~JÓ~ .,:_-y-;-: rcn1over _.cu~~cÍ-if 
. ·-, se 

compruebe - que _'hay_ _·en usa :-::J~:stifi_éadll __ :.;.-_j>í1r8 :: etio, 'ni 

p crson n 1 -:ñ ~~:~--~:"/:':~ :.~ :'-Y'_5~P_.~-~.~~~{~i~~1.J.~~--~<-d;i:~J g:~ ~-~---~~-?~-: ~:~-~-- el ;. ' · 
Síndico·- en -'_ 1n_terés~--"dé_} 18 ·;:Qu1C1>ra:· ,~\::.::~·~(;_::. :::..-_:_ ,~:,..:. >(: 

V 1 • X;;; .••.•.. ".;:!!X:ii:-.:d;;;'.::: .. L: • .: .. :::;;;;.;,.,;; .. ; .......... :.: ..•••••.• 
-_ - ... :.i: .. :·~-~;~o ,,_;,,<~::':tl::c;,;-:·;~f/_.:::tFi:~:,.),::;-;~:, :_. ....•. ,. ._, .. _ .· -. 

x1; En:.·- licnerat;·-:~-'tO:da_~::'.'l_Ós\lque/~~s~nn':: ~Cc~snrlns ''pArn ·. la 
. _ . .-=, ,.-,._~ .• ·:_~·,::~::·';_;;i'.,i:~·::::-:~-:-_!f::::~-:-'-'· __ ,-;-,.;".-;'--;-.,_,-};-. ,·;: ''"" -_, -----. -

resoluclón.:.:i.~.e,·.~_1.c:>.~;:~-.c.!:>nJl.i_~-~,'!,~.'~.~. q~~e ~-S~'·.·: pi.-Cs'e'nten,- hasta Ja 
exlln.Cló-ñ_._--:'de. ::1~ \ Q~fcbfQn ~:·-: _,. _.. 

- . : -~ - ' - ' - . 

La reforma de estas fi-acCioñc_s·, es "ci~- cuanto a las atribuciones del juez 

de la quiebra. Antcrion1entc se expresaba que este autorizaba el 

nombramiento del personal o profcsionistas necesarios. en el texto 

actual se aprecia que corresponde el otorgar dichos nombrn1nientos ni 

Síndico ya que ahora las atribuciones de juez se li1nitan a vigilar In 

actuación y ren1over n esas personas cuando se compruebe que hay 

causa justificnda para ello. 

Por lo que hace a la fracción XI, anteriOrmentc. seftalabn que_ In 

dirección. vigilnncia y gestión de la quiebra co!respondía ni juez 

siendo ;¡ctunln1ente supri1nidas estas f~a~cs qucd~ndo ·tan· solo llevar 

a· cabo las acciones que sean necesarias para la resolución de los 

conflictos que se presenten. Sin· embargo, a pesar de esta reforma el 

juez sigue teniendo la supr'?.n1:\cía Jerárquica dentro del 

procedimiento· concursa l. 
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De. los preccplos de ambas íracciones analizadas se ve la in1cnci6n del 

legislador de dar una mayor aulonomfa y ruerza a la figura del 

.Sfndico. pai-a una· mejor fluidez en el dcscmpeílo del cargo designado, 

cslo de acuerdo tan1bién a lo señalado en la exposición de n1otivos 

analizada con anterioridad. 

Cabe ha~er mención aunque después se volverá a mencionar, que en 

este artículo 26 se derogó la fracción IX, relativa a la rcn1oción del 

Síndico. 

b) Dentro de los preceptos que se -modificaron en el capflulo del 

Síndico, el más 1rasccndcntal es sin lugar a dudas el arlículo 

28 que a continuación se analiza: 

Texto anlcrior araículo 28: 

"El nombran1icnto del Síndico recaerá en una de las 

instituciones o personas que se indican a conlinuación, según 

el orden de preferencia: 

1. Instituciones de crédito legalmente autoriz<1das para cUo; 

11. Cámaras de comercio y de industria; 

111. Comerci:an1cs sociales e individuales debidamente 

inscritos en el regislro de con1ercio". 
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Tcxlo rcror~1Úd~·. nrtÍculo -28: 

"El non1brn1niento. del -·Sfndlco-~ podrá recaer: 

l. En In. Cd1ú-~-rn:-:·d~:~'·C~~~~~~~,j~'.c~···-~~- l~--de lnduslrfn, a In 
.-,·,_ 

cual pcr1_cnczcD·:c·e1·~-;rD1nd·o,"';-: SDIV({_~ Qu'e~"Sc- trnlc de una 

entidad Pn~~c-~-·~!~~y- ~ Y::~~i-.;:·:.rU·\:·:>··-
11. En' In Sociedad.-NnC!orinl_··_,dC_ Crédito que señale la 

Secretaría dé_ ·na·c·¡_-~-nd~·;:-~~-y:: ·-;·crédito Público, en 

cunlqlÍicr otro 'é-~~o·;-:':'.'1~-:. ~~~-1 '; oto.rgnrá In preferencia 

prevista por el nrUculo 447 de In presente ley, si se 

trata de una crnprcsn aseguradora. 

El juez, al recibir In dernnndn de declaración de 

quiebra, deberá nollflcurlo n In Cámara de Cornercio o 

de Industria . correspondiente y a la Secretarfn de 

Hacienda y Crédito Público, para hacer la designnción 

de Síndico en Ja sentencia que la declare en su caso". 

Lo primero que resalta de la cornparación de an1bos texlos, es que 

desaparecen los comercianles Individuales para poder desempciiar el 

cargo de Síndicos, que es una de las principales razones que motivó a 

la reforn1a dada al pretender acabar con Ja corrupción y mal manejo 

que se venía y se viene dando a Ju fecha con esta figura que 

dcsempeiiaban las personas físicas que se hacían llamar 

profesionales. 
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En un aspecto g~ncral se lransfonnó este artículo 28 al designar a las 

Cámaras de Comercio. e Industria con10 Síndicos para el caso de las 

empresas que se cncUcntra·n en ellas_ afiliadas Jos fallidos, y a las 

Sooicdadc·s NacioRalcs ·de· Crédito que antcriorn1entc se anotaba 

Instituciones NnciOO~-JC-5 de Crédito y corno es del conocimiento de 

todos, _escas cambiarOn ·de naturaleza Jurídica al ser nacionalizada la 

banca. 

Ahora noS ·preguntamos, qüc quizo o que quiere que inlerprelcmos el 

lcgislado¡. __ .cOn_ ~-~~Sp.~Ci·¡;-·:a, Ja frase del artículo rcfonnado en el estudio 

"en ·éualqui~r:.·¿,,-~Ó_,· ~D~t;>" :-~Ya·· _que se podría cnlcndcr que las Sociedades 

NaciontltcS . de:--' CrédiÍ.0·.·-,.debCrán .· ac;:tuar con10 Síndicos en todos los 

pro~es~so·-·-de <Í~--¡·~-6~~~: :'Y·I:'~~n·::_~-~ C1 caso de las empresas privadas que 

sería cua.rldO: la-:: Cáffiáfi{·_-~desié'nn"da ---para desempeñar el cargo no 
.. ··----·:. ;,-,:.·-.··.:.;;-<-·--~L·-,_«,_._:··:·.-:.,--.-. - -

acep1are, y~ que ·:~su.t_::sL_P~_ed~·:·.~.egarse a aceplar el nombramienlo ·del 

. cargo, y como ya· _s~-:~.:~~l~ , ~-f:.~-~~ :-~~~ fa pÍáctica y que harcn1os alución 

más adelante. ;, :: . ;'' .. ,::·:: __ . 
'. .' - .- : _ : ·."; -: , " . ·.' ._;~e;";; •-' ~-';. 

Ya que de a~u~;dO -·:~I --:~--~~r~·u·1'ó "S"ó '. C~k~ilu~i~nal . ~s posible que las 

Cá1nar:1s de· Co~ercio o -·de· tn'du·~-~~¡;·- rcchazcn -·el cargo--· toda vez que 

nadie puede ser obli¡iado 3 rcalii~r· un -trllb~J·o-.- que no 'deSe~. Así en Ja 

presencia de 1a· no :iceptllci6n d~I c~Íg~ estaríamos en el caso de una 

laguna de la ley. ya que este_ artículo 28 de la ley en_ estudio no senala 

de 1nanera expre'Sa Que en caso de no accp1ar las Cñn1aras la 

designación de Síndicos deberán hacerlo l11s Sociedades Nacionales de 
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Crédito. El texto actual no expresa. como ya se dijo, quién deberá 

desempeñar la Sindicntura en caso de la no aceptación de esta y es el 

caso que ya se han dudo . recha1.os al nombnnniento quedando el 

proceso de. qu_icbril sin· SCndic~; No abund:1ré acerca de este punto~ ya 

que se tratará csia p~Obtc~·~~iCa de. una manera· cjcn1plificativn en el 

pr6xhno cnpítul~. 
..'.:':_·;-:-.::--·'' :•-- .. _._,_ ··.• '~---~::::.¡'·,: 

. -- .- _,_,,, - ,, ... :-:~-\ .\.. ·;:·.'.'.:; ,.~ 
<.· :"---_ _.;:·.\;.':::- '·.. ,:;>< 

Por lo que toca a ·13.S' Sociedades·: Nai::iaO·á1é!(:·.'de·:)CrédiiO:~~t·es1is _no 

podrán rechazar el n~n1b";_a~1COlO_~?:~~;:;'_#i:~:i!~i!~~:;~,{-:f ~~~~:rl:~,:~:-~}:_:].~_.\ _ f ~~.~e: . 
modiíi_cnda y aprobada_ "podrá recaer''. toda_:~vcz:'que::·en-;:su·_.Carnctér_·; de 

. :: ._ . -. : -·. '·.;-'.;' ,_7:~;::::.-;_3;;.~_,;;~;;:,,~\,:.{;~_: -:::'.~~·~·-:.· ~;:.- ,, '/: __ : ·• ''·-_ -
entidades del sector-· públic~ - en_·.- el ::·d_cscntpCfto-fJ d_e~.:; una :.::actividad económica reservada al Estado·• tcndr~~,.~~~'iJ~¡·~:;¡;~~d¡/~~.~i;.t~,'\a~;o • • 
dicha función. Adcnu\s. qlÍe·_. ~u:d_~·:·l~~~.--~~¡~-~~;j~-~:~~~~1~,:~~~~:~l-~~~JJ·~,~~,:-'. ~-~~ne,~.: 
en la economía del país, scg_lín el~ artícUl!J '_,~8'.-CoriStitUci_on:n1,': pór: ser el·: 

• ':--~·.'_~· 'e,.·; ·_';: ·~;;::.:;•.:-;~-,;<.;.>:-' ',<,:;-,•:._1·:;),>.';~'-."·.: .-.. _. ,• ,- ' - , : >. 
principnl socio de las Sociedades_ Nncionales·:dc=~Crédito;·':y,1que. estas 

. .·-; ·.-·::.::-·;;,:>'>'-''·:.',:.~'.;_:--,-.'.f'~!-:-;-;}:·,\¡ '.:--"¡~'.-'.:;~_·:-.>·-::-'':~r--:.: ,: .. :_' '-- _ . 
tienen una fución soCin.1-. s_cgún.·:·:Jn:;:: __ ._l_e_y;~-fede~~-1_;_-~_._~e-_}ln_s::::·e~_tidades 

::~:::ta~~lc:e ~a p:~d:n:l :::!M;::l~,re~~~:t~~t~ti~;·~;l1:~:r;iH~::. ~::.·· .. ·· 
Sociedad Nacional de, Crédito,, por el' contrn~io,: ya se encu~cntra en el 

'• '--.~,,,_,_---.-~- ..... _t '•':--- .. ··'·- .. -.- .... _:. 
desarrollo de ·su ca_rgo :,·unñ ~.de .\c_stns sOcicdádcs '._'co1no ·lo:·. es·.- Ditnobras-· 

S.N.C .• en la ·~ufeb~~ ;,--~¿:::--~¡~~~:6-~:~i~~-~ p~r~~s·l-~t~·t:d~~-O';ri¡~nd:~ :·A'ci~n~~~S, 
de" México cACro~éxi'ci-ó;;·:?Si~-nd~:. uno d~.- l~-s ~Jc~:pl~~ . d~ :._ ,~. ~~~pt~bfón 
y desempeño :-dé(.-_~a~g·o--:~·_dé_:-:·úi·, S'rOdiCatÜra:_ d~-- ~Ónfor~idad "con el 

rcforn1ado ... ~TtÍCt_il~ · 28.·:_-c!~ igUai ntaÓera· se comCntñrá: d-~- manera 
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ha venido 

Et párrafo.· íinal del nrtíe~lo eri . est~dio estahllce que . el. Ju,ez. deberá 

notirfcaf ,- a-· in:? Cá~ílTa'.: íCspc~:"ti'Vá~·-_ y-·- a 'la :_~-'sc~Í~Í-nr-r~· . de llacicnda -·y 

Crédito·. Público~·- -una·_.:;' v~~: __ aci~púid·;,_··;/li¡' ;:~l~-.l~a1i'd-,/;'~ó:. dcclnración . de 

quiebra para que se --dCsi&i1e:-·_srridiCO .. , .. _cn··.:_·e1- "pi'ocediní.lcnto ·respectivo. 

Siendo este· páría_fo ·_ nco_rde·· -~on· -~i"' tCXü>< qú~·:_ 1'~_ .. :.;;~~-tc~·¿c1c·:-- e~_ ·dicha 

artículo. 
. :'.'. -. ~ -. ,: ; :.: :~<-_ 

Constituye as{ ·eStc artículo Cl -:1·1~~~--:· i~1'~:~~t~·~,í~;--d~ · los_..-~c-for~a"~~s y del 

cual .Se derivnron· en su. gran ni:3yc;;,~-:~-tnS··:.d~~~1í~/~e-fOrn~nS· acerca del 

dese1npeiio· PrOre'sio·1~'~l·,~i/d~-' · ¡~·:.::·g¡ildi~~i-ll~~>-. y, ;;:_.q'~-c seguiremos 

analizando en los ~igu'.e~1c;~·ni1r\~1ó~~ . f .. \ ; 

n~-,e·r~~-i- -~~~~~~¡¿ ;~{~-~; -... ~\··.:· <~;'.~-; -~.: ::~-·-' -e) -Tcxlo 
-."·; :;.\}:~;: .-~--.-.·· "-~-~-~~::·_. __ ----

"Las. in~t¡túcit~i: '.ií~ i~~c!~Úf~\~~s~)ni~~~hrán las ·Sindicaturas 

en 1.is' · ·,1Ui~-bí~~:~r: dCft':'iiiOdi>".··:,'jirCViSió ''P-nrn: lns funciones 
: ÍiduC1a'¡.¡',¡5·~--~:-: -:':-;:. ,_;_:':"'. .. :;_";i:·.:·;"~:;,: . .-

- ~--.·.-- . . -<, .-.. ::-. ,-:_;- ., .... 

Las··-_c:iTnó\raS: _<;IC.\: Cor_ñcTi::iO·rY.'dC _: lnd_ustria_ po~nin dcscrnpcfiar 
" " - ' - - ... 

l:1s -Siildi_Citt~rn~:-.;~~~:'.· Jc·s. · Có~~eSP.~~d_~n_ :.jlOr · 1ncdio de alguno de 

los. co~nponenle~ _: de .. su cons~]o. -directivo, o bien. por 

delCgación" del cílígo, ':p'¡,rn- ciuJ·~- caso, en nlguno de sus 
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n1icn1bros, o de ab~gado, al_ que p~ovccrán_, _de _.poder __ cspCcial 

bastante y_ ni que_- podrán. _subs1ituir-. discrcc_ionaln1cn_tc. 
- " - .,,, ' . "- .. -. - ... ·' ·- ·- - - ~ - ' - ---

Las · Cá111aras'" dC·:: Conl~rciO ::~·y::,; dC:::1ridUs1ria:0 -sCrár(·-~Tcs(Jonsablcs· 

1 ;\ ··gestión.' .;·d'~-:_:,:;_~~~;::-,_ ,~P~~~ .. ~~~.~_s{--.-~::~,fri ·: ~.~~~J"~icio ::~·~.-~e'. las 

rcsponsnbilidadCS,_:_~ Cri,,_ i¡Uc ;--éSl-oS ;-i_rlCUrran ·:;;pCrsó-rl.iiirÍ·c~1C. , · 

L~s soc~-~1:8-~:~-~-;J~~~{~f'.~~:-~;t~~~;t~-~-~--~:~'~*-~-~~;~:~;~~~~,;¡·.~~~~t~-~~-~~:, .. _~~r, · 

de 

algu_na -_de_ J_ns '!:·_pe_rs.:o~~s'-_:·_ª_~1o_~i~nd_ns_:,º.-p_nr~ :'~~ ~-~_ar-~--d_e :'---'-~ :._ firma 
sociál,: o. ··po·r.r ~q~·c¡-¡~-~ -~ .. _::la·<-~~:~ -.~-d~¡¿~d:~·;;-:~~~~d'~T;:.:~·~sP~ci~I 

' .; '•': ... '. ' 

bastan.te~- Pero·_· ellas asunlfrán ra i-Cs¡ió.ns'áhilida·d;~·dc·:_ 1a"_ &Cstión -

de su- representante". 

Texto reror111ndo artículo ·29: 

"Lns Cántaras do Con1ercio :y __ ., de_ Industria -

dcsc1npcñarán las correspondan, 

en los térn1inos cstable~id~S .en ,.1_~-.>~~esente ... ley, y en 

los que ni erecto ·señalen <'íri~·- _._respectivos estnlutos 

que las rigen. Péidi-áD~- -~-Pn.ra. el . desen1peño de las 
·,-.... ·-:-- _., . ' -_. 

Sindicaturas que.,-_ les co_fresp-ondan, .. designar uno o 

varios. deleg~Íd_;~~ \'.pá;'.~:.· _-:~·.i,d3 ·,-caso,. quienes . gozarán 

dentro .'de ... :1a --~'-órbita:" dC- sus -- atribuciones ·de· las más .. ~ ..... •'. 
un1-pllas .. :. rii~¿IÚÚJ~'s·'.:·: .d.C-. _,_i-eprcsCnti&ción y ·cjeclÍción. 

- '--. .-. '.-';. ',» 

Las lhnÚn~·¡(~~-C~ .-.. n ·,· las. rncullndes de los delegados 

dCberitn' .· cri·,~·~¡~-~ :·._;c~p~~s.~11~1~~te. en el instru1nenlo. en 

que _s~" le~ .. :,.~~nfiera""_ la dcleg:1ci(111. 
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Las Soclcdndcs. Nacionales de Crédito dcsc1npeñnrán 

In Sindicatura _del ·· n1odo. previsto para -· 1as funciones 

fiduciarias". 

La rcforina en este nrtfctilo es· en el '~·;;~-~i-d~ .dC ·que el texto anterior 

scftalaba a las lnstitucion~s . Nnci'o·Íl.~í'~~'_:''d~' ,-_ érédHo~ -- Jns Sociedades 

Mercantiles y las Cámarus de cd~~~~io··_--.'~~,~~:-':· (¡uC dcscn1peftaran el 

cargo atravéz de delegados. _Ahci-r~':;~i'~-,~~i-O::·~¡~~~-tc solo scnala n las 

Cámaras de Comercio o de til-dust~i~;_>-1~-~-:-~-U~l~S':-~;r'a' ~l dcscmpcfto de 

sus funciones podnin asignar u~_º·_: __ ~:-;: ~-~;~i~~>d~IC~~dos para . cada cñso, 

adc1nás en lugar de Instituc·i~~-~-~ :,:~~~ct~,:,::C;é~ú··{ci ·:-;· Scnnln que las 

mullicitnd11s SociccJndcs Nacio-riitlCS<.:~dC--::.~-é·;'¡fditO· ·:dc-sCtnpeílarán la 

Sindicatura del modo prcvist~i~~1-i~t~ít~f ~}i~~·;~rt:Jiarlns. .·· .. 
Por lo que se refiere -n·, las :.Ctín1ni'_as';..d1?':.ComCrcio_'. o '.de: Industria y de 

acuerdo con el nrtícúlo·'.~--4~;1rria~i-~k~7·y¡·¡i~-di{;)i~~::;l~y-_:_:d~;: 1ns·. 8ñmllras de 
. ' '' : ~-: .:<:~-0 ~;·>'.i.;_:t,'!:1--:~;;;;~_~:;·;;'_·;~::~,'".'..-7.f<~;-;';_~_,,, ::-· :: -·::-::"' ;:_.- :~ ' :-.- . ' --.. 

Con1ercio y d~ _ln_~_·_-"de,'~ lnd_ustda~_/-;, té_xt_unh~entc~}__esta_blece ,_acerca · del 

desempeño de _· l:l _:·,·~·¡".~}~:;~~}~~~~~\~i,~~-~i-~~f}_;~f::· ·,;~.::.~·--~~,, ,. 

"L•• cá~~;~.}~~'~0\z~t~~~B~~;ci::~"i · 
VI; ri~S~~~~~-fl~i:· dc:.:cbnforinidnd:'con, las dispo~icioneS . aplicables, 

la Siridiciilúrt(:\·e~}I·~~~:: ·,;·~-¡~6r~~~·::~í-e Conlerciantes o Industriales 

ins_cril_~s-·en elliú•~·.·10 ·· 

10 CFR "Dlurlo de los 'dchu1cs", Ob. ch.· No. 42. pág. 2 
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De conforrnidad eón lo dicho en· el . artículo 28 y.- de· la lectura del 

prcccp10. antcrior~---_resulta __ · u·na > ~bliti~~ióÍJ\:'¡-~g,~-l.-:: Qu~ -~---·las C.Sn1aras 

corrcspond~- _-p~r. !"-~nda10:-_de·(1:~-: 1~)/_:~·JC~:'.~ J·a's·:/_Cre.a ·-Y · reglantcnta el 

descntpcño_ ·dc·¡·_-~ar~o _. -d_~< Ja·_-__ si_~d_icni~_Ta·:<;.~_i:~ (~-~mb~-r&o la realidad es 

inncga_hl~~: ya que no i~d-~s-_' l~~':,Gá,;:,:~r~-~-:~.'¡¡~~~,*-~-j~·:· c~-pacidad 1écnica y 

cspccfficn para el .dcSc,n1(>Cnó:-.-.,dc1·o;'C'aí-i:ª\·Y--~~1{''~l1-f_J que a~tualrncntc se 

pres.coten, 'aún> ~~n · eSÚ1s<rcf~~~~-a'~','.·-::p,:.b~~~:Ú·i~~i·cn.·i~--~ . concursalcs donde 

In Cñ1nnn1 rcchazc el 

nombriuniento de Sfndic~- y· con __ ~llo::·u~a:: pÍ~blcnlttlica desde rni punto 

de vista. 

d) Tcxlo anlerior arlfculo 30: 

"No podrán ser Sfndi~os ni:. acluaí. con10 apoderados de las 

cnlidadcs n1cncionadas ·en el; arríCUlo28" 

1 a IV ............................................. : ••.• :;.:: .. : ... :.;.: •.•• ;; ..... : ..................................... . 

Texto 

11 No podrán~ nctunr como ·c1cJegados o apodCrados de 

las enlldndes. ~1·~~¡-~j·~nri·~~~· en ··CJ ··arlículó 28". 

1 a IV .......... : ........................ ;;.; ....................... : .•...•..• ; ....... : .................................. . 
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Tan sóJo en este artícúlo se ·s~primc la Palabra referente al Síndico, 

estb va en relación a· la rcform~:"'~c Q~c. f~é objeto el ya con1cntado 

artículo 28 en el s~ntido· que · ~C- suprimió a los comerciantes o sea 

~er~onas -físicas pnr.a_ .. et descmpefto de la Sindicatura, de ahí que se 

omita este . ténnino en este arlículo donde se scí'iala quienes no 

pueden ser delegados o apoderados así como los parientes dentro del 

4° grado del quebrado, amigos íntimos, etc. 

e) Texto anterior artículo 46 fracción V y Vlll: 

"Serán derechos y obligaciones del Síndico los exigidos por la 

buena conservación y ad1ninistración ordinarias de los bienes 

de la qucbra, y enrie ellos los siguientes: 

la V ..................................................................................................................... . 

V. Depositar dentro de las setenta y~ dos _horas el dinero 

recogido en la compailía o. c·o;;.:.~casión dC la venta de·. otros 

bienes ocupados, de crédito que el juez indique. 

Cuando la ley no determine un plazo para el cumplimiento de 

las obligaciones que incumb.en al Síndico. el jueZ fijará el 

término dentro del cual deberá ejecutarlas~ 

La de1nora en el cun1plimiento de este precepto. además de· 

obligar al Síndico al pago de los intereses que la ma~a hubiere 

debido percibir, será causa ·de remoción. 

VI a VII. ............................................................................................................. . 
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VIII. flaccr la propuesta del personal necesario en interés de 

la quiebra." 

TcXlo rcfornuúto arlfculo 46 fracción V y VIII:' 

'derechos y obligaciones ·'del 
·.·· .· .. :-._.,._,-

11 Scrán 

exigidos por In- huella.·· conscr:v8ció11.'~-Y 

Sfndlco los 

administración 
' -·-., 

ordinarias. de los_ ~-blen'cs·-·dc\ ·1n:·:_-q·u1_ébrñ, .y entre ellos 

los sigulcntc-s: -

1 a IV .................. ;.;,.,.,.,.',.; •• ,.: ... : .. '.:: ..... ,;: .............................. .. 

V. Depositar el. dlríi:rO ·rCcoGido Cn· ·Ja empresa o con 

ocasión de pngos al quebrado, salvo. los cosos que In 

ley excluya de 1nodo expreso. 

VI a Vil ................................................................................ . 

VIII. llaccr del conocin1lento del juez los 

non1hra1nientos de delegados, mandatarios y en 

general del personal que haya designado en interés 

de In quiebra. 

Cuando In ley no detcrruine un pinzo para el 

curnplirnlento de las obligaciones que incurnbcn al 

Síndico, éste debcrú ejecutarlas con la diligencia 

dcbidn 11
• 

La Rcíorma. de. Ja cu:tl íué objclo esre arl(culo se basa principaltn.cnle 

en dos cuestiones, una es que .se le quilan los térrninos ,.al Síndico para 
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depositar el dinero dentro de las setenta y dos horas co1no se 

seftalaba anteriormente', anotando la rcíorn1a que cuando Ja ley no 

determine· un pinzo para el cumplimiento de las Óbligaci.o_Rcs · qu~. 

incumben al Síndico. éste deberá ejecutarlas con la diligencia dcbidñ~ 

esto es con el níán de hacer n1ás ágil la gestión de .este- 6-Í~3~-o:·dc··. Í~ 
quiebra. 

Por otra parte. en su fracción VIII se can1bi6 el tc~io·'_(J~> manera 
'-.. -,.·-. 

signiílcntiva. ya que ahora el Síndico hará del conoCI~iCn.10·'..dcl juez, 

los nombran1icntos de dclcgadoS, mandatarios y crí ~·ge·ncral del 

personal que haya designado, y antcriorrricntc cs;c- ·,_-~rg~0TiO ' Solo 

proponía a dicho personal y cuya designación dcfi~,ilivti _·estaba a 

cargo del juez.. De nueva cuenla con estas· refornla~ ~~<bus-ca da; 

mayor libertad y agilidad a la Sindicalura. 

f) Texto anterior artículo 52: 

"El nombrarilientó. de ·síndico. podrá ser impugnado por el 

qUebrndo- O'- Por:· cUaltjuier acreedor dentro de los tres días 

siguientes_ a: .s~_ j,úbt_icnción. 

La in1puÍ;-nacióR que deberá basarse en 

lra1niaaTfi.' cotno los incidentes". 

motivo legal, se 
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Texto rcfor111ndo arlfculo 52: 

"Dentro_ de los tres días siguientes a: In publicación 

del notnbrnrnicnto del SíndlcO, el" nombramiento . . 

podrá ser hnpugnndo_ -_:-p·or ·:cr > J\.flniStci-lo Público, por el 

quebrado, por el;_ ¡)roj>lo' ·:.-'srri-dr"Co, _ :Pº~ _In institución 

que se eren con·':::_~-;~:1~~:!{.f~~~:f:_f:.}it~-~r~: _dc.Signndn, por In 
Intervención o· · por;:;'-~_c_u~lqui~r -~(íiC'i-c_cdor, aún no 

' ··. •·;. - .... ,_.:;< .. _, ... 
reconocido •. · _,~::;: .\':.:-'.: ,;-... _: ., ')~:~··, 

Ln hnpug.nnción_ :'dc·t,:~-f~';!) ¿·~·s:~-~s'~::': -~;~, que ·n.o· se de.signó 

a In lnstltuclóit -·>qu·é··._: éOr~C~s~pOUdn,' ·._.dé-_:·· acuerdo n lo 

dispuesto por el artfc~J~ ~-'28\··d·c_·_.'-~-~-St'U· · ley." 

-. _.-,-~ .. ·- :' ><-'--~---·._ .. ; . ·:-:,' . -· . 
En esle prccep10 ·se habla aceren :de 1a·. i_nlpÚgnnCi6ri 'de In designación 

de Síndico. la cual anlerionnenle era· por cunlqUier mo1ivo legal, y 

ahora con el texlo rcfonnado, ·es en-si inobjclable In designación del 

Síndico, ya que solo procederá, en el caso, en que no se haya 

designado a la institución que. corresponda, de acuerdo al artículo 28 

de la ley en estudio. 

En cuanto al ténnino para hacCr Valer la impugnación sige siendo el 

efe tres díns siguienles ni de la publicación del non1bra1niento y 

estableciéndose en el texto_ reformado ·que podrá ser ir11pugnado dicho 

nornhrólmiento p~r el quebrado, Ministerio Público, por el propio 

Síndico, por In intervención, ele., ya que nn1erionnentc podr{a ser 
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jmpugnado 1an solo por el quebrado o por cualquier· acreedor. Esto 

obedece a que el dcscrnpcfto del cargo es de caracter público y éste 

en el dcsc1npeiio de su función puede afectar el inrcrés de la sociedad 

y de ahí que se ha dudo Ja prerrogariva de in1pugnación a lodos estos 

órganos y personas que sería en un momento dado las principalmcnle 

perjudicadas. 

g) Texto anterior anículo 56: 

"El Sindico scr.í responsable anlc Ja n1asa de los dafios y 

perjuicios que cause en el desempeño de sus funciones por no 

proceder como un corncrciante diligcnlc en negocio propio." 

Texto refor111ado arlfculo 56: 

"El Síndico scrií responsable anle la 1nasa y ante el 

quebrado, por la gestión de sus delegados, 

mandatarios y en general del personal que hnya 

designado en interés de Ja quiebra, respecto a los 

daños y perjuicios que cause en el dcscrnpef10 de sus 

funciones, por incurnplirniento de sus obligaciones o 

por negligencia ul no proceder con10 un corncrciantc 

diligente en negocio propio. 11 
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Aquí se habh1 uccrcu de la rcsponsnbili<lad <¡ue tiene el quebrado, 

ahora no tan solo ante la mnsa sino tn1nbién ante . el quebrado, por la 

gcs1i6n de sus delcg;idos, n1undatarios y en el personal· que hnya 

designado, esto se deriva de los nrlÍculos nntcriorincnlc con1cntnclos. 

donde el Síndico nontbra y cl.igc a su pcr.s.<;Jnal y de· igual manera 

tendrá ahora una responsabilidad mayor· ni responder- por In 

actuación de estos, en cua·nto . a· loS d~flos -y _·pc~j~icioS qu~ causen· por 

incumplirniento o· en el cjcrCiCio de sus -funciOncS .. 
__ -. -.. ;_ ' :-·.'_- __ -···-. 

En la parte final de este: n·rtíCulo. -5-2: .. ,~-e-: d:éJa_-_··_cic·. igu-nl m~ncríl. la parle 

relativa al no proccd~~ ~-~,~~ "·frn .:~o-·í;i~'rt-iian1~' ~.if¡~:~r~.tc_. ~·;~ .ncgo~i~ 
propio. que llcv:a ~onsi¡iO ·5c1.111.d_"·~,.c.r00:_:,'.·r···¿~¡~~alisin~' que se . busca en· el 
dcscrnpcilo del cargo· _de· . _éi~.<< _-_-n_!l .~dn1_itc con· ,ello la 

ignorancia. 

. ~· - , . .. . 

"Los interventores ·d~~~~~~~Íhl~~;~ ':·.~~:·:_~~rgo_~ :_·~-~d-~ el· tiempo que 

dure la_--qu~~~r.a .• :·r.~To\·~~dr:Í~·-·_:sc·r- re:~?~i-d05 .. ·r_or 'et juez en Jos 

1nisnlóS--easos-.Y ':CiíCUn~i~1icias:.-ijuc··1os --Síndicos .. -

La juntÜ-:dC·;:·áCi:CCf<.lo.rci(·p~Cdc· ·rcl1~0vCr a todOs o_ a alguno de 

los .i-nlC~·y~·ri·l~~~Sl'::.· ~i-~n1~~e. :-~uc --·1~agit la designación de 
' . -' . -. :'·'·'- ,; - ' . 

su~sti_tutOs, ~¡ : no :.)1.ub_ierc: :súplcntcs. 
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La rcn1oción de los interventores designados por la 1ninoria, 

no consentida por los dos tercios de ésta. implica la de toda la 

intervención. 

Para que In junta pueda tomar válidamente el acuerdo de 

rc1noci6n, precisa que concurra a ella la mayoría de los 

acreedores representando la mayoría del pasivo." · 

Tcxlo reformado artículo 62: 

11 Los interventores dcscn1pcñurán su cargo todo el 

ticn11>0 que dure In quiebra, pero podrán ser 

rc1novidos por el juez con cuusn justificada. Serán 

rcs11onsablcs ante el quebrado y ante la n1usa 1 de los 

daños y perjuicios que causen en el desen1pcño de 

sus funciones, y en especial por el incumplhnicnto de 

las atribuciones que señala el artfculo 67 de la 

presente lcy. 11 

Este precepto se ubica como ya se seílal6 dentro del capítulo relativo 

a la inlcrvcnción. Lu rcfonna a esle artículo encuentra su razón en el 

hacer congruente _lo afirn1ado en otros artfciulos a la no remoción del 

Síndico, ya <1ue antes este 3rtículo -. establecíii. que los interventores 

podrían ser ren1ovidos por el· .jue.z.'.- en los níismos casos y 

circunsttu1cias que los. Síndicos. -AhÓra . ·t:tn solo séñala que solo 

podrán ser rc1nOvidos .O .-séa la· ÍIÚcr\•cnción po( ·el juez, con causa 
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justificada y no así al Síndico~ ya_ que s~ suprilnc. a_ é.Stc. De igual 

forma, como se fijó ni .. Síndico, -_serán· re-sponsnblcs-·_:·ante.-· la: masa y .el 

~:.b~:~~"::.~0:cd::0:.:s:•~1~j;~;~~,rvd~;~:ºt•:r~;~~L~l,~t·~mpcno, 0 

" ,u •• ,.,~ ;~~t~l#li¡~i~~:L ... 
"Corrcspond~rá~ -_:n\l•f: in_lc!renc_i~n~·;,1oda~·;' lns ':medidas ·,que sean 

. -:· __ ·. '.~ ';;: ·· -:'!:·'..:'..'"" ·!:"'j-•;;¡;-:;:i-z;'iJ~-:,:r/,l(;~A(':'+'~·,_ <: .. '..': .-_ ~ _ ., · . . 
pcrtinciltcs_.·en.:. intC:íéS:.1_ de'{: la;.qUiebfn -'.:y:_:;dc'/Jos;,.. derechos·· de·· los· 

:.~:,~.~~-~~ti.': .. r-;.'.3~':~~:~1~~~~%~~~:~];!~.[~.I\\Lf !~.fü'..; .......................... . 

;~~:~:;,~~:~!.~~!Jf i~~~~;t(~ii~if 1~{r .. !!t?.:-~ ... :.~.~-.. ~~~:.~.~~~-... ~.~ 
·,:t· ~ Í• i,_::·¡;;¡1;.ff ~;;¿'.:~.:;,·.~~F. e.· ., ' •. 

-TcXtO' 'refor1nndo;::nrtfculo-_:_6?-::frncción · 11:-, 

. ,_. :,;,\~~t\\\;:}f-~~~/Ff~q$f~{f¡~·~~-'.~J~:~-,f ,::~~-::::.:;-. 
-- .. : . - --, .-,:- ".,: ,;;..;¡ :: ¡-;.:'-'<~---~:; ·,, .:.::: ,-_:- '., _.; . -.: •'"-. 

• 
11 CorrCs¡iondCi-án·~:~··n··?· 10'..~"~1ntér.vención todas las n1edldns 

· :-. __ · .·:_ ~':~·:;"·--;,'.':-/;:~t.:;;-;·::;'.:~\·i..: ~:i::::;,:~,.L'.:_,:t!f~'- :.~-º _.- -· --: 
que_ sea11· .. ~p:e_rti_ne_ntes\":e_1:9~;d:nt __ er_és ·de la quiebro y de 

·IoS ::d~-r~ch-~~0-:~'-·:~~~--~:~-il'.f.~~~~l~~~-p~-~-~:~-~-~-~~- ·y entre ellas, las 
siiilll~-,;--{¿-s:·:·:'_:_:'· ---- _._i/-~., 

1 .................. : •• :.:: ..... :~.;L.:;;:::.!:;:'.:: ..... ;, .. ; .. , ............................. . 
11. EjCrce·~--. 1ñS. nc~-1-~-~-~~~~.-~C_ ?~esponsabilldnd contra el 

Sfndlco y ·contra· -~i "j-,;·c;,·· •... 
111 a VIII.~ ................ ~-.; •. ~ •.•••••• ~ •. ~~ .•• ~~~-~ ................................ " 
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La. modificación de la cual . fué objeto cslc artículo es en el mismo 

sentido de la que fué al artículo 62 y con el motivo de dar 

congruencia en Jo relativo a la no remoción del Síndico. Ya que 

anteriormente era facullad ·de la intervención. pedir la remoción del 

Síndico y ejercer las acciones de responsabilidad contra el juez. 

Ahora se seftala que es facuhad de la intervención ejercer las acciones 

de responsabilidad conducentes en contra del juez y del Síndico, 

suprimiendose Jo relativo a la remoción. 
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3.2.4 En el Ululó t.crccro 1 cnpttulo_ prhncro 'referente a los 

créelos de 'la .. dc.clnr"acióñ de la quiebra nrtfculo 86, de . la 

sección ·· prll11cr:~ 1 -: -107,·_ ~08, 109 de la sección scgundá de 

este capftulo,_.;: 

: ' ' :·. -'. _-· -~;' _:-:·-· _ _._ '•' :· 

"La ·"fev~tá.éilni. ,_·, d~ los datoS as( ndquiridO~ será causa de 

rcmo~iÓ·n-·>·:d~~- ·:·,'-~(~~¡~~~ tramitad.a en forma incid.clttal, sin 

pCrj_~-~-~¡Q-: de. t.l_~: sanciones-. pcnllles que procedan.". · 

Texto ~:·rc-Í'O~müdo :anrcuto 86: 

"La· revelación de los datos ast adquiridos será causa 

de rcsponsubilldnd del Sindico, en los términos del 

articulo 56, trn1nitadn en for1na incidental, sin 

perjuicio de las sanciones penates que procedan." 

En este artículo al igual que los antcriorn1ente comentados este 

concuerda ··en la no remoción del Síndico, ya que el texto anterior 

señalaba que la revctnción de datos por parte del Síndico era causa de 

remoción, actualmente con In refonna en estudio dicha causa de 

remoción se cambió por una causa de responsabilidad en los términos 

del ya estudiado artículo 56. 
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Como se puede nprcciar, el cambiO en varios de-: los preceptos ya 

citados, es en el sentido de indicar'- al pa~cccr. ~~e ~Í·:Sfndico· es 

inamovible y solo se le cXigc rcsponsabiJidad -y._ei:i_ ·su ·cnso ~cLpago de. 

dafios y perjuicios. 

b) 1'cxto anterior artículo 107:-

"El que por sí o por medio de otra persona . solicite en Ja 

quiebra o en la suspensión de pagos· el recono~imien10. de un 

crédito simulado, será considerado autor del delito ·a que se 

refiere el artículo 389 del Código Penal.". 

Texto refor1nndo artículo 107: 

"El que por sr o por . medio de · otrn persona solicite 

cnla quiebra o en In suspensión de pagos el 

rccol'Íocimicnto .de un · crédito simulado, incurrirá en 

el delito cquiÍ>nrable ni que se renere la fracción X 

del art(culo 387 del Código Penal.11 

Tan solo se cambio. la calificación penal del delito para el caso de 

quien solicite el reconocimiento de un crédito simulado, 

anteriormente se aplicaba lo prescrito por el artículo 389. siendo 

ahora la fracción X del artículo 387, que se refiere al delito 

equiparable de fraude. 
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e) Texto nnlcrior arríc;ulo 108: 

"Los SfÓdicos de las_ quiebras quedarán sometidos· a las 

normas dictadas en los títulos X y ·XI del Código Penal 

indicado." 

Texto reformado artículo 108:. 

"Los Síndicos de las quiebras qucdarón sometidos o 

las nor1nas contenidas en el Título XI del Código 

Penal." 

Se suprime aquí que los Síndicos ya no cslarán sometidos al título X 

·del Código Penal, tan solo estarán a lo dispuesto por el título XI del 

mencionado Código. 

d) Texto anterior articulo 109: 

"Las an1criores disposiciones son aplicables a los Síndicos, .en 

Ja suspensión de pagos. y a las personas a que• se refieren los 

arlfculo 29 y 45 de esta ley." 

Texlo rcforrnado, arlículo 109: 
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"Las · nnteriorc.S · dfspoSicloÍlcs ··,son ·aPJic8blcs a los 

Síndico·s en las_ .. :sus·P·c~·S_1~:~c~·:·· de ·pagos, y a las 

personas a que -~se ~cf(cf:~-. ci.'.:_~rHc~io 29 de esta lcy. 11 

Este artfculo se· refiere 8: ;que_ las_ Cámaras· dé- Comercio o Sociedades 

Nacionales de Crédilo. n través de sus delegados o apoderados en su 

caso. estarán a Jos señalado en los artículos nnlcriores referentes a Ja 

responsabilidad. Se suprinlió el ·artículo 45 del tcxlo acrual debido a 

que este fue derogado de conformidad con el artículo segundo del 

decreto que reformó In Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos,I t 

11 CFR. "Diario OOcial". Ob. ch. pág. 2 
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3.2.5 En et ·Título cuarto, cn¡>Uulo prin1ero sección segunda, 

se refiere a la inforrnnción del inventario y del balance se 

rerormó el artículo 192; ·:y. en·- CI_._ capítulo segundo de este 

mismo Tífulo que . se, ·refiere · a - ta·_ ndrninistraclón de la 
,;._, ,_, -,-- .-

quiebra se reforrilD.rOri ·-:-los ._D"rtCc_ulos 197 y- 199 de la Ley de 

Quiebras y Susp.enslón . de _ ... Paf:~s~_: .. 

_·. _:,.¡;>:_'_'' 

a) Texto anterior. ii~·lí~-~J~-:· i92:' -
;-.,· '_ ·' ·{·-~-,:/ 

<;-·· ·'º ' ,. ". ' 

"En Ju redaccióh: __ ér~J-:.c.-ik~~~-;~~i~. no deberá invcrlirsc más de ,.,,, , 

· .. ,e'·:--~->)'-';.;,.:~<,.:, diez días. 

Si el Síndico v(~-~~-:¡.:{~_:;::(~'P_i¡{~:u~J~d. de hacerlo dencro de dicho 

plazo •. deberá cx.ponCr/ltTJJUCZ .I~s- motivas· y solicitará prórroga .... ,, 
qu~ no_ ílDdrif· ser: s.uPCriOr:'. en· .niiltiún olro caso a arras veinlc 

:-:~ :···· ·." . 

~:as.negligeucÍa , 'del>: Síndico , en el cumplimiento de esla 

oblig~cióñ' :P~.cdc'. ser: mOti\'o de remoción." 

Texto rcforn1ado arlfculo 192: 

" ............................ ~ ................................................................. . 

La ncgligcnclD del Síndico en el cun1pllmento de esta 

obligación, es causa de responsabilidad en los 

térrninos del artículo 56.tt 
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De igual fonna y como se ha repelido. esta reforma está en 

concordancia a lo relati'Jo de la n1odificación del tériÚino -de remoción 

por· el de responsabilidad que aquí se incurre en el caso de que la 

redacción del inventario fuera de tos lérminos scnatados en e~tc 

artículo. 

Sin embargo. así con10 ha concordado con otros artículos en referencia 

a lo arriba ya comentado, estimamos que debió el legislador haber 

suprimido los términos para la realización del invcntcuio ya que 

resulta desde nuestro punto de vista que este sea insuficiente para el 

caso de que la empresa quebrada sea muy amplia y así quedaría 

acorde este artículo con aquellos etros donde se suprimieron los 

términos respectivos quedando al arbitrio del Síndico. 

b) Texto anterior artículo 197: 

"De acuerdo con Jo dispuesto en los capítulos primero y 

segundo del título 11 de esta ley, corresponde al juez la 

dirección de la ad1ninistración de la quiebra y la vigilancia de 

la rzolización de la misma, que se atribuinl al Síndico, quien 

tomará todas las medidas necesarias para la conservación de 

los bienes y de los derechos y acciones de la masa y pnra su 

liquidación en los casos y formas. establecidas por esta ley." 
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Texto rcforn1ndo nrtículo 197: 

"Corresponde ni. SíndiCo-. ID. ndml
0

nlstraclón de la 
,,;:·-

quiebra, quien :;_-:tomnrt\: ;"todas.~ las ntcdidns ncccsnrlns 
'·'' 

para In conscrvllciórí.<:'dC ·· IOS:-· bicnCs y de los derechos y 

· acciones·,: de.-·. IÚS·:- masa" y - p_nrn 

::::~S~~jf;·~"~~f::'.'.A ';:~en::.º~· 
ley._ 11 

su liquidación, pero 

autorización judicial 

establecidos por esta 

La: rcf¡,rnl8 ·-a · este precepto es en lo tocante a que anteriormente 

correspondía al juez In dirección de la administración de la quiebra y 

la v_ijilancia de la misma se atribuía ni Síndico, actualmcte se 

establece que corresponde al Síndico la administración de la quiebra. 

Aquí podc1nos observar como nucvatncnte se le ha dado a este 

órgano una mayor responsabi1idad y j.erarquía,· Sin embargo, el juez 

sigue teniendo la supren1acía y jerarqúfa ··dentro del procedimiento 

concursal. Tan solo los legisladores Je·.han· dado una mayor autonomía 

a la función del Síndico para li;~:C:r :·i:i~á;~· ág'¡~- y dinámico el dcsc1npcño 
'"/ 

de este cargo. 

e) Texto anterior· artículo 199: · 
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"El Síndico solicitaroi. del juez autorización para proceder a la 

venia inmediata de aquc1lus cosas .que no puedan conservarse 

sin que se deterioren o corrompan, o que estén expuestas a 

una grave disminución de su precio, o que sean de 

conservación costosa en con1paración a la utilidad que puedan 

reportar. 

Para estas enajenaciones se seguirán los preceptos sobre 

realización del activo, si bien el juez, en resolución. razonada, 

podrá dispensar de aqueJlos trámites que entorpc1.can estas 

enajenaciones hasta el punto de perjudicar la finalidad que 

persiguen." 

Texto refor1nado arlícuto 199: 

"El Sindico po~rá proceder, sin nutorlzación del juez, 

a la venta in111cdiatn de nque1las cosas que no puedan 

conservarse sin que se deterioren o corron1pnn, o que 

estén expuestas a una grave disminución de su 

precio, o que sean de conservación costosa en 

comparación a la u:ilidad que pueda reportar. 

En caso de realizar estas enajenaciones, el Sindico 

deberá hacerlo rlel conocimiento del juez, dentro del 

tér1nino de tres dtas siguientes a la fecha de ta 

enajenación, exponiendo las razones que hubiese 

tenido para ello." 



1o1 

Conforme a la redacción acluaJ de cs1e nrlfculo, se aprecia que el 

Síndico podrJ proceder sin autorización dc1 juez. n la venia inmcdiara 

de aquellas cosas que no puedan conservarse o qué es1én expuestas a 

una grave disminución de su precio, y lan solo se da un término de 

lrcs días siguicnlcs al de la enajenación para co1nunicárseJo al juez. 

Antcriormcnre se necesitaba aurorización del juez para que el Síndico 

pudiera realizar dichas enajenaciones. Una vez más se brinda una 

mayor libcrlad y responsabilidad en el descmpefto del cargo de 

Síndico en Ja administración de la quiebra, logrando hacer este 

procedimiento más expedito. 
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3.2.6 ·En el capítulo relativo a la suspensión de pagos se 

reforu1ó el articulo 398 ubica.do en el Tllulo sexto sección 

segunda de In Ley de Quiebras y Susr>ensión de Pagos, en los 

siguientes térn1fnos: 

a) Texto anterior artículo 398: 

"Sien1pre, como requisilo esencial, la demanda irá acompaf'iada 

de la proposición de convenio preventivo que el comerciante 

haga a sus acreedores." 

Texto reformado articulo 398: 

11 Sien1pre, corno requisito esencial, In demanda Irá 

acompañada de Ja proposición de convenio preventivo 

que el co111crciantc haga a sus acreedores, y de la 

manifestación de la Cámara de Comercio o de 

Industria n 

comerciante o 

Ja que 

la solicitud 

se encuentre afiliado el 

dirigida a la Secretaría de 

llacienda y Crédito Público para la designación de Ja 

Sociedad Nacional de Crédilo que deba fungir como 

Síndico." 

Se eslablece como nuevo requisilo además de que a la dernanda se 

acompañe la proposición de convenio prevenlivo, el que se adjunle 
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unn manifestación de la Cdmara de Con1crcio o de· lndustira o In 

solichud dirigida a la Secretaría de 1-Jacicnda y Crédito Público para la 

designación de In Sociedad N11cionnl de Crédito que deba fungir. como· 

Síndico. 

En este artículo se establece una indudable concordancia con los 

preceptos relativos a Ja quiebra como lo son los artículos 11, 16. 28, 

etc. Pero nos queda una duda en cuanto a que se adjunte una 

manifestación de la Cámara de Comercio o de Industria en lo relativo 

a en que debe consislir tal rnanifcstnción. qucrcn1os interpretar que 

tnl manifestación es en el sentido de saber si la Cámara a la que 

corresponda la Sindicatura aceptará el nombramiento y de así serlo, 

dicha manifestación se acon1pañará al convenio prevenlivo. 

En la redacción de artículos corno el que se analizó anreriormente nos 

damos cuenla de que muchas veces el legislador no lleva a cabo una 

revisión profunda y cuidadosa de las iniciativas que le son 

propueslas, ya que con esle tipo de redacciones se deja a cada quien, 

que interprete lo que más le convenga o entienda. 
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3.2.7 Derognción de Jos: UrlfculoS 26: ·rrDccióÍI ... 1x~· .31, 32;- 33, 

34, 35, 36·, 37,:: Js,·- -39~:-- 40, ·41~ -· ·_42;:¿:43~: '45,--_-47,:..---53~-.:"<ss/ y 198 

últhno párruro. de - Jn·;·Lc,Y .de .. ·Q-~i~-brn~·-_i~-;·:.-'s;;s·p:c-~~iÓr~\-:·d~·,,~ Pa{:os • 
. -·> . ' , -.- -- ·- --.. ·::,./·:.··-:, ;·/·,~·,_:. __ ,.;._,,~_s.,:~_-' _ .... ·. -- .... - --

Estos nrtfc'ulos csu1blcCfun lo :¡o~~~'té·-~-~-:J::~:-~-~:;~:i~·~i~~,~¿~:~¡;~;;~¡1ndiCo; listas 

de Síndicos; pr~cCdi;~lic!_1~~ · .. en _'~:~~~--~-l~?:~:á~'.~~-:Ü·~~·~y¡-~~~~-~~~~;~;~·: __ ~-C~~-'-ªr .· · 1a 

::'.~g:::::: i;~c.i~: ::¡.s:;.~ic;~ .'.~'i~·?;} ,~r;~¡t:~~~t:s~11I. ~:~ :~.~: :: 
dejaba de rendir la cucn1:t. trin,1c_s1.~_al_:''· cx_1_ra_ord111ariaf:~ o_-.-no _-·garantizaba 

su n1anejo en los térn1inOs'.:d~: -1~·,;'í~}-"-;;·~~;bV~~ "·p'o~' 'co':nProbársele 

algunos de los impedi·1~1-e'n_í_O!/;_~: ·q·~~~~;·~~~:~'.;~:fg~,é~::!_J~?l~y·~ 
,;--/· ':.,_.,,;,~·-;:,,,, .,,,.,,-, .. ,.',•------- -. 

. -·-,-:: -·,:1· <};,j_;~·~;;;;~.':;._,_~<;~;~::). ;;°·'" 

Así, estos 3rtículos _---fÚéÍ~-~-~ _· __ der~_g~-d~s-rpara ser concordan1c las 

reformas . de los· arlí~-~-Jti~i:::~~:;'.~ii'~í'f z'.td~; · an1eriormen1e. 

· .-. ,: :_~ ~:·:_)~:-~_ '.'.~f ~:~1:.~.~r::~~~~i:-t~ ~·:¡_: · . -:::•: ._; .. -- ~--- . 
Como se· dijo·._en url ·p.rinéiPiO,;· ianlbién se fcformaron los anículos 28, 

.-.-._· .. -. _ _- ....... _.-. -._ - ' 

142_- y 143: de la· -.1_eY .-o~gán_i_Ca_ ·de JoS tribunales del fuero común del 

distrito·. federal, en el' sentido de· que se suprime a los comerciantes de 

las listas de Síndicos y de que en tales lisias ya no se habla de 

Quiebra, ni de suspensión de pagos. 

Por úllimo es de n1encionarse que los anículos lransilorios se expresa 

que el decreto entrara en vigor a los seis meses después de su 

publicación, o sea esto fué a partir del día 13 de Julio de 1987. En el 

artículo tercero transi1orio se es1ablecc que con base en el principio 
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de Ja "no retroactividad", los Síndicos que Í~~y~rl·~·_ace~ta~o_·~l·-car~~ y. 

c¡uc se cncontrurun en el lcg:ÍI dc~cn1P6-~o·:-·d-~;::·_~~-.:-'f~-~~'Í_6~;.:~~.:·1~·;. ·f~-~h~ _dcÍ 
.. ··. '·,,..~·_,¿,:::.'-_:,;.·· .. ·_.,,-~:_.,:':.-·'.',',.·_,_\>"<···., ,--· : 

decreto, continu11rf11n dcsempcfiundt? 'dicho,:_ c~~g~~-:has_t¡¡·::,~~--:-~_ci:noción. o 

hasta la conclusión del procccÍimi~Oto'::>'~~rr~-5p¿·~'di~hl~'-·-::-y ·. cOmo -

actuahncnte se sigue 

afta de la entrada 

(comerciantes 

llevando a: cabo,_ Y:i ·/QU~-; _ti:OY';'.~~ ··d(~;·'.:-J-\inú·~- de. un 

en vigor de · dl~-h~. ':·d~¡;f~triJ~ ·~¡~~·~" ->srndi·é~s 
en '.el·· 'dCS~~-~-~~-o·\· -d~t·: ~Cargo. con 

el -~~n'~-ion.tÚ:l-~ -artfcUlo tercero 

individuales) 

fundamento en lo scílalado en 

transitorio,12 

12 CFR "Diario Onclul" de 13 de Enero de 1987, Pág. 4. 



CAPITULO IV 

APLICACION DE LA NUEVA SINDICATURA Y SU 

PROBLEMA TI CA. 
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El csludio de este capítulo radien en Ja nplicnción, desarrollo y 

dcscnvolvimicnro de l:is rcfor1nns de las cuales - rue objeto In ley de 

quiebras y suspensión de pagos y· .. que· nntcrionncntc yn hctnos 

analizado y criticndo y de las c~aléS s.ostciicn1os hnn sido in1prácticns, 

ocasionando unn scric-dc_-irrcg~Ínrid,ad~s y_· problcrnas qlic en Jugar de 

mejorar .el proccdirnicn10 _ConCU.i'sal lo·: han ·· cntorPccido _ni estarse 

aplicando en los hoy j-~-~C3d~S c'é;~(úl-rs~ics:·:-.' 

;/:·:~:;';:._:.:, ~'.-- -, ',;:· 

Los principales probÍcnl~~ ·e_·· ~~-féSbia~t~~-1d~'5 ,,,-_ cjUC.".· J~-~-~~s -~ ~~contrndo 
dentro de los proc~dirniC~l-~-s'',~.'.~-~~~~-r~'~t~~j- -~-~-~:f:o~·;¡~·cipnl~cnte; las 

quiebras sin Sfndicos que 'Se~ ·'~r~:~;~~¡~"-ri.:·. c~·~·~·d~ .. \~·o:· a·Ceptan el cargo 

que se les confiere 

nacionales de crédito que hayan sido designhdns para tal fin, de igual 

forma la aparición de figuras tales como los Sfndicos substitutos 

interinos, y In ralla de capacidad tanto técnica como humana por parte 

de las cámaras de cornercio o de industria y de las sociedades 

nacionales de crédito para poder desempeñar profesionalmente el 

cargo de Síndicos. 

Este capítulo lo llevaremos a cabo de una manera ejen1plificativa a 

traves del seguirniento de un expediente judicial de quiebras que ha 

presentado Jos problen1as anteriormente mencionados y que consti~ 

tuyc el prin1cro de rnuchos otros casos que se seguirán presentando 

en la práctica forense. 
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El scgUinticnto que 11cvarcmos a __ cabo lo harcritos a través del 

desarrollo de un C1'p_cdicnte ·de-._ sólicit~d de quiebra· hasta la últhna 

actuación de la cual tuvilnos conocimiento y esto lo harcntos ubicando 

cada una de _las problc1nú_t_icas n las cuales hcn1os hecho mención en la 

etapa procesal respectiva en la cual se presentó dicha irregularidad a 

través del co111cntario de las actuaciones que se llevaron a cabo y la 

exhibición en su cas_o de copia simple de algunas actuaciones que 

desde nuestro punto de vista son importantes para que el lcclor de 

este estudio aprecie el contenido de dichas actuaciones. 

El expediente judicial en el cual encontrantos la nu1yoría de las 

problc1n:iticas que han presentado las multicitadas rcíormas es el 

siguiente: Solicitud de quiebra a cargo de la Sra. Alicia Parra de 

Orozco radicado en el juzgado segundo de lo concursal del Distrito 

Federal, bajo el nún1ero de expediente 111/87. 

4.1 LAS QUIEllRAS SIN SINDICOS. 

Con fecha primero de octubre de 1987 fue presentada la solicitud de 

quiebra de la persona moral denominada "Carmie Inmobiliaria, S. A." 

por la Sra. Alicia Parra de Orozco quedando radicado dicho expediente 

bajo Jos datos ya mencionados anteriormente. 

La solicitud de quiebra presentada por la promovcnte citada se h:tsa 



109 

en la n1ani ícstacion de hilbcr- cclcti~ñdo ·;_--u~'-_: ·contrato: -·dOildC. .. "C1lrrÚie 

lnmobilinria, S. A." 

ello una cantidad _de dinero,.: __ y-·: p'áía ;_·c11ó~:.1ú:·_,:i_ri_ffi-ObJÚiiri_~·-.. -_1e: fccindió. el 

contrato aludido íinnúnd~lc _:: ~-~~-i_ta'(~·rO~~-~-~-rit-~:;_:'.·:~-~":''.'_~n~ár~ ·,,Por.--__ ·ocl~o 

::~=~~:ar~:. :~·0:u:i0~,~:~··;~~Jf1~~~~~~~t)~~~~l~:f~f:[;i~:rr~;:m~:. 
manifestando la Sra. Parrtf'i(iU·e;·es'-~:éYidhñ~~-~ <iú.~?-.Cn~nlíC.) lnÍnobiliaíia 

. ·: .. :. -:.-_:(,-<::1..;;';}f._i?,~;-¡;f:;~· ... \1f~-1'f~~~i.1t-;}};'.>~-r-::;;:.-,:-/.;·:'.::: • • 
se encuentra en un estado 1 dc,:~cesac1ón:.;_dc<f pag~s~.::-por:,; 1ncump_l11n1cnto 

- '-_.:":,;:_: ·':'.'k/-t/::<;:~~1_::¿1_>-~:~:·\~,-~~;,~.~;:::·:'..'·!<::.:.~· ;···- -· -
general en sus obligaCi_one_s/,lfq~id~s,\'.-)')0Ye_n~i-.~ª~~-; tt'.!dª.,-'._Vez: que existen 

- ·. . ;.'- .. '.;-.·'·.;·:·Y.:··';>.JYf~~~.'.·t~·,:"'.'./i,·::'?~-~~-,"·,:.-:.··-.,: :~ '.-- · --
muchas otras personas- en-:.e1.:. _ti'isn:u:J/ciiso;-: quC~'Clla_ · y que ·dicha en1pres11 

:":; ... ;:-. .. : _-:;:.;':_•,.¡'..-~5J[•:;;f;~·.Y~!,;:;:::.:}<1·c,\ !" -.'.-" . 
no tiene ingreso nlguno ·y-. que:; por.7 lo.-·. tanto·_ corno, es posible que cumpla 

con sus obliga~ÍonCS_-.~-r~_zó~~~"#:~;'.~j:1-¡~>~Ü~-.. ?-:-~Ó-licitó In declaracion de 

quiebro1 de la p~rsonn .n·1~ri~;:/~~-~:~~~-~i~n~da~ 

A Csta solicitud Je recayó· un-a Prevención 11 la ocurrente Sra. Alicia 

Parra de Orozco en el sentido que dentro del térrnino de tres días 

indicara al Juez a qué cá1nara de comercio se encuentra afiliada 

Carmie Inmobiliari:1. S. A. 

Se deshaoga dicha prevención manifestando la promovente que se 

encuentra inscrita dicha persona moral en la Cámara Nacional de 

Comercio de la Ciud<td de México, bajo el registro nún1ero 1160093. 

En el siguiente acuerdo se da entrada a la solicitud de quiebra por 

parte de Alicia Parra de Orozco de coníormidad con los artículos 5 y 
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11 de Ja Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, y se scflala fcch3 

para la cclcbración de la audiencia . del nÍl(culo 11 el. dfa 24 ·de 

novicn1brc de 1987. 

Asimismo se ordena en dicho acuerdo · girar . ·oficio. a la Cámara 

Nacional de Comercio de la Ciudad d_c MéXicC), haciéndole saber la ···.. . 

iniciación de la solicitud de quiebra, a-cfcclo. dc_quC dicha C;ln1ara de 

Comercio cslé en conocimicn1o·'dc _¡iUe·_ u~O .·de ·sus sOcios se podrá 

cnco111rar constiluído en estado; ~-'~e_ .·-,¡-t~ichra·-··y a efectos de_ la 

designación de Síndico que le recaC_r_á·;.- Cn - tér'111i110S del arlículo 28 de 

In ley de quiebras, y para un·- mayor ~n~~ndirnl~nto y seguimiento de 

este expediente, exhibimos c~pia ~-i~~ic_:'d~.l __ ~nciO dirigido a la Cán1ara 

Nacional de Co1ncrcio de la Ciudad 'dé MéxicÓ.1 

1 Loe. Cit. Expcdlen1e jucicláJ, 111/87 '"Carn1fe lnmoblllarla, S.A. 
Quiebra." Juzgado Segundo de lo Concursa! del O.P. Fojas 54. 
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'......, ¡lT 

CI rt• .. 11 ...... , ·;~ 

O, Jli:MIE!:Elll'.&li?J LEGAL llt U. OllUlll •AOlOJU.L 
D5 COfiP..:;10 DI:: Ll ClUll.Ul lit taa1co. 

X•dtant• eeorttoe preaentado• el ctnco 
7 1UecS11rSe de octubre ¡:.o.aado por .lLlOU J'.llU!.l DB 
OR02CO, de loa quo er acoml"'ll• co¡ita autortSAO•, -
er flol1cttd ]11. dl'cl•r•cldo. d• qutebra l:le l• Unidad 
Econdiotca Ct.m:ll:: lm!OllJLtUIJJ, 1 6,A.,, ooo. do1111c111o 
en A'reolda Clllll!.l de r:1ra..ionta11 ni!mu·o 1.ree 11:11 do~ 

ciento• cuarenta, Colonia ll•11tdroctal .Aoo:ii:J>&, Odd! 
go l'o11t11l 1C)OO, de eata Ciudad, Dtetrtto P•deralo 

con :trcha Ttintinueve dt octubre del -
&ea en cita, ae dic1.d reeolucldn por lo. que •• ad
alte a tr-a.mtte eoa •oltcttud. Se acoep11ta. corito. -
autorJe11.dn dr dtcl.o. reaoluold'1:1 • 

• to llDt.erior •e litlce do Dll conoeimi•JltO 
· ¡ara loe efectoa de la dealelll!loidn de a!odtoo, atrllto 
lo di•JlllUlto por loa ert!0:11.Jo11 11 7 26 :tn.coidn I 7 
terc•r f'd'rrafo, do la J.a.r de Qu11b1a11 7 Sual'•llD1dn ... 
de 1'11goe, 
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Con fecha 24 ~e novic~brc de 1987 apitrccc un pro1noción por parle 

de Ramón Manuel :Vieyra. Alvnrcz en su carácter de representante 

legal de Cannlc lnmobili:iriri, S. A., donde manifiesta que ocurra por 

medio de esa·- pron1oclón n In ·audiencia n que se refiere el artículo 11 

de l_n · l.Cy_ de_-_ QUic~rns _ ~cíln_ladn pnru Jíls 11 ~00 hrs. de csn ntis1na fecha 

donde niega" In proc_cdcncia de la solictud de quiebra formulada por la 

Sra. Alicia Ptiíra· de. Oro~o. 

l!n dicha pro1noció11 hace una descripción de hechos donde manifiesta 

que su rcprcscnt11da se: obligó a conscruir una casa a Ja Sra. Parra, 

también que recin.dléÍo~ el con_1r11to celebrado y que le pagaron pOr 
medio de un pagaré. 

Niega hechos rcfiréndosc a que· "por_ ,c_;:IUs3s __ r~~t_u-_~1,ª~: _~.().::~~~o 
la paclado por no haber- podido introducir .agúá·;pOln~JC,';·::-: ~ _-__ . 

construir 

;' .;:::_~ -~.:'-'-~ ;·,-;·-:,:·:~ :·.:. '· . " . 

Afirma que no Je ha sido cubierto CJ pagaré -~--~:'¡'~-;~:a~,cit~: ·;;.:~~~·'.esa· no_ es 

=~-=:·:~:::.: .. ::;,,:::~:~;~!,~\l:~!f ~f~:·· 
fundamento legal Ja solicllud de cjilicb~# :_Quc.·-~~_c;_:~retc_ndec':-h_acer ,valer. 

Niega o iros hechos por no ser pro~io}if~'.l;_f ;'i~t;~~~--~~:;:la actora · 

menciona que hay otras personas -~n -·i~~~i-d~é(:·d~\-condic.iones que ella ._,,_ 
a los cuales se les debe diíerentcs ·cantidades.-· de __ dinero, Opone 
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excepciones de faha -de acción y derecho y otras. 

_,..·: 
En otro cscritO la actora· a1nplía afirnu111do que, pnra ·a-ér'c'dilitr. m:is- aún 

_, ..• ·1';/ 

los •CXtrc1nos de In cesación de pagos,-º"- qu~_:_-.s~_; encuentra: Cannic ., ., __ 

Inmobiliaria informa .ª ese scSu~do -juzgado cO~c~rs~r~·c¡~~~:~~--:_:S~n: .~!'~~· _ 
Luisa Soqui Ochoa dcrn~ndó a In ~rcsunt'a <ra_l~i-~~ ~:~~-::J~~~i~_ .. , ~jc_~_~ti~~..- .- . 

n1crcnntil en el juzgado 36 civil del <li;lriÍ~:/~--r~dri~~lif¿óriV·~-d~~~r~< de··· 

expediente .754/87. derivado de títulos,-·:·.d~,-:.:~-~~~-~;~j::-~~~:j~;i~·~C.,~~-0~-~'- ;:-· su· 

vcncilnicnto y que demuestra el: incümplirriicnto::'JgCncra_I ·; :~-r'-1"·' sus 

ob1igaciones líquidas y vencidas.· ::·,~;:':::~;·;.~~}<r:"-.::~/i:·\~~\~<··;· · 
:" :,;·:_:::;:'.\~:f2:,~:~n:~:~~!:~~;~:.}~'.~~:,'.~}:;~::~:J'.-'.::·::~:,~ :~:-:': ·. · ·. · -
se ·.1JcV6.:aCabo.;:1a·;.aüdicncia ... ~u~, 

·-· "\,-, .. ,. ,••·;'';'•_¡;,_·,,_, 
Con fecha 24 de noviembre de· 19&7:· 

señala el nr1ículo 11, donde C1 jue~·:.1a·;. d.eC1tifó--: _1ega1·menie.-·abieíui ·:Y' 
! ,. <:-> .: ·:·: -: , .. ; -~·~::_-. :;'~"' ·c).2.:_:-;,c-_:' ..:_:.:;:>__._ '='.~> -·J:- · '.·;,_ .. · ·, ,- · 

pasó al desahogo de la~_- pru·e¡;~·s y._.:~deSpúc;s': á: los\ate·gatos:· ~~speét~vps. 
- -. .\-,-~:,· -'" . -',_- ·_::::-;·~:-:. . .. ~-~~;:.: .. '.'."~ :'' }>'.:.'· ·_'.;:.,'-~"<.·-;::_:·_: : .. 

. El rninisll'.~iO ,Pú~l~Co -p~i"~ ~~~{~·-~:,J'~:,:,·~~~:r~to 'dC.' f~~i~·~: :'i'.\1~- di~ic'~~bre. de ·. 

1987 n13ni nCSta.:~· qllé_ .. '.' cS:?~·~_~;,~~~~·~~~~-1Üc-ró~~:.:::·s-0Ci~1·· ~--c·¡·ri-ite ... _ ... Opiliióri en 
·>:: .---' .... , ... _. .. ::'-.·':;:'.·¡_.:;· .. ::;:·.:,-;_.,·:1-_:_,_>_; ... ,,,._ .. :·---::._ .. :·,:·· .. :· ... "·:.·::,'.'. ',_ ", 

relnción a la ·solieilud ~-_de·: quiebra'-"y·.'con·· fundan1cntO:'·cn "el - artículo 
.,,,·,... ,. •• -_ .. ,- " :- ,< ... • .. -. ' .. " • - - - • 

primero de: la ·Ley,· dC ~.Üiebr~~-c _co_ns~dcra· _que- la _sol_i~ii~cJ de quiCbrll'· 

de la emp~~S·~~~'.C~-Í~i~-- IÍlmobiliari.i, S. A., eS. pr~cc~ente y_ seiiala .las 

causas de 'ello_-e·n-,.-~l'·cucrpo .de dicho escrito. 

Basó su opinión dicha representación social en el resultado de. la 

confesional donde el representante legal de la presunta fallida nfirma 

tener adeudos con otras personas y que por Utnto se encuentra 



114 

Carn1ie lnn1obiliuri11, S. ·A·: en cesación de· pagos,, diindosc la hipó1Csis 

prevista cn '. l_~-.-_Jcy; y __ c~n ·,cÜO ·prop_onc .. dc una rnancra·. dctcnninan1c 

que la. pcrs~¡H;··-'-~~~~-~·l. C,tf~¡~:----fnn1óbÚi~ria: S.· A. sca .. dCclarndn Cn 

estado d-~- ·-q-~-i~b-~~~:~-:~~- '.-~On·Í~~;~idad ~~~ _:Í~. p_rc_~isto -~~: __ _,los_-,urtículos: 

aplicabl_~s -d~-- J~:- l.~y-_:·d~'-':9~!~-~iak y. SuSJ,C"iisió'n- ,dC':_~ng_O~~-~-~-,:: ... {.·::-:: :~---

Con. fecha. 3 · d~ ~i~ic.111~3 ~~ 1987 el jucf sc~u~do 'd·.; · d concursal .· 
;-.r --· ·.·., • , . 

dictó - scnténciri·--~-¡·01édOcU1ori:l. :~cdiiintc' J~ c·uai',:,:·._dCc1:irll'.··ra-~'.:-Carmic 
lnn1obiifu~ria~·"'.S/_-A::-_'.:'cn ,.: csl~dO . cÍc: -~uicb~~ para~ j~ _ -~unl '. -e~l,;i·~¡'~~s·'._:·~opin 
sin1plc d~ ·:dich:¡¡· ·-~~~~·Ci1ci~·- pura· el mejor· seguimiento. _d~:--.~~-(~~:-~S~úcÍi~: 

2 Loe. Cit. Exp. Cil., rojas 51 y 52. 
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Como se desprende de la lectura de la sentencia que exhibimos 

nnlcrionncnlc en sus puntos resolutivos. prin1ero, segundo y lcrccro 

rcspcctivan1cntc, se declara fundada la prclcnci6n de solicilud de 

<1uicbra pro1novida por Alicia Parra de Orozco en contra de Cannic 

ln1nobiliaria, S. A., nsí como se declara y conslituyc en cs1ado de 

quiebra a la unidad cconón1ica ya n1cncionada y se designa con10 

Síndico de cs1n quiebra a la CAJ\.tARA NACIONAi .. llE COl\tERCIO 

DE LA CIUDAI> DE l\1EXICO en ténninos del artículo 28 de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Así en los demás puntos resolutivos se ordena hacerle saber su 

non1bra1nicnto de interventor provisional a la Sra. Alicia Parra de 

Orozco, que se cite a los acreedores de Ja hoy fallida a efectos de que 

presenten sus créditos para examen de éstos. que se inscriba esa 

sentencia en el registro público de cotnercio del Distrito FcderJI y por 

últin10 se señala como fecl.1.a provisiOnal para efectos de retroacción de 

la quiebra al 25 de· 3gosi0 de 1987 . .-. Con .fecha · 13 de dicien1brc del 
' ' ..... ·- ·' 

año próxilno pasado_ y·: en c_ump.limiCrl10 ·~a~.:lo_ señalado en· el punto 
. -·· . 

resolutivo tercero·. de la.- se·~tCn~ia;.:_ interJOcutorfa : que_·., d~c.•_~r? .. ~11 -estado 
·- . ':-' ~! ,.,-~.;,·.:,:.-.:.:-~:,·.'"r~:-;;_-_,,;,;'---:, _, __ :._: .. . -· -·- ., ---- - ._. 

de quiebra ·de_, CoiflniC\ Iliní'obiliá'íiá~·,: se·: &iró~_Of!cio ___ al c. · reP'resen1an1e 
.. - '!:-_ . , ·.- .. \_'.'.·:,:.1"'· ~{;';:c•;,_,\';';•;_i.; .<:<:-".:;;>: ':,_, ... ,.-.. '::: -. :···- :--._ .·.- '- ·.' ', .'" :.- - ~ ;.- . . :- . 

legal de Ja CúntarU·. ~aciónal :_-dé: COmcrcio .. dc·.' la· ciudad. de México donde 

se hace de su. ~·o~0,~-1~~~~-·to_·i~'!~·--._~C~ig;;¡¡~¡ó_rl~ ·de: Síndico.· Par~ lo C~nl 
exhibirnos cOPi~ · sinlPJ~: d~ ''diCh'ó. ofiéÚ~. 

'· ·-· ·. · .. -, ·./!_, .... 

3 Loe. ~it. Exp. Ci1., fojas 83._ 
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Se h•~• 

0

de su c:o~J.l.sento que •edhnte -

r•soluct6n de tri!• de ••t•_••_•• •se df'Cl•r6 y
0

con1t,L 

tuy6 •n ••ledo d• qulebr• ~ i~. U~ldad t.c·o~61olc• al· 

•·•l'gll'n ltquterdo citada, Sociedad qut- se dlc:r •fl
ll•d• • ••• ca ... ra bajo el ni1 .. ero 11609J. 

&i dicha resolu-ct6n, •• df'algn6 • 1u repr,1. 

senleda COllO •Indico, lo que •• l• nollUc• pere QU• 

dentro de la" cuerehte y ocho hore• •lgulenle• el r.t. 

clbo de eetlll' otlé"( p.pereece enle el suscrllo e ~

nlft·ster ••o9• o no ••• encergo. 

Ge ec:DlllpsPle copie foto1t6tlce 1utor1sede -

de le eentencl• de quiebre, 

a.. reitero lee seguridades de •1 •t•nl• y 

dJ1t1nguld• conelderect6n, 

SUrRAClC LrCc:TJYD, NC l'tttLtCCJON. 
"'•lco,o.r,,. 13 di' dlcll'.,bre de 1987, 

CL C, .1UtZ S&CUh't>O COHCUhSAL, 
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En la siguicnle promoción el . rcprescnlan.lc de la fal,ida . in1crpuso 

recurso de apcl~ción en contra ·de -lit s¿n1C:ric.ia i-~-tcrtOculOri~· de 3 de 

dicien1bic de- 1987. · En el -~cucrdd 'qu'c· _~c~~Y.Ó --~-:·~~-·~-:~-r_or~Oci_ón se 

menciona que Oo_'. tí.ubO: i¿g~r'.;-~f-:--~~Cuf~o ;_d~-: ~Pcl~~-ión ;interpuesto:: por 

Ja h·oy fall~da · -p~~ .--~-_cr.:·.·-~x-:1-én~p·ó~á~~~~~:·~:J.:--_.- ··-;-,::;: 

Se giró oíicio dirigido·¡! c;;'~hccÍÓ'.,déJ'i~cglstro ·Público de la 

:::~~::d Iays:ri;~:fiftif~:Jri~~f1~~~;~gfc~·S:~~~ª1 d~nde ·.se pide se 

Empiezan a. ñp~iece;:d~H;~;:,d~~de '~: 1prescntan .a reconocimiento de 
créditos va~ió~ :pr~~-U~i,ri~',,';\;~-~~d~\i~~\:d~::-In\· Ía-1 '1icf ·~: 

.. "·· . . .. ,-·.-_,. .. .. ,.,,._ .. 

Con fecha ·8 de encro,~e'J.4~;11i,c;~~~rn Nacional de Comercio de la 
Ciudad de México prcScnia-~ un ,-'C_ScíiiO .... a ,.-traVés de su apoderado donde 

manifiesla 

designada por senlcncia de 3 -de. diciembre de 1987 en base a que la 

empresa quebrada no es sOcio ac1ivo de su representado y lo 

fundamcnla en los artículo 28 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos y en los ar1ículo 5º y 811 de la Ley de las Cámaras de Comercio y 

de las de lndus1ria. Por ser de imporlancia 1raccndcn1al ex.hibimos 

copiit simple de Ja con1es111ción de la Cámara Nacional de Con1crcio al 

C. Juez segundo de Jo concursaJ.4 

4 Loe. Cit. Exp. Cí1 .. fojas 88 y 89. 



• ....l><>"<T••· ........... _.,"°_._ 
C. JUíl SCW.CODC 1.0~. .AOUN'TO 

AaJSf/N ~10.JEI C!D/U.0, rn tnl c11rdcler IR apo<kradiJ gene· 
rol de /11 CAUW N4CICWAl OC WICICIO OC U. CH.DIJ> OC KXICD, ~rlooalldod -
QUl' oc,.f:'dlto rn /01 1~nnlno1 el<"/ re11/,,.,,,/o not11r/o/ ~ro S/10,, ororyoc¡b -
onle lo U del ncilorlo p(b/lcP ,,tm,ro IJ1, Licenciado QRl:.Cl5 DE PNJLO, soll
c:llorld1> 11.1 ~•'lll11C/6n previo ef cofe/11 )' crrllflc:oc:l&i qul' se haga c:on /o c:2 

p/a (OIDU.,tlta qul' del ,./JM! QC:Qtt>Ol'lo, 1rllol11nc1'> cono dcm/clllo poni olr y_ 

recibir reda c:raur tk nollfUPc/onH, /111 Qf/c:/1)111 t.tilcodo1 M lo p/onl11 ba

jo de la caso ,,.,reo.Ja con r/ núitero l/J ~ lo AW>'llda f'a1l'O de la Rcfonru t'fl_ 

HIO Ciudad )1 CIUlllrllondo p:lnl qv.. 'ª'oigan y ff;;/bÓn Plf c:cm> poro rcc:ogc>r 

fc:di fibH!ro de dixll'""lflos conj...ilo o 1rpor~le a los Sel'lons Llcenc:la -· 
dos: l'UXO fOJAS Fl.DUS, WMlfL ~111K l CYO, Lt.CIA.'D CI.HtA.00 l.O'íl IOl!.RJ, 

JOS[ LUIS .IOW.ES 11/tl .. AV, V/ctrn 1n1r« llC~W'ltl Y/O CA/U.OS SIWCNlA At:LVE

W, antr UuM de '"~ro mb olrnlo c:~rc1co o eiponcr: 

C)Jt' por' ~/o rlf' ou.• r1crlto paro dar '"""l/mlMla 11 el -
oficio n(ncro J de fecho IJ de dlclcrrbrc del alto pr6Jt/trfJ pa11>do y recibido -

pgr ,,.1 pod11rdafltc el dfa 01 de enero dt.•I ar.a;.,, cur.a, t>o mlf'll(eJlar qN "°
C'J paJ/ble accpfar la S/~ICAflf« l."f1 la Q<Jlcbro ~•e lrirr1l1a l."f1 el e•f>C -

dltnlc lllJI! al ~ro se /rdlca, la onlcr/ar con (l6~1a en el ar1fcula 11_ 
de /a ley de Q.1/cbnl1 y S<Jspcn116n dc l>cig<i• y /as Arlfculos s• y fD dt! la -
lq de las Clmiras rk ~re/o y de la• de ltwiJ•lrla, en ba•c a que die/ta -

~~. tlO es 1C>Clo ocl/vo d.: cJla lost/lucl6n, C01C1 .u• desprende de lo 

wnllgncla qur tn (arria arlgfoal l!neJtD al prc1cnlc deb/~le fJfTIQ(J:, por: 

.r Jefe del Deporlaneota de Rt-glsll"D rk mi rcprc1tnloda y copio (0101161/ca 

dt/ lor/elón de conln>I de rcsihln>, lo on1crlor poro ltdo• fo1 efeclos IC'f}~ 
le1 o que p:ulerlonnenlc t>oya IUflOr. 

C. JIXI, aftnl-lc pido: 

PRIJiEfO,- rene,,,.., por pres.miada en l/arpo y fo""' y can lo_ 

,.r•-lld<>d QIJ" osltnlo en e1lc eser/lo, por rtW!dlo del cual, Wf'f/O o oarrbre

* •I ~rcJtnlodo o decllriar el naffinl!llcnlo de SIWICVÍle que (llC' ab/c10_ 

... V/l'lud de "'C'JtP"C'lado en el CUC'T"' rk HIO prootlic/6n. 



. if< 
' 5caK0,- Ordenar /o dtWJ/llCl&f dl'f IHl/lrofl/o ~ l"rl CO·· 

p/o cerrl(lcoda llf!Cxil )1 cnr~gorlo o cualesq.1/ero tH los pt'Of•llM/Jfllf --
1;1Uforltodo1 p~vlo l"e(!/bo ~ obre en Ollfos, 

TCJCEIO.- (c~r por el<h//:lldoJ los doclll'rnfal o ~hago 

mene/&! en e/ cuerpo de c-110 prcnucl6n paro los efeCIOJ lt90l~J car~Jf"OO'" 

d/MfPJ, 

f'H'.)1CS10 W tEC.CSARIO 

Wo:/co. D.F., o 01 rh Me'NJ de uu . 

..... J-a@tt 
LIC. AaJSrlN ICUUGXl CZD/lW 



1 2.4 

De la lectura de la promoción que exhibirnos antcrionncntc podc1nos 

observar que nc¡uí se prcscnla el prhncr prob1c1na de aplicación de 

las rcfonnas, ya que el cspfrilu de In exposición de motivos de és1as 

era el que la Cárnnrn de _Co1ncrcio o ·de ln-dustriu _correspondiente 

pudiérn auxiliar de una manera ·más cspccfficn y profesional a sus 

socios ya que cuentan con experiencia en In ruina de 

desenvolvimiento -d~ :-~U~-_-;-.lfiliados,: sin prcvccr dichas re~ormns que se 

iban a rechn~ar--Ías· c:n~~-~;~·/yil; sen por el n1otivo que ~e alude en In 

carta qu,c cXhibimos .q~~ -~_-Cs cÍ de no ser socio activo o el de otras 

razones do_ndc_ se_~nlan no poder atender dcbida1ncntc la sindicatura 

por no contar con In infracstructunt idónea para ello. Ade111ás e1 hecho 

de que no se acepta el cargo i111plica la no existencia de el Síndico en 

el procedimiento respectivo, lo que trae consigo el eslancan1icnto del 

procedimiento concursa) y que configura la pdmera problen1ática 

planteada en el segui1nicnto de el presente estudio. 

Estos tipos de problemas, o sea la no aceptación del cargo por parle de 

las Cánutras de Con1ercio o de Industria o de las Sociedades Nacionales 

de Crédito corno lo con1probaré más adelante en otras actuaciones del 

expediente en estudio y que vienen a constituir desde nuestro punto 

de vista una laguna toda vez que el artfeulo· 28 de la ley de quiebras 

no· señala de manera· expresa ni .·textual que en caso de la no 

aceptación del cargo por p3rte · ·cie ·las Cá1naras de Cornercio o de 

Industria corresponda el desempeño . a las - Sociedades Nacionales de 

Crédito designadas por la Secretaría de Hac~enda y Crédito Público, ya 
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que los jueces han inrcrPrclado 13 )·ras-e "en cualquier otro caso" 

para designar· n las SoCiedadcs N~cionaics.-dc Crédilo Síndicos en los 

· casos que no ~~cp_~cn __ 1l1_s- . __ C1irn~ras.- _afir!nan~os .que lo :in~crior va en 

contra de la __ exposición --'dc·:·rnoriVos . ·dC-• 13.S·_. ·rcror~as en n1cnci6n toda 

vez que las· S~ci~~ad_~s· N~~-i~nah?-~ ;"de __ .Crédiro para el caso de empresas 

privadas no. licnc conocirnic.1110- de, sus· problcrnaS pero sin· crnbnrgo y 

a pesar de ello en h1 prúc1ica se· da _Ci"·caso_ de que cuando no -acepta la 

Cántara designada se de· vis1;1· -a. Ja Scérclarííl de Hacienda y Crédito 

Público para cjue_ deslgnc a una Sociedad Nacional de_ Crédito ·con10 

Síndico, pero también más adclan1e cjcmpliílcnremos de· que· dichas 

Sociedndcs lampoco aceptan el ·cargo con10 se ha· -"dado en el 

expediente en estudio. 

Una vez que la .Cú~ara de Comercio· no· accpló el .cargo• el_ jue:z: por 

n1cdio de acuerdo de fecha 19 de e~C~o del·. añ~ en curso, designó con 

. fundntnento en" ioS ar1rculoS :28 '.fracción" :2·a~:-- y:- ._52 ?.~e-· (a Le~ de 

Quiebras. comci .'Srndi·C·~::dc·: Út ·qui~bn1 - ei1.·:·.q_·~,(~ k~>ri~-uiíl\·~-:'1_a·-.-se_cre1aría 
de Jlacienda. y: ~éédil~ .. :P.~61i~~;:_·d~ -~~-,¡f~;,~-i~:;d ·;~rin. I~ ~omc.nl~do 'en . ·-·· - - . ' . - - •' . 

páginas ant~ri.Ore~ "'e_~_:,,. el >s~n'iido:._·.d~-':.1n:· .ini_c;Prcl~~ió~ -. del nrtícu"o · 2s 

fracción· 2a. P?r. p-~~-1~:.:-,i'~:--iós--: j~~~~¡. __ :_·c-~~-~U;~~f~s: _Y para __ .CI mejor 

seguimi~-~to .- ~é~ cs;e;:'. .'·~·~-1~di'~: -~~-Xh!bfn_1QS. c·opia simpl~ de dicho 

acuerdo.s 

S Loe. Cll. F..xp. Cit., fojas 105. 
1 



11Extco, Dl•trllCI rll'der•l, a dl.ctnuf'Yi!' di' enrro d• IOll no

' veclento1 ochenh y bcllo,.:A •u~ auto• eJ e•crJto priP•f'nl•

dO et once dir"nát~ inea por el •!l'f•Or AGUS1'1N RODR1GUC% CCD.!, 

Ll.01 con1t1nct• -·y poder· notarial quf' ae acoll'.p11n•• en to• -

tfr10lno1 deJ ~·r _not•rh11 que ae e•hlt1t• 0 at• r.conoce •l 

ocuraante •u_ ~ar,ctf'r dl!'_apodC!r•do di!' 1• CAM..,RA NACJONA"l. 

O& C011LRC10 D& LA CIUDAD DC Htxtco, par• todo• lo• rtne• -

· conducente•• Cn atrncl6n • qui!' dicha Cu1ar1t por con~ucto -

d• 1u apodrrado 101nlfle•l• e•prelal!lflntc por l•• rncinirl -

que e•pone 1 no •c•pl•r el c11r90 d,.. afndlco, con funda,...,.nto 

en el •rtículo 18, fracct6ri 11 y 51 dr 1 .. LPf di!' Qulrt>ras 

y su•pen1l6n dP P•901,' se di!'1l9n1 coll'>O afncUco d• h qule

l"'ª en qu• •• ~ct.1• • h St"C0r.."~ar!a de Hacienda y Cri!dllo 

e_1111co, • quleñ ,. . .,.di•ntl!' oílclo ª" le fr>•nd• •·•C.,.r a•bl!'r -

\"c"rbr.r•ll'nto 1 pare qui!' dentro dl' h11 trr11 dfu. al9uhn-

\ •1 qui!' reciba e•e ot1clo 1 rr.anlft.,Ufl' a .,.,t.,. Tribunal -

~. •~ "º-~"'' l!'nc•r90. H'g•ai! Ja computa•~· Cl'rttrlc.!. 

! p:• 1~d.,. lo solicitado en"'? • .,.,.undC!_ petHo

·;&.ci Vl')'6 y fii'JI"~ Ju .. :-, •11tf" e.a 11 ('il?ª d" -

'"ncl• Q\11!' d ~ 

~ 

Or: 
1 -

( .. 
·.o 

~ ... J;ri·,,¡• 
.... :,~"ª' 

'( .. 
~t 

lf'8ffi L' ..... 

"" . ... 

.. . , .... 
lt?!: r~ re:-~{: cr lr:- r::.,..··~r;~'t' C~lt~O:~:"'t:~::·cr -

-,1-:t¡ti:: dr 11.r:-,:oh:: 

,. 
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Por medio de oficio de fecha 28 _ de . enero · de 1988 dirigido ni C. 

Secretario de Jlacicndn y Crédito Públic~~ ·se -.··1c, C~m.unicó el 

1101nbra1nicn10 de Sfndico ditndose ·un 1Í:r1nfno dC:. -tres ·<.Jfas conlndos a 

pnrlir del día siglJicn_lc · al_· dC la _r~C~p~-¡·Ó~-- '.d~i'-_o_fic(~: ;ra_ra que_ mani-

.-,- .. ' ~"' .· 

4.2 1.os SlNUICOS súns·frruTOS .. 

Aparece un c<erilo dond~ el solici.ant~ e~l1ibo.1as Publi~nci_oncs que 

scfinla el. artículo 16 de" Ja. lé)' _cn ·eS1udiO. ·.·11liCCrnoS·.n1cnciÓn de esto 

debido _a· que Ja obligación de llevar a · cnb~-~- las-'. publicaciones 

n1cncionndas sOn d_cl Síndico, y. no -d~( '~6i~i.; pcro __ ".omo. tadavía no se 

hll aceptado _el cargo· de-·. in :'.'s,indicatura ~ c';t :dicho proccdhnicnto, las 

publicncioncs las· llevó' ~.- :~·a.bi/.-~f:-~¿¡~-~ p~ra -~1~:~iliz_ar el.- p;ocedimienlo. 

Con fecha.' 17 de ~~tub;c ~J ~;J:~J ~coidó que to~~ vez qué la C1imara 
. . ,' - ·--~-'-·-" ·. '' ':·''-' ·:",'" '"·'-- ,·;\ __ ···--. _. \:'· '.':' .-.. ' ~ - . 

Nncional de_:_h'.-:.-Ciy.dad _'., dc_;,.~~~icó_:':_n·~-'.~~c~p_1.ó:.'. .. cl.:~ .. cargo Y que como se 
d~signó ~: ·,a'·Sc~~~-r~r-,~;'.·'.d~~~·¡'~~~'.i~~J~?~~:Crédd~-~- p~·f,J¡~Q comO Síndico a 
- - .'-.<:--.. :.·-.. -.-.:'~ ::'·:_.~,':.;.',";\-:.--.;~).'c.:;·:~:··,---··:·'_.-:-·'-.~--.-.~:~-'._:".; .. , .. -- .... :· 
Ja ncgati.V.a de:.la_· _Cámara:_.correspondien1c_."·Y::q __ u_e_' toda' vez que dicha 

Secrelar~a.- -~e ~-IUCiC~·da~ :·-ñ_o:_ 11;·:·ri;'~~'ff~'~~~d~~:.-~l(ii~-~-~l~ .. -o.· no el cargo que 

Je fue coflferido ·.y- ·nodficadc>'.-m~d'fá~:;·¡i~--'~Íi(:i'~·::'d~ -f~~l~n. 28 .de enero de 

1988 Y .. Ya- que-' el ·proce.din~¡~-~l~:~---~'~·._-,~~--i~~~~·~ ;:·po_r. ~U na1uraleza e 

in1crescs que se liligan, no·.-· p'uedC per.ii-illflCCcf.<u_Céfula y que con 

fun.dan1cn10 en el ar1ículo 26 fra~cio~~s·:'íú-:··~~'.~1_·-d·".. la .. Ley de Quiebras 
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y Suspensión de Potgos. el JUcz puede. ordenar las n1cdidas necesarias 

para Ja seguridad y buena ccinscrvación de los bienes y conflictos del 

proccdilnicnto y en atención a. que _este pr~ccdiinicnto ha quedado 

suspenso en Jo 1ocantc a In ton1a · de poScsión -de los bienes de la 

fallida en la administración _de. esta. cl·:juzgri.dor_ se ve en la necesidad 

--.: 
SUUS'fl __ TU'J'_O. designando par11 tal fin al de nornbrar un SINDICO 

Licenciado Carlos Galindo Nájcra,:a :q1_~-i~n.· se le rnandó hacer saber su 

nombn11nicnto por medio de notificación personal. 111:inifcstando el 

Juez que dicho Síndico tendrá dcrcchos __ y obligaciones que a los de su 

clase indic¡uc la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. en el 

entendido de que en caso de la enaje~ación de un bien de_ Ja dcudor11 

co1nún, dehent. solicilarse Ja autoriz.ación judicial. rcspcc1iva. 

Para el nt~jor cnlendirniento de· esta segunda problcn14tica planleada, 

exhibirnos copia fotosiática simple nO muy ,clafns -_-del acUerdo donde el 

Juez con facultades de no sé. donde; dc~idc .. ~ombrar··-un Sin d iéo ,, 
Suhstitut"o interino para el 

sindic'aturá, figura __ quC :- sr·. no mal recOrd~1n'oS-~ :no existe·- en·: la ley de 

Quiebras_:~¡ cu n_i.ng~ú1it. 01ra·_·~apiiC¡,bJ~:_·a·,:csta··_ rriat~-1-i~. _·Jo ·-'q~c-:·si'. existió 

- pero anles ... de· ._-1;~- '1'"~~;::;·dC~;';:~_ui_~.~·;;~';. de 1943 ·"fueron - los ·síndicos 

provisionaJéS·: y·,- la '··,-,fig_U~~'~·",dcl _. 'S'rndicO ::d-~Íi~·¡,-;Jo.' Í~ec~~tcnd~;;.os. la 

\cctu.ra ·de las ··c~piáS_ "dcr(~~-tl~~do :qU~~-~Comp~ita~ilOs.6 ., 

6 Loe. Cit. E~p. Cit., íojus 193 .. 



;'ito tt-dcr,.1, • d1,.c:Jtl .. lt: dt' f<'tr,,ro d" t11 

·' ctient• 'J' Dl:'htr•- D•d• nut'V• cut'nt• con . lo •s_ 

.'enctlin 11 qu11 l• co"'orr; dt' co,.trclo de l• .:J!!, 

.IOo .,11nlte11tli t'"pre11111r.entt' "º •cl'ptor el c•r

,;;01 11 e111!1" 110 d1•11prt',.dt' dc su 1111crlto prt.o:it'"l~ 

'd" ,.,.,ro i1ltll'>t. y qut' por t'lJo, .:con tuncla,,..C',._ 

u-tfcu1o• 26, tr•ccl6n 11 y 52 dt· 111 LPy dl' -

t:SU•P"""J6n de P1o;os, "" d"nl;n6 1r>f"dl11ntll' l• -

' ;'.,oJucllon e!• dJrc1nu1vc dt' rmt'l'O cltadeo, co"'ll -

;;I• :....:r"t11rf• dr tf•C'Jen~6 y Crldlto °''t.ltco, 

_;.Jlantr orJcJo nú,.t'ro trelnta, d" v"!"ttocho df' 

,·ncl6n 1 rt'Clbidf' , C'I" t'llO Sr-crl!t11rf., t'l prlrero 

rlt ª" lr t•i116 ••l:l!r 11Íoc noir.~r•"·l""nto c f'fl"CtO ' . . 
. 1uo d,. Jnr. tr"• dfo~ 1l19ult'ntc11 •1 r"cJt:i,.,hn-

,..,ric10, .. onlfcst11r11 11J llCP;>t11t.1o o no l.'fll· enCll!:, 

··~ 0 l• fKha &t' t11:. 11t.ctcnJdo dr t.ac ... r, y to,..11n

. ~ld~roc16n que rl r,roce~o cor1c.,r111ol ci dr qule-

,,;. 1111tur"'l,..~• 1:- Jnh"rf't.c:r qu,. ll< JJ~J9ftn 1 no pu.,t 

!.c11r 11cl·hl11 1 y tod;, \'it'~ qJe el Juzgol!cr confo.t. 

,hpUt'~tc. pcr C'l 11rtfculo ~G, traccionrs lJJ y • 

/!:"Y dP COuJ.,t:ras Jnvoc11d11 1 puedl' orden•r lr.r; l:.C'• 

'7urJ.s ptr• 1' sq;11rJdC.d y L1.1c-n11 ci;n1t'rvl'cJl,n 

~1.ae. dc- 11' ... ,~ •• 1111! i;:c,..., dlctcr lod11• ltr ncc!:. 

' · .• h rP11olucltn dt> ltu• confUctoli qu" ,. .. Fl"P--

~J.t• la c-sUncltn dr h qufl!-br•o y •t.,ndJpn:lo o 

Jlroc:Pdln·lf'nlo ha qut"li>dO er. l'IU&pc-n.110 e" lt'I to

o.• tor.11 dt> rc11<'sién dr 1"• blf'nt'11 d" 1• faJJl:lo . . 
fl"1r.btroc:Jlr. d" Er;t11 0 os! como en c:J trtr.Jlct dr 

'IOc!rlento:i dr crldJto y dc-1'1:.,. lncld<:-r.tf't C:UP -

('1dc. lor ccrc~:lorC'r; d" l• etu:l<'r" cor~''• Jl""lECJc h folt• drl ,.fndlco, y d•dO qut'o con l• •~r

•• l• Ztcr.,.hrls de l-locJ<.n:l11 pcr4 1"tn.lfp11t11r s1 e:: t-1 rncaryc d¡ flfnd!cg, dc11 .• 11:str11 "" f"•lt• dt' 

·· ••« rnc•rre>o e&t<. Ju1.~11::!c.r • 11'· d, qu<" n= re 



en qur' '"' •c:tll• y purd" r .. •olver•e E•tr, evlt•nl . . . 
d•'·º' y J>Prjulc:lo•. l•nlo en el p•trlr.rinlo dr l• 
11 lda C:Ol'.O en el dt• eu,. •c:ret';!or .. 1, •• v~ rn l• · 

c: .. rldad <1r nod>rar un 11fndleo l'ULt-lltulo con t'•I 

rlc:ncl11 rn f'toll' tl1·r de· f>roc:er.oa. y f-Or fnih- 1 rm 

o dc1>lgn• •1 Llo:rncl11>\!.º c,.r1.,.C"S o .. :..11;CJ(, ¡,¡.Jt.f:A, t 

dor.Jclllo rn 11· eac:• n.1,.en. oc:l.cnt¿. r i!ot 1 Or.,p; 

t.rcr.clt'nlC:I> cuolfo, dt l••.co.lhr c. ;.ve-ni• Vt!nt 

dt 1.r-~·11-r.trr, Ctlonl• .:rntr:., d" ri:.l1o .::VJ11~, tt! 

ti. rt:lr.•11 "q:itt>n r:r lo:""ª""" l.•c:f'r f.;:i:. .. r r! 1 

tr11~!cntc. r"r 11r;!Jc. t' .. toC':':r:"'.:1.::.(1, r::~::.c.;1.t, :·1 

C:""• ~tp~ro c!t :.,~ t.rcf i'l11c: r.~9 .. :c.r.lu ' t'r>:i- d' 

trncJ ... , .col'parr::c" •lhl(" , atf, ':'rlt..,r.•l " n-~nlfest 

11:! 1cr;>l• O no cae: t•nCU'fOo t.!c:hc. aln<IJc:c lcndrl 

'!trtcl".c:s y ok-119•clon••r 1;.ur " lnn. di' t.: c11u Ir 

la Le)· t'• ~u!ctro11 y ~ur.rrnr<!lil\ d1 1 .. ~rit, ,.,_ el 

trnt'Jdo <'•· q•a· ,.., caioc. dt· rn•jrn•cltn d< 1119~1. 1 

-!t· !~ <'tudrr• rc.~.:i"• ~<-'brrA sc11c!t .. ru· 1f r-..toi 

clln .,u-:ilc:!-: l"l'T"'CllY•• !;n cite~· r,u.:_•.1 rrn!• 

nlrtr rrr'>:I:.-:~~' 11ce~t<· 11'1 tnc11r'i'o, t"•trr' r•hH 

pllr4 c11uclc.n·1r r . .., r.41nf~c, d<n~ro th i~~ c\l\co di 

slo¡¡; .. ltnlt-1 i. 111 11c11¡.t¡,c!'n y prot• rlr d'.·l tl\C:t.rt 

1f. c .. 
0

ntl:U•d tlr c::lcnl' c:Jr.c"""ll sil pt-IC.t- rt¡'!At 

bll:•t.t· de c!•p6f..lto do· lro loaclonrl J"lnl'ncl .. r11,:;. 

dlctu. crr.l1t!":!• Lo prcYir\ 

j e/,! t:,.U •11.'·1 ¡1:/.-1,·. ,, 1• 

(: •. .1.'/f:sl•:--::: . .. 
(I•, .... 1:•.-.''f;.,,.·~ .. •. 
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Una vez hCchíl hr lcch~ra dci' _.IÍcucrdo ·antCri.or,· é~c-ontr·:~1nos··cn· dicha 

rcsolu~i6n __ la ___ scgu~1d•~-- pr()~lcrnát_~c_a · ·ptant~tt~~l- _e~ .. el prc~cntc estudio, 

toda vez qu~ _:~.1, _Juc~,- ... '.cslú :, u_c_Íuándo·~_::_ d~_s_dC _. nuc_str_~ ._:_pu_n_to ,- de .. _ vista, 

·1 ru·cra . de- l~ .= qu~ ·,-siÚf~l_.il ·::_~i~\_1~-;,:~-:~,~~/il~~iíinri~~::·~:.i_·U.n·~.sí~di.¿O: s~bs~ii_uto. que 

no se encuentra= cSíi1blé'cidO:'. cíl. ;1¡(_: :~~Y':~'dc~_:·QUfctír.1ls'.'··~¡ ._--,a~r:: lo.-_sCfinla ·-~~I .- .. ,_, .. •·'--- ----'; " - ,_ '_.- . '• 

a~1tcu10 . 2_s, : n_~riC1~~-i'C1·)JllCi_:'.iúndlln1ciliC-:·'.tíi1 .;:t1cSi1úúlCióÍr:· en -,-et ar1rculo 

26 fr~cc·i·~~~~ :,::Í-J 1·_~!>;i;~-)t~:;.;~;f~~'Xii~)}~:Íit~~;~\;·~t{ 11~·~~·: ~l~tliüCiO:~·~s .:.d~I : Ju~z 
donde po~r;¡·:·: .. ~íd~i:~i~i{:l~i~' .. ~;~.··;~·~'d{d·i¡~:~·.;~c~-~:Sa'fi~( ·_ pn~n ·, .. i-a · .:''~~g~·.fid~d. y 

buena. c~ri5·¿·i~\-;6:i'~~J~~~;t{b~~J(~i·~.~~~-~·:.'."~~l:·éó:1~-~'._:·~-n:: g~,~~r~~'1:·;:· t~dUs·~· f~s- Que 
. : : :: :~:::,'-\'· ... _:.·;:-:.:''.t:·;;}'q;:::::.',:;.<'-.. :~;:.!_..:,'. .::;·. ·,.'·"· l_ ·'-"!·// .. \'.:_ . : - ' '-', '> ,:---'. -;>,:- -,.- '.- " ·.'·, . 

sean neccsarin.s·:.p:ara >.la<_res.ol_uCl.ón.'. de ·los conflictos qu~· ··se;_ presenlen. 

lvmn 
1
s
1

'1dae·. :~ 3 n .. _ '.r.-.xd_ ~ i0_~.°b.:~e.· ~.i.·6.::-,!~e:.?,~:.~.-~ .••. ·,· .~p.(l1~.1~t0.-~~¡:.,.'.qb.:'. ul•C}·º·•.·.•.;bd/e"¡,
5

·;d:e''..·.':.: Di ch 3". íu n da ryÍ~n_'Í~c i Ón: · -C nrcce . ~(: 
.. _ ~-( ··senri~·~.: .. qu~'_:-~·1\J~·ei._ n~ .~iC.Í1e · 

faCuÚad~s _ p'ol_ra. 1~Sisli1~'.·.y. ·. Cr_eá~ _ ün~· :-fig~-;~1. qU¿_:. n0'..·~.~;~1S'_i~:· .. :.c.~-;:1a :.:l~Y. d~ 
la_ malc~ia, ~ún :·.·inus, C-1-· h~cl~o , .. d_e 'd~si&íliif_;·'~.~.~.·Uh~:,:; ~~~S'~rlF/. f~S·!.cá ·C~>i:~~- -
Síndico subSlitUto ·va en contra del propósilo dc"lns ,;¿rorrnas._ ~é--:,tas 

cuales fué objeto In I~~-· ~·~---;_q;~.'i~~;~i-·~:,~~.'.i.:~~r~i'.·.!:~it_~-~-i;1::I:.~~j.,·.~~:~_:~--.~-i_~·~~·.ªS · 
reforinns tuvieron· como obje.to_ ,: cI .. ~d~Sa~an:c<:í'..;;·¡,,·!< 1.a.s_?ipeísO.n,as , .físicas 

del desempeño .'del - car·~~. ~.:\a~-~-~'~;:.~·~:~'J-(ii(~:~j~'.~~~~~·~r~~.;~f_-~-~i_~·.~:\:·~~· .... las -· 

:::;:::;:;º:n,:: ::s;;,r,~ff;;~~~,)Kf~~i\t:tf~(GB]'.f~~{J''!ú;e,:º:: 
proble1nas. Con fecha : .. 23 -.. de:: ícbrcro "¡de "íl 988 _:eJ. Síndico substituto 

' ' '.;;;· ·.-.:f'f;;:',:j.'. ;,-)·;-.: .~~ ~':'-''-\;°:··_ -~---'-·.'. ."-_ -. -,;¡: _-, '· ... :. --_' .· . - : 
aceptó y protcsló su cargo, en tanlo no ·se_·-nombrara, a la persona 

' ';,•": :-'-~. '\' .·.; '¡ ,. '> . 
n1oral que debie~a, :'Y,::;:,:~:~·~::f.' ~c~ptll~ª ... su ·,._cargo. Exhibiinos copia 

fotostálica siinple. de Cú'~í'i·~-~·. ñCu~~d~:-(·~.-··c 

1 Loe. Cil. E1tp. Cit.,. fojÍ.~ :?03. 
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Aparece una carla dirigida ni, c .. J~cz' scgu~do de: Jo concursal de la 

dirección general de .nunca Múlliplc· de· la":-.Sccrclnrfn ·de ll;1cicnda y 

Crédito r•úblic·o .d~ndc __ ·._·pid~-n -~~ .. ,~~ _·:¡~r~rn~C -. a.> ~-~ccto de- que esa 
._ .. _ -_, - : -.- . · .. - .. 

dependen.Cía se· CncU~nfra·--c·,¡ co_n~icioi:iés_ dc._-_pi'oCedcf_ Cn __ los 1éíniinos 

del nrtícutO __ 2s' __ ·:~e ',· 1;1·.·L~X---d~' QuiCbrUS·. ·.si·: lltSúíla_ ··soc!:C,fn~· !'laCi_~nal de 

Crédilo fií;UÍi1 _·C'Oii10-- :iCrC-CilOr3· en Ct 'jUiClo dC:< Que_· sC -1ra1a ·a· efecto de 

hacer 1~ d-~:s¡g;~--~-~iÓí/.-_-.'~~~-~esp~ndi-~n~~. _~: 

Con fecha 19---dc - febrero de 1988. ·el JuCz acordó - la pron1oción 

anteriormente 111Cncionada rnilnifcsiando se infonnara a la Sccrelaría 

de llacienda y Crédito Público que no existe ninguna Sociedad 

Nacional de Crédito corno· acreedor del deudor co1nún y que lambién 

se haga del conocin1ienlo a dicha Secretaría de llacicnda que el 

Síndico Substitulo .non1brado. en el procediiniento cesará en sus 

funciones una vez <¡ue :.1a· S<?Ciedad· Nacional de Crédilo que designe, 

. acepte y proteste a su .. cargo. Co11 fecha 20 de abril de 1988 la 

Secretaría de J-l:1cienda y Crédilo Público a través e.Je su dirección 

general de -.~anca .múltiple da contestación a la designación de Síndico 

que se le --hizo 111edianle: acuerdo de fc~ha 23 de febrero de 1988, 

nlanifeSt~nd~ ._ ~-~~ ·._~-~,:.:design~-.- para desempcfiar la sindicatura en ese 

procc.di~iCOi~:-:3' :._·,;Ji-A'NCQ': .. oEl; -. é:EN·rRÜ . S. N. C.". Exhibimos copia 
. - ,"._ ... • "r·· - - , -• - ... ,• - ' . 

fcitostñ1ic:<:Siri1.pl~';_dé:._13·--~~Ricsla~ióii,' y ·del acuerdo que recayó a dicho 

escffto e.i ~-ór'¡-¿"¡"~'~\¡·¡~¡~·i·d.~. ·a ··_n-~"~áo: d~j. Cc11tro S. N. C. donde se le hace 

saber su' n_'c)fflbrn~l!entci~~-··· 

8 Loe. Cit •. EX¡1.- Cil~.- fojÍi~ 29; ~o.· 31. 



~el p....~. r-f't.a l.hi.s.~ 1'<\c.1.nist:n•ti•"A, .. n ~jen:lcio 
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f'lh<h::c, DhlrlU> rrdf'ral, • de>c,. dto "'•Jr'(' dt ~11 no, 

Vt>Clf'r.\ollo oet ... ,,1. y oc:ht>,~ T~• YP• qui!' l• S.cr•\•· 

rh df' li•e.l .. nd• r C:r#dlto l'llt:>Hto no•\>r• al hA.NC:O 

pu, CLNTl<C•,~.i..c., llutJt11et6n d• "•roe• Hult.lple,. 

p•N• U•• e-t~\o• dP l• 11(ndJt:atura en •l pn>c"'º 11'1\ 

au• •• 11c:tll•; "'"tH•nt" l'l f'fJc.lo di •r.lS\o corr"•

ptl'ldJ,.rat•, hl:o¡•t.t- er.r no1tt.r•PfP/ltO del corie>e11tt .. 11to 

d• f'l.8 soc:Jrd.., .. httcl':'n•l dP t:r#~Jtc: • •fpc\o ti" Qur 

dentro df' lot trt-1 d~~~~~f':_.~l tor\ qup J"f'tlb1• 

f'H' r:>!Jcto, CO!'"ptt·~~~ ~ll:Q•dc:a a lfM'l1fl'•~ 

ter 111 ac: .. pta y pra\f'1.L~"l.~rr11::11r9~-*~tri.:ltc:o, t..o 

pre>~erb r rJrll'lt •l c. ,Jup:i:. t>o i~. . 
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Co l!.tPlllt.SPITAJITt LtCH.L DtL Sl.HCO 

DCL CtMTlllO,s.111.c. JlolSTJTUCIO.. Dt 

SAACA MULTlPLto 

. -. ·-· - ' ' 
5• h•r::• d• a.u corÍoct_.'.JentO que con -

facha trH de cUch••bre ~ft •t·o· J,r6 .. l•o p••ado1 ... 
- . ' .... ,·-- __ ,· 

•• dec1•r6 )' conaUtu)'t .•n.qul11t.r• • l• Urildad· -
·- _- -', ... ', -. '. - . 

kont>-h::• CA.!.~l_f.'. ,l~f1Dn:t.JA~1A,Sol •• d_•.S;nandOH• .. _ 

COl'O •lncUco • 1• CAl'!J.IU. HM:t:j<jAL o:. CmtLllCJO oc 

LA CIUDA.:I Dt "i .. ~~c~,--. . ... -

· Cn.:Yirt~d- di qu~'-••• :a.,•r•,-no ' - . . 
•r::•pt6 el ca~;o'~ por- r~ao1uct6n d·•.dJeelt1ueve"de 

ene~o d• .••_l~---~~~; --~~-- ~;··;_Íon6 coei:o- al~_dlco • la -

SKr•l•rh d•_Hacleri1h_y,-·erf.it1tc:- Piibltcó,' la-qUr 

l05)/2t04l50 de Yl'lnle de abrU del afio en cur•o, 

no.-l.r! -.- .. a;· a.nc·o ·._ au_:·c-.i.-vo·;· e~ .Jndi~~- d~· ·1. 
- -. :: e 

qulebr•·qu• !'ºª·.oc.~p~. ::~·.\·.·,:<·· .-,:·:
1 

'.- ,_ 

.. . ._ '~r.,_ 10. ~-nl~-~1-~~-.:~; .·~;·~~.º 1.0 or~-~~·~º-
•n C1art• re•olucl6n'de·doc:• .. d• ••ro '11tl-, .,._ 

.dlÁ-nÍ• .~t• -~riel~·~: .·~- ~~-~.- -~~~~;~:-~· ~'•_~· ·~¡-~dÁd _ -

M•clonitt' d-e Crfdlto;· •u nci,J.br1'r1énto c_,o -,indlc'o 

del prDC••o _ d• q11~•.br1_ d•_·c~~j~ ::i'~~~lt.~~lA:~ . 
,. ' . 

S.A., • U':" de que,"dentro de1.__t~r•tnC..d• tre1 

dJ•t 1 contado• • ,P•rttr drl '19u,l~nte. 11 :-•" que -

r.clb• eat1e of1c1o_1 coorp•r•~=• • ,••t• .Ju191dC1 • -

l"ltilfett&r •1 ei:l'J:l•. l prc.t•aU •1 enc1r90 de 

eJndlco correeponcne,.t•o 

s_e .•cOll'p1r.a coch r1tcathlc• autor!. 

111C11 de lu reacluclon•• y oficie r•terldoa •n •1 

cu•rp~ dr e•l• ocurao. 

&.. l'r'llr"ro 111 •e911rlc!a:l"1 _dr •I •l•!! 

t• y dlaUn;ul:I• cori1lc!•r•cl6n. 

SUFRAGlc. ttti::-1vc, J;D "ttt.tCClDh. 

·----!!_a~co~~:~·•' 1 de Junio de 1t8B. 
~ SL:iUhDC. COH:VRSAt., 
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4.3 f,A FALTA Irn CAPACIDAD TANTO TECNICA, 

MATEIUAJ, COMO HUMANA l'OR PARTE DE LAS CAMARAS llE 

COMERCIO O DE INDUSTRIA ASI COMO DE LAS SOCIEDADES 

NACIONAi.ES DE CREDITO, PARA EL DESEMPEÑO UF. 1,A 

SINDICATURA. 

Mcdinnlc escrito de fecha 7 de junio de 1988 de Banco del Centro S. N. 

C. dirigido al C. Juez scguru.Jo_ de 10 concursal, manifics1a a través de su 

npodcrndo que su reprcscnladn no nccpla el cargo de Síndico que le 

fue conferido en ese juicio, en virtud de que no cucnln con 111 

infracsrructura · adecuada 'en In .clud;1d .de México que le pcrmilicrn 

dcscn1pcfiar dicho ci1rgo. Con esto podc111os observar Ja lcrccra 

prohlcn1áticn que h01i1os planteado desde el punto de vista rn:llcrial, 

toda Y':!Z. Clue dichn Sociedad Nacional de Crédito 1n;1nificsta no contar 

·con Ja infrncsrruclurn adecuada para dicho dcsen1pcilo. El acuerdo 

que recayó ñ este c~cri10 scHllla que se gire nuevo oficio a la 

sCcrelaría. de llncienda y Crédilo Público a fin de que designe a una 

nueva Sociedad Nacional de Crédilo, para los efcclos de In Sindicnlura 

respccliva, para lo cual exhibin1os en· copia folostálicn simple J~--cnrla 

donde Banco del Centro S. N. C. no acepla el cargo,. a.Sr 'c_o,rTio del 

acuerdo que recayó y del oficio c;lirigido al ~· DirCc1ór ··de Blinca 

Mdlliplc. a fin de que designe nueva Sociedad Nacional de Crédito, 

loda vez que Banco del Centro S. N. C.· no accp16:c1 ~~rgo,9 

9 Loe. Cit. Exp. Ci1., íojas 250, 251, 267, Tomo_ JI; 
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'!:t· i flr Cf qwt- et-1::r.1 ., ur.: r,.f.vf :::!r:!•:! - . 

1.u:i • ~t: ~r1 4 !tr>, i=.r .. hl rh:~c:r "'" l• •?r.-
fü~·n rl· . ::i.-. .• Le rr!Vr)'l ) !!rri t-1 ... . ~ 
~ ... ,:,•:.. .. re., · , r-, 

": r??:f. . '( 

/~ J,,..,~ 



11:..A !.•tt•l•••• 

r." _ t8S 

p1.IAA1'11 0So.\o 

,,,_.,: .. _., ..... ~ A.\ 

C, DlRtCTQll Ott>tllAt. Dt' B.1.NCA MÚt.TlPt.t' DC Lt. 

SCCflCTAflJA DC ttACJtNDA y"c111:01TO puaL1co. 

Dil'tCCJD'" llt llltGUL,,CJOl<!-·DL BA~el\ l'IUt.TJPLt, ·. 

SUllOJRtCCJON Dt _ t.tGlSLi.c1D,~')_. t.Srit1>1os . -::, --

.. -, .-'-- ___ ., ~~- ->~~·-_,,;,·· 

. ' 
.f .. 

-. , :; ~?5'.·'.;:'J.l>\~:~~jp ~A:~.-"·.:, ¡ .· ~·-::-/ -'~- -: :, -- _. 
En· relact6n • •u orle: lo -101-c-167-DCM-

lll•A-C~140 _· 'f2~t0's )/29~~:;-,;--:~d~'--~-~·~l~ :-~~-:·á·~'ri l _ dl-
. -_- .;-;·.-,--,.;~r;;·.~/f'.:::.>c~.>-:J-·."."i','.-' . .--·:~-:'-·\i.• .-,,: __ ,- .. .'. 

th-o, •• tl•ce' di' •U~'.conDClrlento;que ll.\NCO DCt. C:t!!,. 

· neo~ s· ~-N-;i;-~\ i~f; :~ ~~-i:~-,;~'"• ~' ~~~~~~-~:~'t-~ i; ~'~~-'.~~~ 1 ~~--

• ::.:?::·:,.i:~~':f ¡f ~ii~iii;~;:~~~~~}~:· .. ~:::.::~l 
; 5• .C011p•'• copl• '. roto•t&tlc• -.•utor h. ad a, dir . ••• •L 

;.: .. t:; ~J;;~~~~~f ~~~~~~11~1r~1t~l~~~: .,. 
r:::~;~\~:>2 ~ . :::·:. mr~;:.i;:fü.:1~i! ;~rJfüo.~;;1::.:· .:~~-= 

·:~ ;:l~" uucUJ.l: qulerdo'clt•do;·;e'.1nrorre;1o' conducente~· 

• ·~" <AH'", i·)~'!.''f:t;~~¡;~r~¡~it~!ig~;~·;~,du ~; •I ''°"" 
y dl•tl11gUld• c'oti•ldt>i-•cl6n:·, · ' · 

·' 'L-:; :f;t~:~;~;;¡~:~;:~~:L~~v~;·. NO 111ttl.tc:1DH. 

" lalco~o.r.,a '11C de:· Junio de ·19f.IE, 
··:·;._tL. • tz')cciir1<1DC COH:UlllSAl-. 
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El 20 de ju~io de- 1988, Ja_ dirccci~n gcncr~l--d.c~·ba-nc•1_ -,múúiP1C.· dc,la 

Sccrclurta de llacicnd:i y Crédito· PúblicO da ~0~1cs!í1CióÍ1 · 'ttl. -'~ílciO que 

exhibirnos ;1ntcrior"n1c111C dond~ . se·- )e<: 'pide ~·d·~·~¡~hd,.'.:'~ .·:ül-rí(::S~-Ci~d·á-~1 
Nncionul ·de· Crédil.O: y :-qu~ ·.·al ; -~CSpCé:l~--'n1=Jri:ific1Úii ·-_qü-~~;~-~;;.¡, ici-i( Crc~tos-, · 

. . _· -_. -- >--: ' -;-.\:::: ~~· -~ '. ·:' :: -'~ ;~ -, ~' ,·: ;:.:..; '.-;i~~- .¡2,i:~:.- -~;.__,.:_,.:;·~;_.:'~- ._:_ : ~-''. ;; ~~ ::~-.. --· .. :·)·. - -. ·. 
de la fracción · · scgunda ·:_dcL, ifr'tícUIO .. 28 .:,de ·-:·la7-Lcy; .. ele.': Quiebras·:~ y,_ · 

_ - __ · -- • -. '· ·- _-'.: ._ ... ·.-.-<-_.:,:: ... -· .. : •. :.<•,-:;;:·~';',;'r.·;3:';-_.::_ ;:i:•:-h":·.y.:.··,;·::J,~~e;'.'.:._. --~·::=: .. · :·,_-',,_.: .. '-'\ .. ,·:-,-· .. ·. -
Suspensión de · J>agoS·: se SC~11la-~:·pltrú :;·dC~e'inPC!la_í->·t:l\Sirldic:itil-íii.. :_én r: cSic ··"' 

· ·.·\· ·- - , .- ;-_-.:- ,.-, .. :.: • .;·,·.-:.-·,.,.<·-;..-;;·.:·,.~i·' .. >-;~i·'.->:··F~··;-:;._:_~:-:~~·\,_;~:1 ·'\··::;.-::'.···:>"' ~"-~' - · •. 
juicio u BANCA Sfi:Rl•'IN, S. N. c., 111nnifcs1ando que ·-por .. contur con. 

sucursal ·en ese .· par1 ido~;.ju,<li,cialf~(l:;~~Jf~~~$~~~;¡3~Wlli~11f~,";·;:••~.;;: .. · .•• 
Del ncit.erdo- qUe · rccuyó ·- 111 ,' esC:n10·. ·111erieion11do··::·an1ériorn1cn1c:·-sc··_. dieron 

ins1ruc~iones- __ --,~~ · ;~~1_0 ~-~:~¡~~~t~S~;~f ~_'!.H~;~);~~:9_~i~1~BV:f~2~:~;!~:~f~f_;}~~~·~~~:~~1:~." 1e 
legnl de llanca Scrf(n,·s .. 1:"1>.C. 1 1a···dcsignnclón. de':·;StndicO>·.n-: fin·; dc:quc, 

• . . . -,:- _ _. .--.:'· .. :,,:-~~.:_:~ .:::-i ~~)-:;::;, Y;,•·~',,'./·.1,:,.,;:;;~..:~':/'.Ji~;\:,~0::.'~~:r~';;:·.::~-~-"~;;-:··~i: -,-' _ _;::~::-: ·~·· .. "~. , . 
dentro del 1érn1ino :'dC '.lrCS·_(J(as· .contndo.S="-i(.·pnr1ii::dcl,~'siéuienlc~al que 

rCc i bu es;~ -. ~f i'c i -~~·- · ili~¡ 1;~,i' fi~ ~-~~7 Ütn i~{;j~í; ~~J t~~~~~~·t~:t~:~~1~ '~!~t ·: ~· ~·.';:r~;~ cS; a el 

car so º · 1a .i~s••ivn e11;;~:?~t~,'t',~:i/'..'r~0i~I~fi~f f ,"f~;j;Í:,'~' : ." · · 
Cabe hn_cer . n.ou1r,· .. ~_ue :-_a·,- pesni ::.de '::.Jns·:_=:.dcs,i~n}tcion_~S_·::_de'~Stn.di·c·o_s .- én. et 

~::::~i~:~· .. ~:f~iJºc•~1dal~~MJ:~~iJj"~·n:i~~¡~~Wº~~r~3!;;&6!i~.:;¡:: 
nombrad~.,;~rii' ki >¡~·~z·~··~·~;"í~~;--~;ui~b-~a·-~;/ .. dc_I ,.-,-~~aJ _·yn hici~o~·- ~eférC~cia • .
Exhibi~~i-:: ~·,¡:,~-c'Opf ~~---- r~-t~~;·;¡-(¡~-;1~-~~:l~~~-í~->\'¡f~( o·~¡g¡n·ii-1 ~: -q\1C. O_bra . en el 

jut.gn~I? ~njO . ÍOS ·;.:dtiiOs:'.:~§~n:-~_''có~·o_~id~s; ~- dC. '.)':1-_. c;ii-1n __ 'donde - se: dCsignn n' 
" '.'•.- - - " _' ¡ ",·- • '','c'' ,-"- _-

llanca Scrffn'·:-p:ifti--' 'dcsC1li-Peii3i-·-· J1(_-si_~diéá1U~n~-- -·así·- con10 del oficio 

dirigi.do_ ni.---s~r- ~~pr~~en~iíui·~·- J·~g-~I de ·.dicha· instilución.10 .. 

10 Loe. Cit._ Exp,· Cit., fojas· 286. Y 297 



~. ll.r., 20 g.. ji:ado Ge 111tl, 

c. ·"ln Sll1.NJC Dr. lD mQ.1Q.1. 
12-' C. Dl~W nnl\M, 
1 r " Jt • r> t. " • 

Se hl.::ie ~fu..,"ICJ.1o •""oficio I~ O..l J4 órl •~wl, ~~ 
•l CWll 90l.1ctu. • •su ~Uri• a.,u~ u-.. R>f""•'- Scc.I«-.: 1;,.:-Jcnal 
dto Crfdito, '11"' ~ fwigir ~ 11m.Jcc er. el .Julc.ko de Wl!br• de 
cur.ú.• ltn:t>il.i&rU, S.A., r..d.i~ u."'"" F., .J\17~ bl.}c e: e>i...Uet:i. 
ntk:r.n> lU/87, e; drt1,i! ~ que Lo.:a;i de! Cnitrc, S,t;'.C,, 1>C •:.i:r-y.L el 
~ c=.!erilb. 

E.din. .i puticul.u, eir,... uu.i..t ldrJr.UU-.Uv•, er. ejercldc. 
dot i..~ •t.ribuc.laes. que le ccn!ien! i.. fnicc'U.· n dfol anJcuk 4i ~ ..._ 
Ri!oo;¡l~-fllC: lnterJ.w, le CO"U:"Jc-.1 que ¡>Ara be:~ do l• fr«:<;Jtl', JI 
d~l ~ 2E a.. i.. ~- ca tw.mru y Su::¡,...i:;l.6:. do. 1·~. ,. W!.~.J..lo 

~ dewr¡,..•.o.r l. &in11.cAtur. e:-. ~ juJC'iC .tJ~, • flC.~ Se:rflJ1, 
s.1:.c .. lluUWcU>r. is.. ~"ICilo >eltJpJ.,, p;ir CQl'..a:!'" ar. ~ e;¡ .. ~ 
hrt.ido .Jud.io::ial. 



~IULlARlA 1 SoAo 

... -..... '~ .. 
7 Jl!L r:: 

:i=:~1~ s--~~ 
/Y:« r"'t'· 

···"~ ... ,,_. 
c. "r.,ltt.SDITAHTr. LLGAL Dr. BAM:A S~ArJ.~,s.~~v. 
JMST JTUCJOM Or. BAHCA fCULTlPLCo . 1 . 

. ' . . : 
' ·.·' ·.-···. ,_: ::· .· .. 

Sc h•c• d• •u ~anacl•lento .. ~•.can· .'~ 

ch1 tr•• d• dJcl-.br• dcJ -.11~· p~6.i.1~ .. p~11da, ·.~ · 

d.c:1•r6 y can1tltu)'d .;.;.~~1.b~-. ~--J,· UnJd.i·ci·....;'~! 
alc:1 C#JUUt lNH0-1.ILIAlil:A~S.A. ~. de~l11n&~d01e.-"Cc-.o'. 
1(1tdJca • I• C1.,.11r1 ·~-~-l·D~~I.' de_ CD••rcla·de -18 

Clud•d d .. ~'~l~~. ' 
El! -vlrtU~ d• qu• ••• c-IÍ~ . .lr•, -'n-o -.c .. p~·· 

t.6 •I c1r9a 1 - por re1al_~cS6~ d• dle<:lnue\le d•, .,.. •• 

ra de eSt• 1•.01 - •• d••l11n6 ca'"°- 1(1>dl.co • _ 11 Se

cr•t•rl• de H•cJend1 y erl-:Út0.Pi1b~-¡-~-c,.-_--'i·~:-~-~-•.!. 
d11nta oficio 102 .. c .. )'7-DGBlll-JU-A..C-1271 0 "721 - · 

(05)/250436 1 \" Jkinta de Junio G1tho1. ~~-1-~~ :_· 
..... ecS' • .u c•r110, p•r• 11 .... ~~ .. _ll•r 1• •!ndJ-· 

c1tM en 1• qYJebr1 que no1 DC'UPI• · -
' . ~ ; ' 

Atento ID orden1do en re1olu"J6n de _ .. -

prbera de ••te•••• .,edl•nl• ••le oficio~ •• h•-. 

ce ••ber • ••• SocJedad 11w:Jcn1I_ d• Crfd1to;_..1u .'.-. 

r>o-'.bt•1rlenta, • rtn de quc, 'd•ntro"del tlr .. JnÓ_de · 

trn d!•a, c:onuda1 • partJ.r-de.1· ·~19111•~Íé -.1"_' ~. 
' -.-. - ,.'. 

QU• r.-c:lb1 ••l• auC10, a•nltle•~• •: e1ta 'Tribu-

nal 11 •caph y prot.••t1·eJ.anc1r11D• 

Se ac-pal\1- -~opta· I .· ~D~~,,~j~~: 1ut.orl

••C• d• ha ~-~~1u~1·~,;~.· Y ot'J·c'1~:~-~¡.~~.íd'ar .,, al 

cuer•a de ••l• oflclo¡" 

su~~ci o·_ ;U:r x·~·~;-:--N~>"~~~¡Ci:toh. 
'fllf•lc:a,o.r.",·1_5 d~. Ju1Só_:d1 ~988. 
tl. Co . .nit: SCGUNOC: CCll:UASAl.. 
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Por medio escrilo e.le fecho 8 de julio de 1988 de Da.nea Scríín~'.S~ .N. ~., 

dirigido al C. Juez segundo de lo c;:oncursal en. el Distrito·. FcdCral 

n1anificsla a través de sus apoderados quC su· r~pr~s'~-~l~-~o ·---_~o p~-Cdc-. 
aceptar el cargo que se le conricrc. en razón :.de;:~Ca~~-c~~-:-::d~-~---~¿r~-Onal 
disponible para tal CfeclO, rn que ~U: i'cpresc~l-:~~-~·~-:-~~Í~~l_iri~-~~1-~~:~; está 
dcscmpeiinndo otras sindicaturas~ -~ >-:--.. ~_-~;::.;:::,. 3·:: .:: ~:--> .--.·· 

"·"-'-:_ --.~- , .. ~,·,~~::.:·::-.-" ~~ .. 

Co1110 podcrllos observar~- de igu~I- ro_rma:?cJ~A '-~:~~-~~tj~~lJ:~~~~;r~~-~.-N. c .• 
' ' - - ·.·-i;. : '"· .. - ;·_·:::. ___ :;,':,··;{,'__;:'-~(:'.~ ... • •. ---

Banca Scrffn no _ accpló el cargo_·. de·-. la-: S_in~ic~ru_ra;J-_-así ; __ eslamos _en 

:~::::. ::¿::~'"::::.:~E:'.~~i~f ~J~:::::::M:: 
Nacionales de Crédito en s~s n~g~t,l;~;:~~!;~~~f ~C,{j,;':' 
Es1a problemáticá'_.ra~icill _de una 1: manera:<-.csenc1at;· ,que~. dCÍltro de JaS 

Sociedades N:ICiOnnlci( dC-- ·CrédÚ-¿._:·~~-~-~:~~:~~ti~:ido; ·-~-¡--- ~-~i-stc -~~ualmentc 
un deparlamento csp~ciál_i~a-d~ --.- e:n·'·.'., q~i~b~~s- ·ni con el pcís9nnl 

especializado ni c~-n C_x~Cri~n~-!~·-.P~_~a-:_-~1--de_sCmpcño_ de dicha función, 

ejemplo de ello ·son· llls -n.egatiVaS- de Banco del Cenlro y Serfín. Y de 

igual manera que en las demás Sociedades Nacionales de Crédito no 

existe un área especial para tal función. ni se cuenta con la 

experiencia en el descmpcflo de sindicaturas. 

Exhibimos copia de 13 carta de Banca Serfín donde rechaza el cargo.! 1 

11 Loe. Ch. Exp. Cit., fojas 299 



(f. BANCA SERFIN, S.N.C. 
Sl<I~, "'!'"lutO'Ol'I( "*«".A"-''"'' 

~ t•u.'lt; tf•l r!lc 7 cC ,. .. .:.,1 4 r ""' "~"'f .. c.1 ~~ e -
c...<c J"t1.U•.t...c...1., .... ./r r:!•••f;.'IC: i:.rt~· •br.;~r. QM.t, .. df ./e t¡.U<'• 
6.t11 t:'• Gl:''i".JC .H"-'l11UO:-~~<. J,-'•· p.•:,¡, .... c.: ú utl"~"' ~'' ... ~ .. ..,,., .. 

IA<e .11H4-tu~ "" p..r:fc acr:Jotal ,.,• CG-IJi<I i;.tr ...... ., 
~111411 0 ei •a¡.lri d• caucr1 dr 1"~·•"110..: r:..<fp."1i.b.tr ~ut ~
rt!rc.tu, JIG """ .. .: q.i,c .... ..,, .. .... u ""' •r.·""'""'"-='•' au .. a:_ .. ..,,,.. -°'"º" ~r.a<i.i.111•, &PI re,: ,,.,..,.u:,.,,~ P<''"''"' ... '' ,.rAa..'c:~r .:•
Ol'l.fu.l<Jt. 

Pu~./.<> <l!Gr;.( .. , tf,,_,.,,~<J d~ ('t'<<JIL ./r¡,t:/ 'loH /W"l' .. .f•
...... hace; d11 ..... '"""~""'",,,.,.Ha llH"""' ""Ji"'''.., f'<.IC -
J..,, rlrUu• Jrjia.:u a q..,r laa¡¡t: .;.,,.,,,, 
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Después- de dar· Jeclura, 'a.·' In ·.carta. que .anteriormente· cXhlbimos, 

parece· mcntirn que dichaS insi.ilt.ici,oncs··:sd estén .negando a -aceptar el 

cargo d~ · Si~dic·~-~: t~da·:_;~éz '_:~~~~:_'ÍOín~,~~ - parte de lii - ndrninistrnción 

pública - rcilcrál. a{·--~~/~.:~_~g~~¡·~-i~~-~-_:·p-~r~~-~'i~~--~j~~~.::'.;.--~· --. 

Sin cmbarg~. las~s.2~~,;~.:j,{~~!~~~~;~¡·d~?~;:~ú:,•··,;i¡;~,¡~u~entc .unte ... 
los problemas:~ ccOnóRiicos·:: dé::, lóS;,: déúdo·rc·sr·:IÚÍri·; 'jiUcSt.ri':.-a1cu'nOs: medios -

:._ : -,. ·_. ;:. : ;_-:-; "-'~º ~\':•·."'·f._";;:~·:;>.':-(:_::':::~;\~~~::.-~':_.:~~1'·~>~·- --~-: i.:.c7;;:»,::~·-·- ,._:;k:-;":: .. ··.-. > ,_. ''.:" ::: ·. · · 
rnzonubl:_cs :>~-_~·::-su:;.;;_ nlc __ ¡¡_rlce~-:;- _Pára_j~:_büs5_ar\>:1_a_.:- _r_eh-abII_ h~_C:_i __ ó_n;_::'._ de < d iéhas _ 

:~:::;::~;f~'d!º;f dtf~·~~f~¡i%l{i:{t~~~~f ;füe~fa~Ht·i~~p~~~:·i::º~~·. 
lante y ·de _nh_f:·,c11~c_.-;r)~s:;~-~P-'~!brá"1i.entos YP~~~~;iu~~~< no son ~:·a~_C-~tn_dOs' 
debido ·a que ·e~r~i_il ·rucrá"~-,~é·r;"~U:¡f~-~-~~,;~~~t'!:t'.:_:,;:-;--- .::-:;~:'é=>· 

:-,•'"-;:-~ ::~-,¡.·.'<.'. '·'.·:.< :-.-.- ··;.;··,--_:--: _ _,, ____ · 
Corno otro cjen1pl_o ~e .la.' j~c?Pa~_i-~a~ ·: por :_.P~1r:1c·.· ·de 13_~ ')-;oeied:ides 

Nacionales de CÍédÚ~ _ -p~~U:- ~ ~I >'.d·~-5~·íri[leiio ,-.del-: -~a~go· -,~~. _ _._.el_-_: C"i\~0-~_'dc·_-· la 

conocida quiebra -. de: __ Áerri'n~~-~~:_-.-.:·~-~~·'_i\1~~i-~O;:;.,-g;~-;-_('d~:'~---~~Y ::;-:;·~~~d~ .:_fue. 

designado SíndiCO ---de dicll.1· _:-q·uiebra ·: él : Uá-ncO·~-' Nil'ciOriDI .. \·.de::~\ Obl-as-: y 

Servicios Públicos' _s~~- N~---, C.)q~i~~-- a_eePió',: .. ~úbh-~-\'dC~i-~-n~-~-iÓR:~--::; La. 

mcneióÓ de esta quieÍ>ra·_·_o~ede_ce· ll Q:u~- ._f!:I,_:: ci·C_~-i~~~~.-~~-)_:~~:~{_::·d~-:-_;·Ja 
función no la lleva a cabo· el dep~rui:~::~t<?_ ·: __ i~~-~~-~:-.. ~e.:·:_d_i_~h.a~·:~-~·~~iC~-ñd 
Nacional de Crédito, ya qu~ ~o cue~ta- ~~n---1~ ·_eX.periCnCiá-.. en.'.~.-:-manCjo 

: ·. ' ·:c. _._-_:'.·_::-:_<._,_.';'."1'· -:!_-_·:-<.-;--;::._,_._· 
de· dichos cargos, por lo cual contrataron: _como.'·apoderudo;-. de ;-_dicha· 

institución para que lleve a cabo ~1: _.d~se·~,~~ñ~·-_:_·~h:_'._·Í~- :~irldieal~ra_ .en 

nombre de ellos, al Licenciado en d~r~Cho· E~i.lio ·:·A~írin Tame; 

reconocido abogado en el desempefio del.. n1aÍtcjO :··ue·: Sindicaturas y 
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que rungía en las anteriores lisias de persona~ físicas que podían ser 

designadas SíndicoS. Esto obCdccc a fin. de· dcn1oslrur una vez 1nás 

que - las Sociedades Nacionales de Crédito: se cn'cucntran incaPaciladas . . 
para el 'déscmpCno· cficaz,_Y profCsioníll del-cargo de Síndico ya que en 

realidad es una:. pc·~-so~~ _física en. el caso ·dc:-··¡a-:_CÍ~icbra d~ Acromé_x.ico 

quien· dcsc111pcfia · c1·· cargo pcr<;». que qUcda, ·-'-~Ubicrla con el hecho de 

hacc_rlo apodcr:1do legal de· diCtia· -S~ciCdÜ·d·. "Na~ionnl. de Crédito; 

teinicndo con ello que el dcscrn¡icfio -~e _.·ln_s_::·S-i·~~i~~turas es llevado· a 

cabO por· personas físicas con ,:~~pcri~~-~¡;·:-~~----dÍctia·:· r;nu1.-'-Yicndo .con 

ello que las rcfonrlaS- -que:_. se·.: ~n~~~riú·~~· .. ,-,:~~--.\'.VÍC:·~~: .... ·no'.. lograron su 
':/" .... ; ·,.···· .. .,·;":·;';\~· <.·. -.: ... .-

objetivo. 
' ~- ;) .:; .. ~- . : ._::,~. ,·i~ ·::·::: ,:"<. ~~ ::r r':. :-t:/ ~~-_:,-;;;' ,, ·, . 

Nos pcrmi1in1os : nC.Omi>án.l·r..: cO·p-;~\-frii~;~i'á~:Í~~~~'« .. d_C-·~:.J~·~::~:~_r~·r_no.Ción· de 
. . ' · · : ,, -·" :<::. · .. ;'.,:,· .. ~-, .. -:·,:_'·· _;:~:~"';"-'~ !<"t:>'.-:( •. ~~::.'".;;;t:.·.-.,-.;.r:·;-t::Y:~:{~·:;;_;~."''.·:';-:· ·.,< ·:,' · .· · -.. ·- • 

Nacional Financicra:«c:S~ ··:--N ;~··: C.-¡-. .. :i» instituCión .. ·~'intcrVcntora.:;', del .. juicio 
· _-.e, ' : __ , __ - ·<-·'.''-':'.:;?."·>>~'?>;:-.:'-::~-!.~~~;~P,'.·;,·~~-;t;:,;···':~~·f,~.:;~~r'~-~·~\::-~·~.{i.~:; .. -.r~:>->:·,·-_; ·,-, .: 

Aeronaves de-. M~X_ICOo;':_'. ,s;_'.":-A. :; de.:" c.~~;::- .. v •t"\:_quicb~a ~::: co_n _::·; _numcro de 

. expediente 23/sB_:_ cÍO~il~'.::'.-~~Jh~~~-;'_~ ~~-.~~¡~-~ <~1~:·(~1 ·~-¿¡¿1-~;~:i~~·~ Aarún .. '.:·-. ....... 
Tame· es: -~P()derad0: d~i: Bnric'ó":·N:ICioíl~I ~de .. o~r~:~ 'f Seí_vic_iOs. Púb.licos 

S. N. ·c .• institución que deS-Ci"npciia el -,cargo d_C:. SÍndic·o: . .- .Es10 con el fin 

de poder demostrar las ascvCraciones que hic.in1os anleriofmenle, en 

lo tocante n que las personas físicás son en -realidad quienes están 

llevando a cabo el dcsen1pcño de las Sindica1Úras. Sin con ello crilicar 

el buen manejo que se ha llevado de dicho procedirniento ya que este 

presenta un matiz político y de nhf su buen manejo.12 

12 Loe. Cil. Expediente Judicial "Ae:ron11,·e5 de l\1éxko, S.A. de C. V., 
Quiebra~ Ju7.gado primero de lo concursa! bajo el nümero 23/88. 
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llt c.v. 

r•n•nclt·r•, S.N.C., ln•l!tutlt.1'1 .!!!..!._~en 1• ¡,,.n•M• Gul•br•, con I• • 

p•r•<>'l•ll<lloll llU• t•n~<> •<nd:tada fn IOUl<>lo fO~l<>n•••"" fn •I ••pfd'•n\t ll~C' 

n•I d• Ol>re•, r..rvJcle>• Wbllce>•• 11.1>.c •• •!n~tcro 11• la iinaenlA>.:wio~- ... 

t•. ~:.1.0 ucdt<o •• Md• ,,.,.,11 .. • .. ,..a•r•,. 1•• ln·~•l•c:o.'le• 
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Por lo que hace· aL seguimiento del expediente "que hcn1os venido 

estudiando y .. de' do-nde- _se. manif~Starón .las principales problemáticas 

a las cuales yá ·_ hC'mo.S · hcCho referencia. su estudio lo hicin1os hasta - la 

úhim~ ñ~tuaéión·:rdC-'."éiuc tuvimOs conochnicnto que fué el día 30 de 

julio d~ __ 19Ss d-onde.· todavía scguCa el dcscn1pcño de su cargO el 

Síndico --~~-bS~frU·\~ interino, ya que todavía no había aceptación del. 

cargo por· parte de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

Cabe .hácér mcrición que este_ tipo de proble1náticas que se plantearon 

en este estudio también se han estado presentando en las 

suspensiones de pagos, cspecfficamcntc ·en la no aceptación del cargo 

de Síndico, ejemplo de ello es el c~pediente Pinedo Deportes, S. A., 

bajo el número l 65/S7 radicado en el juzgado primero de lo concursa\ 

del Distrito Federal. 

Analizando en conjunto todas las proble1ná1icas que planteamos, 

mnnifestaremos nuestras conclusiones y. proposiciones en et capítulo 

siguiente de neucrdo a lo visto en este capítulo. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-

se .denota Óbjetiv·amcntc_· con·· tiin solo realizar un estudio comparativo 

entre los .pra:c~dimic~t~~ -f_igurosos e inhumanos que privaban en el 

derecho antiguo y ta benignidad de los consignados en la legislación 

vigente. 

SEGUNDA.- En cuanto a la legislación ntcxicana del 

proccclimicnto de quiebra y suspensión de pagos se obtuvo dicho 

desarrollo cri. la co1nparación que se hizo de los diversos códigos de 

comercio que rigieron en nuestro pa_fs, hasta la aparición y entrada en 

vigor de la actual Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de 1943. 

TERCERA.- En cuanto a la naturaleza jurídica del · SfndiCo, 

dctcnninamos que esta cun1ple una función pública como_ .,aux.i1i·~·r<del 

estado, por h1s razones ex.puestas en el capít~lo _condúC.C.~t.e ·Y __ -ri-~~-:-~~f-~:.la 
teoría que existió y existe en otros pafsC·s·---~~¿'~c-~-~~a~·~:-:ia~'-¡:.~prcsCnt~-ción~'~ 

. ____ .. -:_-.::_;~~~,-?:;~~?-'.l~:_;,}~·~;~f ;~}~JJ:~f :(·;~r·,'::--~:-"-:~. ~, ~ -. 
CUAlt'l'A.~ Estimamos. que la;intención'·-dcl';gobierno fue loable 

. ·\ _,,-,.,:-'_:_,_~:};';_'\.· .::r~:r\'.~7'.,';·.;.,:;?."_;'.:,- ;{;· .. :::-.:-:. .·:--.. , .: · · 
en cuanto a las modificaciOnCs.' .. que_? p~opUSo_··~Y-:-' se·;:·aprobaron eñ las 

; '.:i'.'.!/~:'/~t-;~::';)•57.~1;¡"; ~:,t;-..,i:;::.:/~./-'-::<'_~:\ ·:- -,. '-· -.-
ref or1nas que analizamo~ ,.::~en-:;._~_e_~,-- .'·' P,i:_~sente"',.' estudio. ·y que se 

encaminaron de 1nan~ra· _--p=r·¡~-~r~lia·,~---~·~ i;{' n·gJ~a :'de.'. la - si~dicatura, toda 

vez que del aii1ilisis.- rCíitii-adc( D ·¡05'··arlrC-U1~s reformados consideramos 
.. __ ,· _,_.,:·->·_-' -.'.·' 

que los anteriores artícul~S---~ - scá •. ·-tos ·anteriores a la reíonna no 



152 

presentaban, la .. prO.bÍc~:Úica-. que si han -- origi_nadO _-~--las · actuales_ 

reformas, ya que .'ª" ----sOJ_o .- ~~-'-~s_' _i1~c_ca·· fati~_' -d~:: _uri_' rn.ªYº:~. COÍltrol sObrc 
los Sfndic.os :Y _'.nó_· ~~-is1rii-ti _·i~r-rCgu1¡ri~f1id·c~:;~-~~,~-c;_(:'1~:~-,:. q~C:~:~:~- h~n·, 
prcscn~ndo_'. h·oy·_·-~-~ /d'~~ :::; .. d,~ ·,;·Jaif ·-Cü'ci1eS --.¡c,~~~~·'.f{~c_1_i;:'.t-~i.f:~~~-~:~: ~h'- S~ . 

capítulo ·rclnti~o. '····~\,;:~,;;;:&~i~j\\j~c'l~;~~'.ff'"~i\;~,;;.~. ;H>.•.• .· .• •;L . 
QUIN'f A~~~ , Dctcrn1inan1os:quc'., las~ rcforn1ns'.-a·.:_1a.~·Lcy _de ,Quiebras . 

-', "_'.:···, ',<-'< \ :;';:-.··: .i;.;'..¡/i• <.ll-.:~;":i·~',<.:i:::;f;:):;:_:;;¡;»:,-):",C:,i~:r;:~-._':~.-<; ?>,':';-'.: .. ;:::: ._, - . . 
y SuspenSión; d.c .:Pago!(.-pitb1ic'id11s_;'tf.~.iravés··;'·dél.'í; Diario,:_QfiCial , de la 

11cdC~.a~ió~ ,:· ··~J ·:;· :d:f ri'('i.í":f~~;~Í~~P,~~~~·;-~(~;d:¿tA~~~g;~J?~::f~'if~.}'.,~·~~:~'.·~i~-a ffiina~on 
• _ _ _ .·.-, . ·_ :~·-_:::_~.::-:·;_._ ;,,\,_:··. :-/';,'~C1·i:;:;:i;=_.~''-~:~~~~-·:;\¡;\',::,\~L;;~:·(-_: __ j:.,· :.:"::~..: 

primordialmente:·". a::'.la :.figurn::::·_dc:_~Ja::·;·sin_d1c·alura\ han'./\ resultado ser 
• . • . .: _--:---_ · .... _ :,·:: ,._. :-_:-~~. -~·: ;::,~ :~::_:: ,._;·'.¿-:: :~ ~'; :;':-''-'~{;:_,_; __ r¿!.~~:,~f:,:,¡;,.'\~::_:(~;,,:·.:. ·- -· --
1mprácl1cas: y:- pr_C>.~.1_en_1;1:_11cas __ :· d_~s-de_',: __ cl _ _-:,pu_nt_o.c:._dc::·,v1st.~ · 'Qu_c -.no se ha 

logrado ··con __ .~.i.:'_:·~-~j-~-Út~~-:~:Ó:.i::c_l_~;-~.J::~~J~~l("~!~~ii~1n~~-~~~-:·.-.~;·~~::_: ~1 __ ·_ sentido que 

existiera ·un dcscmpcHo .' prOfcsiOnal ·;·rCspOnSabJC"· y:_ efiéáz.' Afirmación .. ,. .. ' .. '• .. - -; ,,:·-·-----. _, 

que rcsulla-dCl eStudÍo -·ci~" l~S'."~rÓhhúTiáS·::qú·c-_sc h:iO.prcs~ntado en Ja 

prnctica y - a· Ú>s c~nl~s :_ya_·' hici~'Os ~~Í~~e~~i'~-~ en ét cripftulo inmediato 

anterior. 
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PRO POS 1C1 O N'E S 

PRIMERA.- Que se modifique _el arlfcu1o 28 de la Ley de Quiebras 

y Suspensión de Pagos. el cual fué objeto de la reforma ya estudiada 

de acuerdo a las razones ya expuestas en el presente estudio. para 

quedar de la siguiente forma: 

ARTICULO 28.- El nombramiento del Sindico podrá 

recaer: 

l.· En la Cámara de Comercio o en la de Industria a la cual 

pertenezca el fallido, salvo que se trate de una entidad 

paraestntal; 

11.· En la Sociedad Nacional de Crédito que sefiale la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, siempre que se 

presenten los siguientes supuestos: 

a) Que la Sociedad Nacional de Crédito de que se 

trate 1 sea acreedora del fallido. En caso de que los 

acreedores sean varias sociedades nacionales de crédito, 

corresponderá la sindicatura a la que el fallido adeude 

mayor cantidad, a juicio de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

b) Que se trate de unidades económicas, que 

desarrollen actividades sociales y nacionalmente necesarias 

a juicio de la Secretaría de llacicnda y Crédito Público. 

111.-En instituciones nacionales de seguros si se trata de una 
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empresn aseguradora; y 

IV.- En personas físicas o n1oralcs cuyo objeto sea el 

desempeño profesional de sindicaturas, y que se encuentren 

dcbidarnente registrados ante la Comisión Nacional de 

Sindicaturas, cuando se de el coso de no accptnción. del cargo 

por las designadas en los párrafos anteriores de esle 

arlfcu lo. 

La propuesla anterior obedece a lo siguiente: 

1.- Aún cuando efcclivamcnlc en muchos casos hubo cierto abuso 

en las quiebras y suspensiones de pagos. generalmente las 

sindicacuras se habían dcscrnpcñado por comerciantes individuales y 

sociales dedicados cxclusivamcnlc a csla actividad. 

2.- Los bancos sistcrnáticamcntc se han negado a dcsempcfiar 

sindicarturas por ser una actividad diferente a su objeto social y no 

contar con un personal preparado para tal efecto, al igual que las 

cámaras de comercio o de insus1ria. 

3.- Se propone que el desempeño de sindicaturas pueda volver a 

ser ejercido por personas físicas o nlorales que se dedican 

principahncnle al desempeño de dichos cargos y para garnnlizar que 

su desempeño no cause perjuicio a los acreedores, ni se retarde el 

procedhniento ni se actúe fuera de lo seflalado en la ley. o se caiga en 
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los vicios que trataron de corregirse con el decreto publicado el 13 de 

enero de 1987. deberá crearse una Comisión Nacional de Sindicaturas 

dependiente de la Secretaría de 1-lacienda. y Crédito Público que 

funcionaría y se integraría de la siguicn1c forma: 

a) Se conformaría dicha comisión por una Dirección General 

· Jurídica Ja cual tendría como facuhad ···cJ control de las personas físicas 

y morales que integren dicha comisión. 

b) Se integraría dicha Con1isión Nacional de Sindicaturas a lravés 

del rcgislro de un número determinado de personas físicas o morales 

cuya experiencia y profcsionalisrno sea dcrnostrable en cuanto al 

descrnpcño de sindicaturas, siendo necesario para su registro 

presentar por oposición y examen de adn1isión . 

. c) La forma de operación de dicha Co1nisión Nacional de 

Sindicaturas operaría una vez que no se haya aceptado el cargo de 

sindicatura por Jos seftalados en las fracciones J a 111 del artículo 28 

que se propone se modifique. Esto obedece a fin de que cualquiera de 

Jos designados si realmente quiere ayudar a Ja empresa a Ja cual le 

han designado ser sínidco, podrá aceptar dicho cargo ya que en caso 

contrario recaiería dicho nombramiento a través del juez en la 

comisión nacional de sindicaturas la cual designaría por turno los 

asuntos que se Je encomendaran ya sea de empresas privadas o· 

paraestatales. Su desempeño se llevará a cabo de la fonna en que se 
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ha venido desarrollando dicha actividad. Y con ello no encontraremos 

quiebras sin síndicos y ni que los jueces tengan que crear o inventar 

figuras ·para seguridad del procedimiento canto lo es el síndico 

substituto ;oterino. 

d) En el entendido de quC. se-_ estuviera __ de· ~c_UerdO en la necesidad. 

de crear una co1nisi6n nnciónal __ : ·dc/:._siódiCD.t~rlls, será: nec.eSarir 

adecuar vaÍ'ios artfc~los -·para: la ... i.nit:{g~~~i.-ón>:\·;_·_:-~~l~-~éiÓn de die• 
.. ,, -~ ;' .. ;'"".' 

Comisión. . . ·._''.~:::·;; ... - . ~- .. 
. ·-.'."', .J . 
. ''" _, ., '· :.:.,~:- .-- _:;' 

Esta propuesta de u~a- -~~"~-~~ :¡~'i~g:i~i: :-bUS~~-~-;'-~~'.tri·~·ionaf-· los' '.prÓhlemas 

que se han presentado hoy en dia 'en ei- dcs·~-~rOll~- .y aplicación de los 

p~ocedin1icntos concursales. 

SEGUNDA.· Que en caso de no ser del agrado o no 

fructificara In propuesta anterior, sería necesario a In 

brevedad posible que se modificaran algunos arHculos de la 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos a efecto de que las 

nclunciones actuales de los Jueces Concur.sales sea dentro de 

la ley, esto obedece de una ntancra especifica a la existencia 

del Síndico substituto para lo cual se tcndr'a que regular 

dich·a figura, parn lo cual según con10 han actuado algunos 

jueces seria necesaria la modificación los nrliculoS 26 

fracción 111 y 28 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos principalmene, para que quedaran de In siguiente 
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rorma: 

Artículo 26 

Frncclón 111.- Ordenar las medidas necesarias para In 

seguridad y buena conservación de los bienes de la masa; 

incluyendo en su caso la designación de S'ndicos subslilutos 

de las listas existentes en el Tribunal Superior de Justicia. 

Artículo 28.- El nombramiento del sindico podrá recaer: 

1. - En la Cámara de Con1crcio o en la de Industria a la cual 

pertenezca el fallido, salvo que se trate de una entidad 

pnraesta tal; 

11.- En la Sociedad Nacional de Crédito que señale la 

Sccrctnrfn de llncicnda y Crédito Público, y tan1hién cuando 

dichas Ct'ilnnras no acepten el cargo; In cual otorgará la 

preferencia prevista por el arttculo 447 de la presente ley si 

se trata de una empresa paraestatal; 

111.-En un sindico substituto para el caso de que no 

el cargo los señalados en las fracciones 1 y 11 

acepten 

de este 

articulo y de conforn1idad con el artículo 26 fracción 111. 

La proposición anterior obedece a lo siguiente: 

1.- Que aunque no es del lodo de nuestro agrado y en caso de que 

no se aplicara la primera propuesta que ya sciialamos, sería necesario 
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rcforinar los artículos anteriores ti fin de que los jueces actúen dentro 

de la ley y no fuera de ella como lo están haciendo. 
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